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SUB.ASTAS

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GEro.'ER.4..L DE CORREOS

SECCIÓN 1."-NEGOCL-u>Q 3."

DehieIido pr-ocederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en Torre de Esteban Hambrán _
y la estación férrea de Méntrida (16
kilómetros), bajo el tipo máximo de
3.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal
de Correos de Toledo, con arreglo a
lo preceptuado en el capitulo lo" del
título 2." del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Rarpo de Correos
y modificaciones introducidas por Real
decerto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las
proposiciones. .extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4.50 pesetas)
que se' presenten en las antedichas
Administraciones. previo cumplimien
to de lo preceptulido en la Real or
den del Ministerio- de Hacienda ·de 7
de Octubre de 1904. basta el dia lo" de
Noviembre próximo. a las diecisiete
noras. y que la apertura de pliegos
tendrá lugar en dicha Administración
principal el día 6 de dicho mes. a las
once horas.

Madrid. 2 de Octubre de 1924.'--El
Director general. 1\1. Vicente.

Modelo de proposición.

Don...• natural de...• vecino de...•
;;·egún cédula personal número • se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario -desde... a... y vicever
sa. por el precio de... (en letra)" .. pe
setas anuales. con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y
para seguridad de esta proposición
acompaño a ella por ·separado ]a cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en... fianza
de.. : pesetas. .

<Fecha y firma del interesado.)
S-1970

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta·para contratar el trans
porte de la correspondencia pública
en 8utomávil entre la oficina del Ra
mo en Ariza y la de Mochales (30.5
kilómetros). baio el tipo máximo de
4.600 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de m~ni

fiesto en la Administración principal
d" Zaragoza y en la de Guadalajara y
l.. la Dirección gen eral de Cort"eos,
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1." del título 2." del Reglamen- i

lo para el ·régimen y servicio del Ra
mo de Correos y modificaciones in.
troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposiciones, e%.
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4.50 pesetas) que se pre:5enten

en las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Octubre de 190,1"
basta el día 10 de :S-oYiembre próxi
mo, a las diecisiete boras, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Dirección general de Correos ~l día
15 del mismo mes. a las once horas.

~Iadrid. 2 de Octubre de 1934.-El
Director general, 1\1. Vicenle.

Modelo de proposición.

Don... natural de...• vecino de ...•
según cfdula personal número... , se
obliga a desempeñar la conducción del
COrreo diario ·desde... a... y vicever
sa, por el precio de... (en letra) ... pe
setas anuales. con arreglo a las condi·
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y
para seguridad de esta proposición
acompaiío a ella por separado ]a cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en __ . fianza
de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1971

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para co:ttratar el trans
porte de la correspondencia pública
en automóvil entre la oficina del Ra
mo en La Coruña. su estación y puer
to, bajo e! tipo máximo de 15.000 pe
setas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de La Coruña.
con a.rreglo a lo preceptuado en el ca
pítulo t." del titulo 2." del Reglamento
para el régimen y servicio del Ramo
de 'Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 ·de )lar
zo de 1907. se advierte al público que
se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta cla
se ('1,50 pesetas) que se presenten en
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904. hasta
el dia 2 de Noviembre próximo. a las
diecisiete horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en -dicha Admi
nistración principal el día 7 del mis
mo mes, a las once hOLas.

)!adrid. 2 de Octubre de 1934.-El
Director general, ~I. Vicente.

Modelo de proposición.

Don...• natural de ...• vecino de_ ..•
según cedula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario ·<:lesae... a... y "icever
sa, por el precio de... (en letra) ... pe
setas anuales. con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y
para seguridad de esta proposición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de p~go que
acredita haber depositado en... fianza
de... pesetas.

(Fecha. y firma del interesado.)

&-1971 bis.

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Obras de abastecimiento de agua de
Bulbuenle (Zaragoza). .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de abastecimiento
de Bulbuente (Zara,goza). celebraga el
dia 14 de Agosto próximo pasado,

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
~iones, con fecha 24 del mes actual
acordó adjudicar definitivamente las
obras a D. Miguel Fandos Na,dal, do
miciliado en Zaragoza. calle de Ossau.
número 3. que Se compromete a eje
cutar las obras -con sujeción a los re
quisitos y condiciones que Se exigen
en esta subasta por la cantidad de
treinta y ocho mil setecientas noventa
y cinco pesetas veintiséis céntimos
(38.795,26) .

Lo -que se haGC publico en este pe
riódico ofic 7al de acuerdo con lo dis
puesto en el p"arraío úl-timo del anun
cio de la subasta a los efectos que en
él se indican.

Za,ragoza, 29 de Septiembre de 1934.
El Delegado. L. E. l\1ontes.

S-1379

ADMINISTRACION PROVINCIAl

ESCUELA NOR~IAL DEL M...4.GISTE
RIO PRUi.ARIO DE BADAJOZ

El Claustro de Profesores de esta
Escuela, en sesión del día 7 del actual.
examinó 'los expedientes de los :\rlaes
tros y ).laestras que han solicitado to
mar parte en el concurso-oposición
para proveer una plaza de l\:Ia(,stro de
Sección y cuatro de Maestras. tambien
de Sección de las Escuelas prácticas
anejas a esta Normal. anunciadas en
la "Gaceta" de 6 de Junio último. y
consideró aptos por reunir las condi
ciones legales para tomar par~ en el
mencionado concurso-oposición a -los
señores siguientes, siempre que presen
ten la Memoria en el tiempo fijado en
la convocatoria:

Maestros: D. Manuel Lozano l\:Iuñoz.
D. Antonio Márquez TabaTes. D. Ri
cardo AbelIo Camacho. D. Felipe Me
sías Carballo y D. Eduardo Cerezo
Morera.
~Iaeslras: Doña Juana Ri....era ::\1a

teos, doña Pilar Díaz Acosta. doña Ro
sario Justo Luengo. do ñ a l\Iaría del
Carmen Arq-ueros Galán, doña Antonia
Maria Franco Luengo y doña Elisenda
García 1\la.tin.

El Tribunal queda constituido en la
forma siguiente:

Presidente. D. Rafael Morales Barre
ra, Director -de la Normal; Vocales.
doña Eustaquia Delgado Montañés, do
ña Ra.faela García GM"cía. D. Ag¡.;stíJIl
Pérez Trujillo. D. Francisco Guerra
Diaz. '

Los ejercicios dal'án principio el día
19 de Octubre próximo. a las diez de
la mañana. en esta Escuela Normal.
quedando por- la presente convocados
los opositores a dicho acto.

Para la recusación de los señores del
Tribunal. así <:oroo de la admisión de
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Alm.:msa; unitaria de niñas nú.."'lJero 7,
creada definitivamente por Orden de 21
de Ago:;to último; 13,341 habitantes.

Podrán concurrir a este concurso las

I
Maestr15 nacionales y, en g'cneral, cuan
tas con arreglo a sus circunstancias
profesionales se cr.can con derecho a

t optar a la referida pIna y lo acr-editen
UnIendo a sus instancias los documentos
que se especifican en los a·partados a),
b) y c) de la instrucción tercera de la
repetida Orden d·e 10 de i\layo último.

Las .~spi¡antes dirigirán sus instan
cias. debidamente reintegradas, al Jefe
de -estu Sección Admimstrativa de Pri
mera enseñanza. en el improrrogable
plazo de ....ej¡nte <1ÜIS natura1.e·s, contados
desde el siguientc al en que se inserte
este anun-eio en Ja "Gaceta de Madrid",
quedando adv'Crtidos de que el nombra··
miento que se haga en virtud de este
COnClll'SO tendrá el carácter de irrenun
ciable.

Alhacet~, 28 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la SecciÓ'll, Prud::ncio Mo
reno.

P-!l64

los opositores, se concede un plazo de
ocho dias, a contar de la inserción de
la presente en la "Gacela de Madrid".

Badajoz, 28 de Septiembre de 1934.
El Secretario accidental (ilegibl~).

Visto bueno: el Director, R. :\Io:"alc-s.
P-9'-i()

ESGCEI..A PROFESIOXAL DE CO
MERCIO DE SA,"~TA CRUZ

DE TENERIFE

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz
de Tenerife una plaza de Profesor au
xiliar supernumerario adscrito al se
gundo grupo de enseñanzas, para las
Cátedras de Física y Química y Mer
cancÍ"as.

Dicha plaza ha de pro....eerse por
concurso en relación con el orden de
conocimientos propios de 'la vacante,
de conformidad COn el articulo 37 del
Decreto de :n de Agosto de 1032 y los
conCl!rs:m tes habran de someterse ne
cesariamente a la realización de un
ejercicio .practico en la forma y con
diciones que acuerde el Claustro en re
lación con 13s cnsefhmz::ls propias que
se p.roveen, J:.mdo cumplimiento a la
Orden de 1;:) de Julio de 1932, publica
da en el uBoletin Olicial" número t:¡(j
de dicho año.

Pueden optar a dir:ho concurso los
espacolcs mayores óe veintiún afios
que sean Profesores mercantiles.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des a la Direcdón de la Escueh, llcom
pañadas de los justifica:J.tes de diCJ.'1a
capacidad legal y del de los méritos
que alegue, tales como sen-idos de
carácter docente oficial, hojas de e~tu

dios, trab3jos puhlicados y oposicio
nes practicadas en orden a las mate
rias prophlS de la vacante, en el i.."'D.
prorrogable :plazo de ycinte dias, a
contar desde la publicaGión de este
anuncio en la "Gaceta de :'Iadrid", bien
entendido, qll.e las ins~:.;ncias documcn·
tadas han de tener entrada en el Re
gistro dCI Centro donde existe la va
cante.

El Claustro de esta Escuela estudiará
los expedientes de los concursautes y
elevará al ?tlinisterio de Instrucción
pública propuesta unipersonal del que
estime debe ser no:nbrado, 2pred:::.ndo
para'dlo en conjunto los el~""Ilentos de
juicio aportados por los concursantes
y el ·resultado <!.el ejercicio práctico.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de Sep
tiembre de 1934.-El Director, Ricardo
IIogdson.

SECCION ADl\maSTRATIVA DE PRI
:MERA ENSESAJ."'{ZA DE ALBACETE

En cu.mpllií1iento de lo :pr-c-yenido en
la instrucción segunda de la Orden de
10 de :Mayo últL-no ("Gaceta" del día
11). se anuncia la ¡provisión en ~ropie

dad por el turno esp(..·dalde consortes
la &.cuela cuyas car.-actcrÍSticas se tex~

presan a continuación, 'reservada al ex·
presado turno según la proporcionali
dad establecida en Ja instrucción ¡pri
mer&, ~e la citada Orde:n.

Plaza que se anuncia.

P-9;:)3

SECCION AD2\HNISTRATIVA DE PRI
:!'riERA ENSE~AXZA DE AVILA

Concurso especial de consortes.-Nom.
bramiento definitiyo.

Transcurrido' el plazo de reclama
ciones sciiaiado en el párrafo segundo
de la instrucción quinta de la Orden
de 10 de \Iayo último ("Gaceta" del
11), sin que se haya formuia<:!o nin
guna protesta contra la adjudicación
provisional, POr concurso especial de
consortes, de una p13za de Sección de
la Escuela gruduada de niños de Bar
co de Avila, en esta proYincia, a fayor
de D. José Acosta Sánchez, número
18.157 del primcr Escalafón, que sine
actualmente en Jundana, también en
esta proyincia, como consorte de la
:\Iaestra de la Escuela graduada de
niña~ del mismo Barco de Avila, doña
Pascu~ia Garrido Cid, cuya propuesta
se publicó en la "Gaceta" número 255,
correspondiente al dia 12 del presente
mes. queda confirmado el nombramien
to del SI'. Acosta S:.ínchez; quien de
bed posesionarse de su nuevo destino,
dentro del pI a z o reglamentario de
treinta di3S, contados desde el siguien
te .al ce la publicación de esta adjudi
cación definitiva en la "Gaceta".

Avila, 29 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Pab:o Pérez.

P-959

SECCION AD:'.UN'ISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~A.NZADE SAl'¡~ANDER

Desestimadas las redarnaciones pre·
seutadas a la propuesta provisional del
Concurso especial de consortes de esta
provincia publicado en la "Gaceta" del
25 de Julio de este año, por Orden mi·
ni!;terial de 20 del actu:?l "Gaceta"
del 27,

E:;ta Seccinó Administrativa eleva a
(lefinitiva la citada propuesta, anuhí.n
d'Ose la de D. Aurelio Garda y doña
irene Viera, Maestros de Tremedios
(Burgos) y. Hoyos (Cáce¡-cs), respec-

tivamente, por haber sido nombrados
para Vilafuente (SabmanC'a). y la de
D. Martín Borrego Gonzúkz, de Chi
llón (Ciudad Real), y daña Eufemia
Halcón, de Castañar de las Casas (Ca
ceres), por babel' sido nombrados par?
Tuy.

Los interes3COS podrán posesionarse
de sus destinos dentro d(:l piazo regla
Dlentario. .

Santander. 28 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Lorenzo Gon~

zález.
P-90;;

Secretaría de la Junta Administl'diva.

Desconociéndose el domicilio de An
tonio HerI'Cra Pel:íez, vecino de Real
de la Jara (Sevilla), se le h~oe saber,
por medio de la presente, que a las once
horas dd dia 6 de Septiembre dd ac
tual se celebró la Junta administrativa
para ....er y fallar el expediente ntmlero
180/34, e::l el que figura cornó encarta
do. tomando el acuerdo siguiente:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2." Autor, Antonio Herrera Peláez.
3." Imponer como pena la multa del

triplo de los derechos defrandados por
el café. O sean mil setenta y ocho pese
ta:. con OdlCll ta cér. timos, cuya cam-1i
dad, de las que se descontarán las 400
pesetas intervenidas, deberá hacer ekc
tiva en el plazo de quince dias hábiles
y contados desde el sigui~nte a la noti
ficación, pues en su defecto se decreta4

ria la venta en subasta de la mercanCÍa
y la pI"isi¿1ll subsidiaria de in5oh-errcia
establecida en el articulo 2i de la ley
de Contr;;¡bando.

4." Haber lugar a la conC(lsión de
premio a los nprchensores: y

5." Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Quedando aDvertido que contra oeste
fallo puedoe entabi::tr recurso contendo
50adrn.L·üstrati...-o ea la Audiencia de
Hueh'a, en .el plazo de tres meses, a
contar del dia siguien~e a la fecha de
la notificadón.

Huelva, 28 de Septiembre de 1934.
El Secretario de la Junta, F-ernando
Diaz.-Visto bueno: el Delega-do Prtsi
dente, llIanuel Ossorio.

P-955

JUNTA AD:.\UXIST;'U.TIYA DE LA
PROVIKCU.. DE MADRID

En esta Delegación de Hacienda y
con el número ¡ 7 de 1934, se sigue
expediente por supuesta defraudación
a la Renta de Aduanos. por el hecho
de poner en circulación confecciones
extranjeras sin el marchamo acredi
tativo de su legal imporl:::.ci6n cn Es
paña, aprehendida.s en la estación de
Atocha, en esta capital; al ser recono
cido un paquete procedente de AIge
Giras y consignado a r;.. Antonio Es
pinosa.

Se ha señalado reunión de la Junta
administrativa de esta provincia., para
el conocimiento en el citado ex.pe
diente, para el día 30 del mes de Oc
tubre actual y hora dc las once. Sien
do de ignorado p.aradero el dicho don
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X-4692

PcscLn$.

Total 2.üü4.858,61

Fincas~

El Secretario. Licenciado Jo~é :Yaría
Salvá.

X-4690 1

Primera. Un prado en término mu
nicipal de Aldeanueya -del Camino y si
tio de la Dehcsilla y Palancar. de 20
fanegas de cabida, equivalentes a doce
hectáreas y ochenta y ocho áreas. y
linda; por Saliente y :Norte, con pro
piedad de D. José )'liña; por Po
niente, con el término municipal de
La Granja, y por ~lediodía, con el cor
del -de :Merinas que le sepan. del térmi
no municipal de Segura. Dentro del pe
ri.inelro de este prado existe un estan
q;.¡e, cuyo est:.!.Ilque y dos metros y me
dio de terreno en redondo por la mi
tad de arriba de repetido estanque no
pertenece a esta finca Y. por lo tanto, a
D. ?iarcclino Miña. sino a sus hermanos
D. José y D. Fabio' ~liña Férez. Esta fin_
ca tiene a Sil favor las sC;-'I.'idumbres si
guientes: 1.& La de acueducto de las
2guas procedentes de las Riveras de los
Linares, que gra....a la finca propiedad
de D. José ),liña, con la que linda la que
se describe, y que serán conducidas por
el padrón que existe en el predio si
guiente, sin que el dueño de és1'e tenga
derecho a utilizar las aguas. 2.& La de
acueducto de a g u a s procedentes del
arroyo Zal"zoso, que grava la finca de
D. José :Jliña ya citada. sin que el due
ño de la misma pueda utilizar las aguas.
Este prado, además de 1as ser...-idumbres
a su Íavor antes citadas, :se le adjudicó
al D. ::\1a,celino l\liña con las colldicio
nes signic-ntcs:

A) El gunado que paste o esté en
el prado podrá beber en el estanque,
subir y bajar a los terraplenes, pastar
la hierba que el mismo bañe y la que
haya en los terraplenes, poza de aba~

jo y padrón de las huertas a que se
conducen las aguas del mismo.

B) Los dueños del -<)stanque, que lo
son proíndiviso, D. José y D. Fabio
Miña, quedan obligados a tener dicho
estanque lleno el último de Marzo de
cada año. o, por lo menos, con agua
suficiente para que no le falten dos va
ras para estarlo, o sea un metro y se
senta y siete centímetros: debiendo es
tar el e.st~nque tapado desde el momen
to que el agua se le eche; desde el día

JUZGADO DE PRBíERA IXSTAXCIA
DE HERVAS

Doo Francisco Almazán Francos,
Juez ce primera instancia de esta vi
lla de Hervás y su partido.

Hago saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo por el procedimiento
judicial sumario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, que se t.amitan en
este Juzgado de mí cargo y Secrdaria
del que refrenda, ecn el número 3 del
corriente uña, a instancia del Procura
dor D ~!iguel de la Calle Santos, en
nombre y representación de D. Demó
filo .:\ielón Hodríguez, contra D. :\Iar
celino ~liña Pi:rez, sobre pugo de vein-

. te mil pesetas, intereses al seis y me
dio por ciento anual y costas, a peti
ción de la repl'csentación de la parte
ejecutante y pOI' proveido de esta fe
cha he acordado sacar a la ...·enta en
pública subasta, por segunda vez y se
parada!TIeIite cada una, las finca!. si
guientes:

instados por doña :'.Iaria de la S31ud
Fi;';i.:C:l':ls y de ALce contra D. José lía
,i:.t Feli'-I Fer-rcl' y daiia :\I:wia del Re
medio ce San Germán y de Llansá.
por el p¡'esente se ~aca a pública su
basta, por segunda vez. término de
'I.'(,iI11<:: cli:J.s y con reb~ja del 25 par
100 dcl precio de ,alor::lci6n. la fin
;":1 si;.;ui('nle:

Casa cuy:r con;¡trucción esU casi ya
terminada. situada en la e:ille de Gra
l,¡((;as. de 1:1 iJar-r;ada de San ';icen
t~ de Sardá, de esta ciUt!.3d, sin núme
ro tClfLn:b, con jardín en su parte
l!os!.crior. CO!1lj)t;esta de semisót3TIO:',
':;.;ios, p,imer lli~o y (!es"'an habitable,
con Ci.,bierta, parte de t .. rr:H1D y par
te rle l:.:;ado. Ocupa en jl::-:te> una su
perfh~;:c ele 647 metros. 4~ decimetros
y 7d C~!1tjn.h.i.:~OS. e'qui\:~~lent(:s a 17.13i
palmos 39 decimas, 20 céntimos <le
palmo cuadrarles, de los cuales corres·
ponr1en 135 metros cuadrados. iguales
a 3.[l73 j).31mos. íS décimos, 50 c¿nti·
mas de palmo del crlHicio, y el resto

1
, :11 j:'.l'rdin, Lindo al :\one [.ente con

dicha calle de (irunado, en una linea
1 ... ~,~ .. ";;i..:. 1.... ·';,...0,;.:· r)"r J.! '\'·.,·I' ~.~l ¡.:;¡.L •• '1.i1.

'-i. ••_,.. J. .. '\- ~l ~ ... VI " ... \,; '- _'; ..... '-1 t. I

1
, do. Oeste, ea una linea de 27 me

tros y por 1<J. izquierda, Es~e, en otra
1 I¡ne:::. <le 31 metros 85 ccntimctros,

1
con terreno de la misma procedencia,

. p,opiedad de D. Salvador Oli....eras y
'1 \"j1aro, y por detI"Ús, Sur, en una li-

nea cur\'ada de 23 meü'os il certti
I metros, COI::. el torrente del Arch o de
I G;:¡rde:1as. Inscril;::. en el tomo 123 del

archivo 145 de la Sección ele S3rria
del Heóistro de la Propiedad del dis
trito de Occidente. folio 29, finca nú
r.1ero 2.843, inscripción segllnda, con
fecha 17 de :\bri! de 1926.

V¡dorad;) de común 3cuerdo por las
partes ~n iHUj(lU pesetas.

Se previene que l$. subasta tendrá
lu.!:;u, en la Sala Audiencia de ~stt>.

Juzg-ado, sito en el ~b izquierda del
}jabcio dc JGsticin (Salón de Fermín
G(lliin). <'t dij 14 de !':o'dembre pró
xirrzo y horade las doce, bajo las con
diciones siguientes:

1.~ Que para tomar parte en la su
basta d(:1>cr:ín los licitadores deposi
tar prc\'Ü"imCllie en la mesa del Juz
~·ar.lo o en el Est:lbieei;!!jcnto destina
(jo al ef.::cto, ci 10 por 10U del lipo de
Y::l:or[Jci¿n. c":lo-as consigna"iones se
riin dc\"uelt2s a sus respectivos due
ños aClo se;mido del rem2te, a excep
ción de In dd mejor postor. que con
tim,ará st~bs¡slcnte COffiO gar:mtia de
Sil G¡)ji;::~~ciún o, en Si.! caso, como par
t!.' del precio de remate.

2,~ Que no se admitirá postura al
guna que no cuora el ti po de suiJasta.

3.~ Que los ::lutos y la cerl:ificación
del Rc;:istro a que se ró:fiere la regla
enm·ta de! articulo í::ll de la ley Hi
p0teearia. estarán de m:mHiesto en
Secn~t~,ria; que se entenderá que todo
¡;ejt,!,~O, ~lcepi3 como br.st:mte la ti
tnl;.;c)ón y q-:lC h.~s carg:<ls o gruvánJe
IW~ ::1n~(·r¡ü1·es y los pre;e.entes, si los
hubiere, al crédito del actor. con ti
nt~~~j_n si.'ibsisíentes, entendiéndose que
el iemat:l"te los acepta y queda sub
rog:::.d'J en la responsubiiidad de los
misr.:os. sin destín3rse u su extinción
el f);-ecio del remate; y

4." Que los gnstos de subastu, pago
(1'~ cic,·(·chos a la Eaci::nda y demas
inh~l'ei1tcs, sed.n de Cll(;TIta le! rema·
tnntc.

Barcelona, 9 de Octubre de 1934.-

3G5.79í;o53
lS2.8G::,:~O

50.7i;1,!.!'!'
:3.2!l3.;"j~

56.5 HU:i
9.6:JG,!H

27.551.·!~
11.131.79
37.896.33

9.271,78
1~5.ÜOO.OO

l1S.31i.i9
1:KH88.78

]5.791:03
6tl1.í72,02
lG4.482,91

1.700.000,00

2:.L500,00
40.200,00

7.3G3,43
290.97

97.500.00
136.014.21

PASIVO

Capital .
Amortización obligacio-

nes ..
Fondo de reserva.. , .
Cupones a· pagar ..
Retenciones _ ..
Obligaciones E. 1908 ..
Pérdid:lS y ganancias .

ACTIVO

Líneas y Redes, .
Terrc:-a .
Fuenseca .
Mobiliario .
Inmuebles .
Molino de l\Iinglanilla ..
Material de ::lrrastre .
Gastos amortizables .
Derechos Hacienda .
Recibos devueltos .
Acciones cartertl .
Salto "El Tete" .
.'\lmaet:'n .
Recibos Cartera .
Caja y Bancos .
Cuentas pendientes .

Resumen del inventario correspon
diente a la liqllidación de 31 de Di·
ciembre de 1933.

Igual al /iCtiVO ••• 2.004.868,61

LA ELECTRA DEL CABRIEL, S. A.,
UTIEL (VALENCL4.)

Antonio Espinosa, quien tuvo el últi
mo domicilio conoddo en ),!a~rif, en
la calle de Atocha, número 112, en
calidad de huésped, habiéndose au
sentado sin haber dejado señas y de
quien solo se dice que tiene su resi
dencia en .\lgeciras, Se le cita para
su comparecencia ante la referida
Junta administrativa. en el di$ y 1:ora
antedichos, con la ad.....ertcncia de ql1e
se reunirá en el salón de actos en la
Delegación de H::lcienda, caBe de :.\Ion
talbéu, y advirt1t:ncole asimis:TIO del
ejercicio de los derechos que le esHm
reconocidos psra ante 13 Junta ad
ministrativa, por los artículos 79 y 91
Y siguientes de !a vigente ley de Con
trabando y de Defr~mdacióI1.

Madrid, 3 de Octubn~ UP. 1934.
El Presidente de la Junta administra
tiva, Ricardo de ~liguel y Alvarez.

P-9G9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.
NUMERO 9, DE BARCELONA

En -virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz·
gado número 9, de esia capital, en
providencia de este día. dictada en
los autos de juicio ejecutivo ~wn3.¡-io,

VaJenda a 31 de Diciemhl"e ,ic 193::.
El Presiden te del Consejo de Admi
nistración, :Manuel l\Iartí.

ANilliCIOS DE PR~~10 PAGO
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citado en adelante se tur:Llarán las aguas
por iguale:; partes para el .estanque y
.para el ])rado, sin que las aguas lJUedan
S2carse ci'J éste último, como no sea pa
ra ~e!J:ll'J~s en el t:stz.nquc; que las
aguas sólo se turnarán desde el día ci
tado hasta el 25 de Junio de cada año.

C) Los propietarios del estanque
podrán levan tar la pared del mismo,
por l::!. palie de abajo, cuarenta y dos
ccntí:nctros v hacer lüs desmontes neoe
s::.rios ea lo's dos metros y medio en
redondo, que por la parte de a'Tilia de
citado csi:1nq~e les pertenece. a fin de
ensanchar ei yaso del estanque.

D) El dueño MI prado no tendrá
obligación de contribuir con cantidad
alguna para las obras de reparación,
limpieza y cuan las sean nec~arias ha
cer para la ('ollservación del estanque y
patlrones que conducr.:m el agua al :mis
mo y de é$te a otras fincas.

E) El prado queda gravado ~on b.
serddualbre ¿e acueducto del agua con
destino al eslan·que por los padr0n.::s
que existen en el mismo e iguaimcnie
con la de acu<.:dudo del agua del estan
que por el padrón que bay para condu
cirla desde el :::ni~mo a otras fincas.

F) Tnmbién queda gravado con la
sCl'yil!um;;r~ de paso y la de ocupación
de l:J. finca en 1:1 parte que sea preciso
para la limpiczá, rcp2ración y conser
vaóón del estanque, poza y padrones
a (jUL' ~e ¡!:lee referencia. Tipo de su
bast;~, treinta y un mil ochocientas se
tenIa y <::lnco p~~etas.

Segunda. Una casa en cl pueblo de
Ahl~8.;lli(va del Camino, al antiguo si
Lio de la Cañatla, hoy c..1.11e de la C.UT('.

1t:ra, se:1aiaila con Id número 12, com
puesta c1.e planta kja, ,piso alto y -des
yún, tCliiE-ndo como accesorIos cornüés,
ca¡¡dra y secudt:,;'os depirniento; que
tedo :nid\.: ulla extensi6n super1icial de
Ciento sde:;ta y cinco metro:s cuadrados,
y linda: llor la derecha, entrando, con
vía pública; izquierda, con casa que
dl.:spués se dir:i, y espalda, con calle
de la Callada, Tipo de subasta, trece
mil quinienias pesetas; y

Tercera. ü L¡'a ca:::a on el mis..'1lo pue
blú tIe A.ide~ln¡H':va del Camino, en la
calle de la Carretera, que antes fué ba
rrio de la CaI1;:¡da, señ:::lada con el nú
mero 14, compuesla de planta bak, con
UBa cxle~1úún supcr.tü:ial, prÓ:ti.in~me!l

te, de cU;J,¡-enta y cinco metros cuatlra
dos, que Emlu: por derecha, entrando,
con los Qccesor'los <le la casa antcricr;
izquierd<:<, con casa que perte:lcció a los
hOl'ederos de Lcón Nieto, y trasera, con
calle dI: la Cañada. Tipo de subasta,
des mil sctcc~cn~a5 treinta y siete pe
setas cincuen ta céntimos.

Cuyo rem:.!.te lendni lugar en la Sala
audie·neja lle e~;tl:' Juz;jatlo el día 9 <lc
l\o·... iembre pró::timo, y hora de las once
y treinta minutos; prc';iniéndose a los
liciLdores que las fincas desciitas sa
len a suba'sta separauamente por el ti
po (lile para c:¡<.!a una queda expresado;
que no ~c admiti¡-ú postura que no cu
bra el tipo respectivo; que para tomar
parte en la subasta habrán de consig
nar p:'c';iamente el 10 por 100 efc'Ctivo
del tipo de In finca que deseen adquirir,
sin cuyo requisito no podrán licitar;
que lOS nul05 y la certHicación a que se
rcfler-e la regia cuarta del arto 131 de la
ley Ilipoieca¡ia, eslún. de m~Iüfiesto en
la Secrda¡'ia del ¡-::~frend:mte; que 'Se
en knderú que todo lidtador acepta co
mo bastan le la ,~iulación.; que las car-

gas o gravámenes anteriores y los pre
fE:rentes, si los hubiere, al Crédito del
aetor, continuarán subsistentes, enten
diéndose qu-e el rematante los acepta :i
<[oJeda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, ·sin destinarse a su cx.
tinción el precio del rClll:ite; y, por úl
timo, que los tipos indicados rC\?rcsen
tan el j5 por 100 de los que sirvieron
para la primera sun3sta.

Dudo en Hervás a 5 de Octubre de
1934.-El Secretario iudicial,l\:icome
des G. Cañardó.-El Juez, Francisco Al.
mazán.

X--4689

JUZGADO DE PRIMERA L~STAJ.~CIA

DE INCA

En virtud de lo dispuesto :por el se
ñal" Juez de primera iJn.stancia de este
partido -en providencia de hoy, dictada
en l{)s autos de juicio declarativo <le
mayor cuantia que penden en cste Ju:z;p
gado, Secretaria 3 mi car¡:¡o, insta-dos
por el Procurador D. Pedro Perelló, a
nombre de doña Maria Co:sta Diaz, con
tra doña Juana Costa Diaz, sobre des
linde y medición de finca y otros ex
tremos, d<lnde se 'p.crsonó dic...'a derm:.n
dada por medio del Pro'Curador D. An
tÜ'n,io Rotger, pidiendo se notificase la
demanda y s-e citase de evicción y se
emplazase a ciertas pf:rsonas, entr.:: las
que figura D. l\lartín Costa Diaz. de do
micilio desconocido, se lIlotifica a este
señor tal de.rnanda, y se le cita y em·
plaza a la vez, .en orden ;:J.o la referida
evicción, para que dentro de veinte día~

imporrogab}oes <;omparezca en lo:: ~utos

pcr:;on:í;;1·dose en forma; Laja apetcwi
miento que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que huhi.ere lu!;ur en de
rec'.ho. y haciéndole saber que las co-

I pias de demunda y documentos quedan
I a su disposición en la Secretaria de est'e

Juzgado.
y para su inserción en la GACETA

DE ::\LwF\ro, expido la presente en Inca
a 29 -de Septl.ei11bre de 193·1,-EI Secre
tario judicial, José M.a Berna.

X-4687

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DiSTRITO DE SA!'~TIAGO> DE

JEREZ DE LA. FRONTERA

Antonio Córdova del Olmo, Juez de
primera instancia del distrito de San
tiago, de esta ciudad.

Por el presente edicto se ~nuncia

al púhlico que en lo" autos q~e se si~
guen en este Juzgado, a instancia del
Banco Español de Crédito, contra don
Francisco Pé:r;.ez Asencio, ;;¡obre recla
mación de un crédito hipotecario de
350.000 pesetas, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez,
los siguientes inmuebles;

Una casa habitación en esta ciudad,
calle del Duque de Almodóvar, núme··
ro 57 moderno y novísimo; lindante a
la derecha de su entrada, con otra de
doña }oIaría de los Dolores Maderne,
viuda de Berlematy; por la izquierda,
con aira de D. Felipe Gutié.re.z:, y po:r
su fondo, con la calle de Juderia. Tie
ne asignado, para caso de subasta, un
valor de 200.000 pesetas.

Un pedazo de terreno tIe 1.5i1me
tros 510 milímetros cuadrados, en el
pago de Barbadillo, a caria di.stancia

de esta ciudad. en el que, J' ocupando
casi toda la superflcie, existe un ('di
ficio que estuvo destinado a molino
ha..inero a yapo·" nombrado L:!.s Dos
Hermanas, y hoy F~b!:"ica de Harinas
titulada de San Antonio; lilldante por
Norte y Este, con finca de donde se
segregó. de D. Domingo y D. Manuel
de :Medina; por Oeste, con un calle
que aun se encuentra formando, entre
la propiedad de los Sres. lIiedina y la
que se describe, y por el Sur, con el
arrecife de la Rosa Celeste, al cual tie
ne su fachada el edífidú en que está
destinado a f:!brica de harin05, con los
aparatos adecuados. Tiene asignado
para caso de subasta, un valor de pe
setas 150.000.

Una hacienda de tierra }' Yiña, en
el pago de Añino., del término de esta
CÜ.:d2d, de :i2 aranzarias y 350 estada
les, equivalentes a 14 hectáreas, 70
áreas y '2.í ceiltüireas, con casa de
mamposteria, lagares, bodegas, colga
dizo y pozo; lindante por :\úrte y Po~

niente, con viña de los Sres. l\Iadcrne;
por Levan[e, con la cañada que llcya
el nOl:!"bre del pago, y ~l Sur. con la
hijuela del propio pa.;o. Tiene asigna
do. p:H'a caso de subasta, un valor de
130.000 pesetas.

Casa en esta ciudad, plaza de San
Juan, número 5, compuesta de planta
baja y principal; lind::mie, por la de
recha y espalda, con casu de la tes
tamentaría de D. Manuel Lúpez: de
~Iendoz3 y otra del Presbítero don
~.Ianud de Yarg::;s a la izquierda. Tie
ne 2signado. pa,a caso de subasta, un
valor de 35.000 pesetas.

Una bodega que fue es~allci:l en esta
ciudad, calle Cristal, nÚI:1~ro 11 no
visimo, manzana 129; que linda: por
la dere:::lw, entrando, con el campo;
por la izquierda, con o',a lJode:;ulta
de doñ:l Ramona Díaz Fcrnúndez, y
por la espalda, con la caae del ?luro
de la Merccd. Tiene asl;;-iJudo. para
caso de subasta, un valor de 5.00v pe
setas.

y una suerte de tier,a calma, en el
térmil1.O de esta ciud.ad, ::J. eorla. dis
tancia de ella y en el camino de Ai
baladejo, pago de Pelirom o Darbadi
Ha; que linda: por :Kol'te, c~m ...-ii1a de
D. Domingo l\Ic:d.inay otra de les Le~

reueros de D. .ruan Balelera; ,11 Este,
con la hijuela de la HC5U Cele~"c; al
Sur, con el c:H::ino de .\!b¡(la<1~jo y fá
brica ele harinas, hoy de D. Francisco
Pércz Ascncio, y al Oeste, con ur.a
calle de .,.jete metros de :.li1ehura eli
tre esta finca y lJod<::¡,;a ele D. Domingo
~.!cdina. '.i.'ll'llC asig~laUo, p:!ra Cl.lSO de
subasta, un valor de 10.000 J;escta~.

Para el ¡¡,:-.n¡¡lte
ll
q~le te:c.u.l"á iugur en

la Sala audiencia de ~ste Juzgado, sito
en c:?J1e Pérez G~1d6s, núlllc¡-o G, piso
bajo tie l"e<:.ha, se ha s'~üalu¡Jo la hora
de las diez del dia 15 de Noviembre
venidero, advirtiéndose a los licitad(J
res que no se 2.1:nitir:ín posturas que
:;.eaI!.~ i':!;f::riores a la c;~r:.tidad dC:Yi:se
tas .-..91.:l00, a q;,'2 ~lsclcndc- el J;) POI'
100 de ia ani(;:'ior subas L::<; que p-J·ra
tomar ·parle en cEa d\:bc-rán consign~tr

prcviaracnt-e, en la mesa d~l Juzgado
o en el ;establecimic:nto destinado al
efecto, ellO pOT lor} d~::tiyo <le dicha
~;;ma; qu·e los autos y la certifkaciúr_
del Registro a que se rei1el"~ la :;egla
CU3rta del. articulo 1S1 el;; la ley Hipo
tecaria eslarán de manifh.:-sto en la &
~retar.ia de es te J uzg",;'o; que se en-
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te;-:.c!erá que todo licitador $cepta como
bas,ant-e la titulación, y que bs cargas
y gravámenes anteriores y los prcfe
re;; tes, si lQS hubicl"'e, al crédito del
:~ctor continuarin subsistente!:> enten
diéndose que el remata:ltc los acepta y
queda SubrO¡;2do en la r'Jsponsabilida<l
d<e los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el p!"ecio del rem:;:¡,te.

Jerez de la Front.era, 5 de Oetub!"e
de 1934.-El Secretario, Joaquín Fuer
tes Garcia.-El Juez, An tocio Córdoyu
del Ol!no.

X-1G97

JL"ZGADO DE PRUIERA IXSTANCIA
lIiUMERO 6, DE ~BDRID

En virtud de 'p!"oyidcncia dictada
par el señor Juez de primera instan
cia del núme::ro 6 de esta c<.:pital, en
los autos que sigue D. José )Iaría Be
doya y Serrano, contra D. Ol:Eo Gar
cía y de León, para hacer efectivo un
cr&dito hipoLecario, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez,
las fincas siguientes:

1." Hacienda denominada Cruz de
Piedra J- Casa Cervera, qu~ se compo
ne por agrupación de cinco trozo!:> si
tos en término de Fi.~cnte del F¡'esno,
con una cshida total de 45 hectarcas,
50 áreas y 35 centiareas, y está inscri
ta al folio 51 del torno 40í, finca nú
mero 2.335, inscripción primera. Esta
finca sale a subasta por la cantidad de
27.000 pesetas.

2." Otra haciendadenomin<lda Ca
ñada del Gato, que se ca:npone por
a,gr:Ipadón de 10 t.i"ozos. de jos Ctwh:s
ocho estan sitos en Yill::.rrubia de los
Ojos y dos eu Fuente del Fresno,
con una cabida de 27 hectáreas. 16
arcas y una centiú(;!:l, de las que co
rresponden II Villarrubla 15' bect:\·
reas, ¡lcentiáreas, y a Fuente del
Fresno 11 hedúreas. 81 áreas \" 30 ceno
tiareas, y está insc·l'ita ~l fofio 1 del
tomo 409, lib,'o 123 de Yilio.rubin, fln
ca 8.719, y al folio 43 del to::no 407,
libro 25 de Fuente Gei Fre~fic, f;~'_';1

2.334, inscripción 1.~ Esta TInca sale
a subasta por la cantidad de 15.000 ·pe
setas.

3." Ot.a hacienda denominada ::\~-

• arrcc.onda, que. se com¡;one por~gru

pación de tres trozos, silos en término
de VilJarLullia de los Ojos, con una 1
-c:1hida total de 229 hcctár:;n.s. 25 áreas
y 13 centiáreas, y est;Í inscrita al folio
10 del tomo 489, libro 123, finca mi
ll'ero 8.720, insei"ineión 1.~ Esta finca
sale a sublista poi la cantidad de pe-
setas nO.DOO. .

Para c'uyo remate, t]ue tendrá lugar
e!1 la Sala audiencia. de este .Iuzg;:;.oo,
:,lto en la calle del Gcnel'ai Castaños,
número 1, Pl,:;O primero,' se ha s¡;¡iaJado

. el día 10 de No.-iemb!"e próximo, a las
once de la msñana, haciéil(1ose cons
ta!" que para t o ro a r parte en la su
basta deberán consi.gnar prc\"iamenie
los licitadores ea la mesa ·del Juz"ado
el diez por ciento del tipo en qu~ las
fincas salen a. subasta; que no se ad
mitirá postl.:ra a1.s'1.ma inferior al mis
mo; que los ;,lutos y lo. ;::~1'iific~ción (~el

Registl"O a que se refiere la regla 4.a

del. articulo 131 de la l~y HipOie,cariu,
estan de manifiesto en Sccrdar i:'; que
se entenderá que todo liciladnr ::tccllta
como bastante la tittiJación, y que l<l"
cargas o gr:.l:árocncs autcriores :\' pre-

ferente:;, si las hubiere, al c.édito del
actor, con.tinu~irf,n subsistentes, en
tendiéndose que· el rematante 13s ao:cp
ta y queda sl.lbrc;,;ado en 13 respollsa
bilidad de los mismos, sin dcsFrwrse
a su extinción el precio del rc!ll::ltc.

::\Iadrid, 3 de Oc~clJre de 193·1-.-El
Secr~tario (i1egible)~V.· 13.0, el Juez
de primera inst:mcia interino (ilegi
ble).

x-

JUZGADO DE PRDIE!L\ I~STA::-;-CL\.

NUMERO 8. DE lIH..D?ID

Don ,Gustavo Lesc:urc y Sánchez,
.Juez de primera bstancia número 8,
de esta capi tal.

Por el presente y a virtud de 10
acornado en los autos que por el pro
cediruien tu especial del artículo 131
de la ley Hipotecaria instan doña G~

brieia Rivera de Diego y D. Eusebio
Asenjo Ar-ciniega contra D. ::\iiguc!
Brea Gonzalo, para la efecti ..... id:::d. de
un crédito, se anuncia la venta en pú
blica subasta de la si<;uiente

Finca urbana, casa en esta capital,
y su c;¡lle del Conde Duque, número
52, que consta de sótanos y siete plap..
tas o pisos. con cuatro huecos v dos
patios. :\Iide una superficie de 310 me
tros -cuadrados 40 d~círr;etro~, equiya
lentes a 4,000 p;es, ap.o;o¡:im:::damente.
y linda: por su frente. al Oeste, con
dicha calle del Con de Duque: por la
derecha, entrando, 21 Sur, con fnea
cuyo dueño se ignora; por la izquier
da, al :Sorte, con la C::::$;J número 11
de la caBe de Alberto Agi.1ilera, pro
pia de D. Gregario Rubio S:i.nchez, y
por el testero, al Este, con finca de
la Sociedad "Valer y I'\ervión".

Para la ccleb!"::Jción de la indicada
su!Ja-;ta en la Sala-audicndade este
Juzg:.lcJo, slto en lu c~lle dd Gener~l
Castaños, número 1, se ha sciíal:.l.da el
llía 20 de .:\"oy':emb:re próximo, n 1:1s
once y meuia de su mafí:ma, fijándose
CO!i10 condiciones las sif;uien tes:

1.a La finca menciol1:::ua sale a la
ycnta sin ~:l·jeci6n a ti;)O y para t'J
mar parte en el r~mate, que podrá
hacerse a calillad de ceder a UD tc~

ccro, deberán los licitadores consignar
prcvi;¡n,er:ie en 13 ..mcsa del Juzgado
O en el Establecimiento público des
tinado :::1 efecto ellO por !OO en dcc
iiYO de la cantidad de 150.000 pese
tas que sirvió .de tipo para la segun
da s¡jb~~sta.

2.~ Los autos y la certificaci<>n del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, est~ritr! de m::mincsto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo lici
tado. 3cepta como bastante la titulu
ción y que las ca!"gas o gr~wúmenes

anteriore-s y los preferentes, si lo,; hu·
biere, al créditc del actor, continua
r¿n subsistentes. entendiéndose asi
mismo que el rematante los ucenta v
queda subrogado en la responsabÚidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

s.a Que si la postura fllese :inferior
al tipo de la ~eg-lmda subasta, se cuih
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del artículo 131 de la I!lcn~iG

!l<lda ley.
y para su inserción en el "Bol c-tin

O~cid" de esta provinda, con ·veini.e
días de antclación~ cuando rncnos¿ al

señ aJarlo para la subasta, ,;e exp j de d
presente en :\bdrid a 11 de Octubre de
1::J34.-El Juez, Gustavo Lc~.::ure.-El

Secn:13rio, Licenciado J051~ Torres.
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JUZGADO DE PRUrER..:\. IXSLL,{CL~

I\~'31ERO 11, DE ~B.DRID

En ..,-¡rIud. d~ provid.2nóa di.ctada en
el día de- hoy por el SI". Juez de pri
mera instap..cia número 11. dE' esta ca
pjtul. 6!'v ]05 autos rl~ s~cucst!"o ;; pose
sión int~rlna {[ue se sig:.len a il.standa
del Banco Hipotecario de Españs, re·
prescnt':.:.do ~or el Procurador ~Iartin~

Veila, contra <inñ::!. Ei>cna Le,;asscur y
Alburql:'(;l"(IUe, hoy sus he-,cderos o cau
s::JJ.;:;.bicntes, en rce)a:Yl;lción de cmü,o
prbtomos. de í.~OO.. 7.ÜúO, 4.000 y 8.000
pcset3s, respecli....a..,'wnte. se saca a la
yen ta en pública jo" primera subasta, ·por
término de quiTIc'~ dias, la siguiente
finl-~ :

En l\Iurcía,-Lna hacienda entendi
da p.J!" el Hi;-¡C:ÓT1 de Galic.:!:o, en el
término municipal de l\íurcia. paíti~

do rural de Forreaguara, con cinco
casas, sin números y con bigueras y
olivos, more:-as y y...ríos frutales, rie
go de a;:ua propia. <roJ€' h! tom3 del
rio SCP;Ur-3, en la tand.a de quince días
y.seis horas; Uncia; por Levante, don
DIego Fuero y D, José Yínadeil; l\or~

te, el río Se~tlra, CapelianJa de San
Kicolis y la señora ?\larquesa de Cor
\'\:l-a; Ponien te, dicha señora y don

I Pedro :.'.lelgares, y l\1ediodIa, azal've de
I Benicl y camIno real; su co.bidu; 12
1 hcctúreas, 3í áreas y 60 centiáreas.

I equiva1cntes a 110 lahulias y 50 cén
. limos de otra, marco de 1.600 varasi cuadradas.

Did:a subasta será doble y habrá de
celebro.rs.e simulláneamente en la Sala
auui ....71cia QC este J~zgado, sito en la
c:llIe (lcl General Castaños, nú;nci"O 1,
y en -la del de ig:..il1l dGse d.e Murcia,
el Cía 22 de .:\oviemLr-c ,próximo, a las
doce-. con arT'eglo a las siguientes con..
dicion;::s:

1." El tipo de la exp:rcsaJu subasta
será el de 50.000 pcselas, o sea el pac
tae].:> por las partes en la escritura de
préstamo.

2." No se admitirán posturas que no
ellbI"an b.s GOS terceras partes del ex
presado tipo,

3." Para tomaI" parte en la subasta
d",bcrán. co:;.sign3r los lió!adores ella
¡lO, 100 del tipo de la misma.

La Si se hicic::-cn dos posturas igua
les, se 3briri nueva licitación entre los
dos rematantes.

5.~ La consignadón del precio se ve
rili::ara a los ocho di~s siguientes al de
la aprohación del remate.

6."' Que los títulos, suplidos por cer
tifica.ción dei Regis~ro, se hallarán de
TI1anif]cs,(o en la S~·'::rclaria <.id adua
rio y que los licitadores deberán con
form<lI'se con ellos y [lO tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, que las
cargas o s_raYámenes a-::terior.::s y pie-

I fercntcs, SI los hubiere, al crédit.o del
! -ador continuartn subsistente:> en ten-

Idiéndosc que el r.ematante los ~ccpta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin cesti.r:·arse a Sll ex~

Unción el pI"'¿do {lel remate.
Dado en :Madric~ a 9 de Xoylembre

de 1934.-El Secretari'J~ Luis )Ioliner }:
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Buil,-Y.o B.o; el Juez de primer:l. ins
tancia, F,,111JC .JI; :\-¡·in.

X-----t (jg:)

JUZGADO DE PíUll.íEIU,. IXSTA:\CIA
N{jM.b:~O 11, LE :i~Aj)h:iD

En v~rtud "de ~rc-,:.i(}~~:ci:J. (E~l;ltla

en el db de hoy por ti scilor Juez
de primer:! insbncj2. 111:1:2C¡-U 11, de
esta Cal)..ita!, ~1J_ jes :lutos l.l~ ~ecu~~iro

)- posesión jniCl"in:"l q~¡C :se ~igUCll a
instancia del B~¡,c'J l.!¡;o~e~:.lril) de
E.spnñs~ repres~:lt~t{~(; íJ.oÜi· el P,rG¡:ul.~Ü"

dar D . .\lunud ':\I;Jrt~il Y~,!la, contra
D. Alfreuo CernJ:J:l de De!!ver y do;}
Dionisio t·crn:\.¡~Jt:Z del Ya], en red:!·
rondón de un pri~~t,w,o d.: :";·1.00U pe
setas, se saca a la ':e¡ll:l en pública y
segundal subasta i:.r s¡guie;~ le ilaca: .

En ~!adrid, cas:J. de recie¡lte cons
trucción, sit:i en la c:üle de :\Iartín
Martincz, núr.lCI'O S, pertenece al dis
trito judicial y !r:u¡¡icij)~l de B,lC;1;l
vista, balTio de b l-'r<¡;;;)edu:.¡u, co
rrespondiente:;: la tcrcc¡-a Secciúncci
Registro de la l'ropiCi.bd del Xorte;
consta de planta haj~l, p¡ojnéi:>ul y áti
cos. hallúnJose d~ \ id;:la calla una de
dichas p!:J:-ltas en ei;1CO Cl!arlos o vi
viendas, dos exteriores y trTs i[¡~i'riü

res. Ocu!Ja una SUIll:!'tkie de :FIO,:)1
metros cuadrados, igu:-:les a 3.971 p"es
también cuad,ndos, lindn por su f;·::ntl..:,
Ci1. linea di; 17.~;j !nctrl)~.....:li¡j 1:1 co.1L.: t~o:.;

Mariín :\Iarlí Ilez:; uer.::c.:ha, e;: ";¡j;1~.la,

en linea de ::¡1,~O n~etros, con fine:) de
esta misma p(:rtC':-.,ep..ci~: iZ(~llle'i."'~~. !C!l

linea de 32,20 mct'·os, tcrre:10 dI..: pr-o
pied::ld c!c"Col:::¡ci.-Ja, y por la esp::.ldJ,
en linea de 9,57 ;¡:ctros, con terrenos,
hoy de dueño desconoc.ictO, qllC fue
ron de dofia ~,larÍ3 y eoil:.:. :'\';:a:>ucJa·
Diaz Porteln. - I

Dicha subasta se ce1r;.'Jrurá en j¿t I
Sah-audierrtla de este .LizgadG el Jiu I
14 de ~oyicn,l)"re p;-6ximo,.a 1(,s ttocc, I
con arreglo a 1:Is sig:..;ier,tcs ccndi
ciones:

1.' El tipo de dlc1J::;. suh:ls~a se,.á,
la cantidad de 5LUlO pesct3s.

2.- Xo se ::!dl:li~jrúTI pcs~ur.ns que
no cubr:m las dos tCI'Ccras lwrtes dd
exp:oesado tipo.

3." 1>ara to)¡wr pr"-le eh dicbo acto
debcrún co"sj6.. ~n· los JJc:t;1r]orcs el
10 por 100 del. ti¡¡ o .(~e la subas t<l:

4." La cons:.~n:)Cl0n de! ])!"cr·¡o SC
Ycrificara ?. lGS O!"~!10 di:JS si~'l.:~entes

al de la notiJieuc;ón de la aprohación.
del rcl7!:~le. .

5.~ (j,-,:~ lo_s tftul?s, suplidos p~r
ccrtl:E.c~Clu~ cel H.c.g!s!:"o, se ho.i!arl.i.n
de TIlanifiesto en 1:1 Se("!'(;t:.:n'í~ de! (le
tuario y que los licituriorcs dcbcrún
conformarse con cUos v no ÍCncirün
dereeho 2. eXl;:ir- ninl';UI;OS otros; que
las C2rgas o gra",úmer.~s anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del ,~~tor, (ped"r~n sUDsbtentes, en
tenQlendosc que el rC;+-'~~~~;l~C no c.cejJ
ta y queda .s:Jbro~ndo en la res]¡oTIsa
bilidc.d de los mismos, sin destinarse
a su extinción el p;"ccio del remate.

Dado en :'.l:Jc!r·!d :J 11 de O",tubrc de
1934.-EI S::;crelnrio, L-:..:is ~Ioliner.-

B.O B.~: el Juez de prim:cra insl,'!\{:ia,
F. de Arin. X-469S

JUZGADO DE PRIlHERA INSTAXCIA
NUMERO lo, DE l'L-;.DRID

Eu -.;¡ Jt:z,gado de prinl'C¡-a i!l~Lancia nú'"

r.1.::ro 16, Y m: Secret~;-ia, penden au
10.:)3 ri~ r!1a:~·o:- c:.~.:..:.:ia p;-O¡-:'¡"0\':¿.¡)~ púr don
J0:;~ C3.:~;),l!::ja5 ~. Fcn~~nat.;ZI con D. \lalcn
tÍn l~~:"¿Trot: _·\.:T:':;;U~1 riQüa j oseia R:.l~io

Si:~;:lle~: Br2.Y"~, t,;(;:"'la _"\rLg.e:-ts, doñ~ _A..m~

l;';3.r-ú. <l i~:a. Luis?:.. dorIa _-\¡1a. del Car:r...e!1 r

D. k o·,::, D. b:.a;;,.::1 r D. Lu:s Canal~j¡¡s

l{u.1.'~Q. :::.0c,re ":}2CO ¿e h:tenta ~. siete mil
:V':S~:2.·~7 1::t{;:-<'~.,:;¡. g:¡~t.¡.]~ :--- t:CS·L:.S, en los
<.::.:,z:.. i..::-s ~e ::,~ 1":. (~:..: t:-. c:v l¡1s s¡gu~ cnte5 :

-- t'i·:C)\ ¡ :)ES·l·i.~\.--j~:{'z, Sr. P"-checo.
Jl:.?r..;a:~0 de pr:rr:cra ins-::.a:lcia número ]6,
de ~Iatlrid, 18 dé: ]:mio de 193';.-Se ad
r=::tc ::=. cl~ll-=,~_::,:':'a i'Lrm:l;:i',~1. po:- el 'refer-:...
(1:'0 1->:-(:-:-::· ..3c:-'r' ~r. l-;:-u,::-]i::. a noa1'~::-':- ¿-e
D_ José C;rna1cja" y Fcrnández, la cual se
sub;l~llc:ará por los t!"~lnites del j"Jic!:J de
~y{;r L;'¡~l:;:::;:::', :; de l~ !r'ii'::':ll;;l se cúnfi.€íe
~:-:l~:.a(~~) al). \'-2.1cr:tÍn G:a.yar--:-e _A.:-:regui,
c-efla j0::eía R~;,.':o 5~!i:::"I;.ez Bravo, GOna
Ar..ge:es, .cui'!:;. .-'\.mpar-ü_ dcüa Luisa_ coña
:\r¡a_ (Liia ~f;.¡r~a uci C",mer:. D. José y
TJ_ R:;.i":>el y D. Luis Canalejas Rub:o,

·c.. r;:,)~:::':::!.:~'\:':;':t.:s ('::"1':' e:;1:r-cga de las CG:p1.a.s
.s:1l~i":ie5 p:-~:~!;,tadJ,5 de l~ ¿o(:ma~d2.. )"'" docu
':1.;,~n:cs y d-e ~a cú:-:-es~J::.¿:-...;r:tr.t cédula, para
q:.:e ue:lt:o ¿..~ r~i..1·t\·e d:as~ :fm-prorrcg:abk,:;"
CC:I,·):..:.:-('z("z~n '.".. n :05 at::o;:;..p-er~07':á:tdose -e~1

:orr:1.3 --:Lü =andó y firma S: So, ciay fe.
l-\-:;;:::'-7.:i)_-~:... ::.~::. m~. Dr'. j;;:in Infante.

··Pi.\.O-\-l:CE~";CL\.-Ju~z" Sr. Pachec().
J uz,:?;~cl.) d.~ 1):;~::;::ra i.L15~a!1....:ia nún1~r.Q r6.
),ialirid, 27 Ce .~.g{):;:{) de 1934.-.-\1 cuarto
<,,::-:tl··,:rT10. rr:;:;ni :t'~:::~r:dr.;~,(' <r..:e, 1('5 d~I!:!3.!!¿a...
,l\)~ D. Jc".s~, D_' 'farra y fJ. Rabel CanaL~

j;,.s r~nb:o, se lH2.11~n en ignorado par~dcr-:),

lJ~;:'ct¡:.;:.:'C;~:::" e: ~I,plazam;'ento accrdado
por m-cúio de e::i:lO:;, de 105 qi.:e t:.no se
fi~~rá "711 t: ~it~o d~ cc5t~rr..:j:--e cie este Juz
g-~ ~ü, JI::se:'t.H 1: ':'.:' se 'Ctr'Ü €:l la G.\CE:TA DE
~:: ..\DR!D y EoIL':;: Qjicial c.oe esta p:"o··;incia.
L'Ú :t~áil{í5 Y fi!':r-¡Zt. S. S., d:::y ie..--P2.w1.eco.
...-\r:.te r11~. lJr .. J:,,¡a:1 Ii:iarite.

).; :.b:,,;r;.(:c t~=:.:r~::"::ü.:!:¿.(:· e: té:-:n1no c:~l €111

1·:;::s.~1~:(:n:0 .5~:-=' q;.:-e :05 ¿·:~~~?::;:,G:05 D. ]c·sé t

r.:C~lJ, ),~::.~i2. y D_ H.~ f3.~l Ca!1z.1ejas Rub:o,
::':¡~:~:l -.:c:-:~~:ar".coC:c.:o <;n ]C3 z,utoe;, se ~-e~ ':0:1

C('L:C: "ü.:':. fi1.:{:Y-o 1-·:2.Z0 c.e cinco días psra
q::-~ 1"" -..-~:-:'fiG.i.:("r:.. -

.....i "~:-a q1"lC ~::"Y2. ñ~ c.e.¿'l..<a d-e em9~a2a

~~t~'~lt0 en fc.r:na 3. los .ind~cados se:ñorcc;,
n~e:::l~: l:te a ~j;gi;",;:';~!"~~ P-:.l~ 2.CtU2.:-e; d.on11c:~

E·:·s y :par~d'c:-()J f;,r:g;o 1;':' '):-\;=:{·~te, q~e t1r
n::r)..;:o ?\.I::-t:Ir::i a "''t:r~~:c¡';'C~J de S-e?t2en1hroe.
~1e !n¡~ .í.Q\--{~~~{"j:~'-'~ ~:-{~::~t~ y ~uatro.-El

S~cr"~2.r:";. P. n. dd Dr j In!an';:e, Ale
j<i.¡¡!iro ;. lcraicda.
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J"UZG_'\...DO DE PRLM.ERA INSTANCIA
" NCviE.iW 17, DE MADRID

En v',tuo. <ie prú,"i,kilCia dictad.a coro
~s::t I~·:.:hJ. Ij~):" el S:-. ]r:-ez dt ¿:'lrnera 1115

t2.:1.~ia. n:ill1~!"-o Ii de -e:st& 0~:p:tal, -en ¡..:;s
a:.::¡{¡~ ~t:,;'::::~cs por -el Banco I-I~po:'-c-::i.ri{)

de l-:';Il)rrf~a. r..... p':'{:.scctí!do po:" e: Pr;:¡C:lrade-f
D_ Francisct;; ]:;.ncI D:,go, contra doña jo
st:la .\j;;lOd¿'\·;,r l'ücz )' .0. Alc]I-lndro 1'a
C:](;CO Güm::z:, súbre seCUl:stro y posesión
interina de [¡¡¡ca hipotecada en g2.rantía de
"Uil pr~.st.J.n1.0 de: sictt.: rni] p~setas., inlt:re:se~,

c~st;lS y gas~os, S"é 3~lUl.lLia pur sl.;glulda vez
la vcnta en l'úlJJica subasta de la fin
ca c:::lpcc¡;llme:1te h1p()!.~cacla y que ~n la es
critura de prés:",mo se descd.be en la si
guiente ícrma:

En Alm:::.gr.v.-l;na ca,;,.. de morada, cu
ya rr:€:i.Eda 5:l1Krfic:a1 s.e ~g11úra. situ:.Ga ":11
diC:ha Ci.:dad de Ahn2..gr.:;, Eg:GO dc Sal,
Juar..~ s-eiia12da C:0¡1 el n{:n:e:,o l~~~Y~. ;;.{ ...:(:

ras de 13. IXJb:ación, 5;(1 <r..:.e 5:: 1.:.: i:;:; ~,- 8
cur...oc:to otro numotro 11¡ :0 te=::~.'l ~Q ~i:~G

·zana -en qu.e s.e (:r.:ct€r.=tr~~ }' -l..3 ¿.~ I~:.-~ :',t:..t
alta ;¡ b2i2.J comp-:en,cU<:.=.ld-o aJt"t"llá,).. un

hi.:-c¡-¡o y accesorios, d~ ca.1;>er seis cel-en::
noe5 de t;crra, eqt:i\"alente a tr-e:flta y d,:·s
f.rea5 )' cii<cir..ue\'~ cecltiáreas_ Y lln~La el
todo del predio, por la dcr-echa e:1t,<>',:<10,
CQO casa de Cecilio Fernández ül\'illo; per
la izquierda, con call-e de Costales. y .::;¡sa
de Isidra Bautist;!., y por ia e,~jajda, con
esta mi,.']"'..;). y otras de Joaquín Eautísta y
).IEm..;~; Herr€1"a.

Para cuya subasta, q'.le tc.."1drá lugar do
bie ...... sin1tJ~r;-!~~e'a¡~lc~'~...: "t2:l ot'5te Juzga~0. s:to
en la c;¡.lle del General Cast::.iios, nÚP1e~o

\::;0, y en el de igual clase de Almagro,
se ha s-eüalaco el dia 7 de Koviembre pró
xim-o, a ].:;.s once de su mañ'ana, baj o l;;s
co~c.lic:one5 sig¡:ientes.

1." Ser\-:rá de t;po para esta segunda.
3uíD~:::ta, el i5 por lOO del qi.:e s:rv!Ó para
la primera. o s-ea la cantidad de diez mil
quinientas peset3.s.

2.- Xo se iG.nütirán posturas que no
cúbr:;:n las dos terce.as partes dd expresa
do tipo.

3." Para to=r r-arte ro' la misma de
berin con.6ígnar ¡05 licitadores el diez poI"
c;<:nto ¿d e:-..-pren.co ti·po ). e;'C.hibir su c';'
dula personal, sín cuyos requisitos no se
:-ar1 ~¿:r.:t~¿G5~

4." Sí se hidese.."1 dos postJll"as iguales, se
¿;brira nue",,-a licita.c¡ón entre lus dos. rema
cantes.

15." La consignac:éa del p:-ecio s-e veri
ficará a l<os oebo db.s 3:guiemes al de la.
;:l;¡7robac:ón elel remate_

6." Los títulos, suplidos por certificación
del Rcgistr{), se lullar<Í.n ¿~ man:fi-esto en
Secrd~da. y los lici~,e5 deber-<Í.n con
fO!':tl2:"se cún eH'es v no tendrán derecho
a exigir ningunos ofros.

'l."" Las ~rgas o gI"a';ámen';"s anteri-o:re3
y prefe:re:¡t~s, si los ht:b:-ere, ~~ créd;to del
aC::Of, ~o.:¡t:r::t:arán sub515tent~5, en~enJ.ién ...
¿Ofe que el rematante ~QS ac¿-pta y queda
suiJ,oga~k; en la re"ponsabili6.d de les mis
mos, sin de,únane a su c...",ú,.:::ón el precio
c1d ,em:;.te.

Dado en ],.fadrid a diez y siete de Sep
t:"2'mbre de mil noy"C"cic:-:!105 tre:1~~2 :Y' cuatro.
Vis~() h:le,'o, El .TU~Z. i ih;-ible).-El Sec:-e
tario, P. S., Luis Llanos.

X-46S0

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL\
NUMERO 17, DE r,1..4..DRID

En ]05 autos que se siguen en el Juz
gado de .prim~ra instancia número li,
de esta capital a instancia de "Philips
Ibérica, Socicda-d Anónima Española",
ropl"cs>~nt:lda por el Procurador D. Ru
perto Aicúa :\Iurillo, CQutra la Empre
sa de espectáculos denominada Herede
ros de :\i"éndez La Sema, sobre pago
de 10_000 '1J'es_etas de principal, intere
s~s legales, costas y gastos, se ha dic
tado la seo::: tencia, cuyo encabezamien-·
to y parte dispositiva son como si
guen:

"Sentenda.-En la villa de Madrid
a :1, de Octnh-re de 1934; el Sr. D. Car
]os.Fern:indez Cancda, Juez municipal'
sU!"Jle:lte en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número ·lí, de la
misma; habiondo visto los pr.esentes au~

tos de juicio ejecuth-o, seguidos a ins
tancia de "Philips Ibérica Sociedad
Anónima Espc:ño!a", domiciliada en es
ta capnal, defendida por el Letr,ado
D. José ~laría )oiolina y representada
por -el Procurador D. Ruperto Aicúa
:\~urillo, contl"~ la Emp{"~sa de espec
taclllos denommada Hcrederos de Mén
d,ez La .Ser¡:¡a, de ignorado do:nic.ilio
e~ la actualidad. sobre .'pago de pe
setas; y
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dada. /
Dado C? Z.a·r~!~cza a primero de Octu

bre de mIl ¡.C·;~C:C."1t{'5 t'<>~rlta " cuatro.
El Juez, Jo;¡¿ ),[ar:a Ha¡-'in.--El Se<:retaM

riD, Fer:u.anuo G~r·:~a.

Can1iJO en ., El ~.r-0j ¡jrl ~~! C:J~ i.l~...a ha¡:~g3. y
Ee:~ 2:.:~:n.idc5; ~:::¿~~ ~ 1..,:"tC j CGn ~\:ú; o::;
Sur, ..-\.i~:tJ¡::O :\':-:.o:-(:l:·,j.: E~:(:1 r:(gQ~ y ve::;
te, ]{,arpi:l L~z.::¡; C<':::l~J "La 2\~~:Jla", de
~ez h:.:-¡t,;';::"= y ::~i~ 2.~:~::':-':'~';.: ~:üÜ2., X'J:-te,
Ti~o; S-:'¡f, S~~::2.;-0 l>.:ll~; E~le, el m:s ...
nhJ, :; Ü~:S!~, l~ L('';~·Gi""16; ü::-":J -ei1 la.
rrüsrl'.a ?~rtida. ~e ~~::: a::~:ü~-\:,;; :E1Ja l l\or-
te, .:\~~~..;l Pec:-~~; ~::.: y Es:~. I':i~gcJ ~.,

()C.S¡C, escorre:":'tr0; C~l:1YO· C.;.-¡ "'¡L2.s 1...,,3.:1
{j3.S"', J,t:: ~:13. h~l1L:';3. y C:i(:¿ a!¡nudcs; 1i:1Ja,
:\0¡-te~ ..·\.:~t0i1~v :..~ .....',:::..::iO; S:.:r-,. _.....:~tc::~o Go=!.
zi!cz; Es,.:: t:l 1:1.;05:::10, y Ocs:,'. ri·.go ; Campo
en ", ~ '(e:·~·'·· .:. "..,~ ..,: .. : ... -. ¡', d

_ -A.-i' .... "\,"- Jo.:;,: f Lt;. ~I,:~l ... "',~!llU~Jl,':~J "I~L.l ~

~Qrtc, ~l~g"l:Cl ~-\l~'':f'::~J; ;)er. :::;~;j:'i~igO i:ellc;
Este, río~ y 0cs~c, 11)0 1..(},t;:'l;lio; C;:n:lpo en
... :\L::.ri,6.1: ~:' C:e t:"~3 _1;:: ~~'~g~s; :lr:'~~:l, ~: ~rte,
"':\.:1tL¡¡:~O ~.i.Jy':'~:>J; ;)~¡:::-f r:\;~o; Este, G~~

gari·) G::2::i;J., y (...1e:-.t<:, j.:,s~ L..::g:-\.{l'¡:"~; C~ul

r..o '.::J,. "Il~~l~l_r:z", J.c C;J;-...L~O l-:'3.:~·:.::g~::; lin
d::.. Xcrtc~ ¡".(,;-C; S::':"t }.:~xl;;e B¿r=-~..tl; ~~te

y U-estc, ..'"\.::t;2~:-c l:-cnz~:ez; Cazr:¿o e:: •. Las.
era's~·, Le ¿os l~·;:;'::"''':~:3.5, l;¡,:a oC:";;'; ;:¡:.d.a, ~.Qr~

te, Dor:-l:n·30 r0cj~o; S;,!~, c~c..:~.;.{j; Este,
Elías },lac<:d, )' (j~s~<:, .:"'::~O:~:0 ),fo.eno;
( ..:1"::"') t:~ Cr,co L:.'¡;c",··. d.:: c,,~:cia '¿os
h.an.cg-a~; E::..(:a~ ~·:)r:e:" :<-c,g"{); Sur. via"ié..
r:-~a.: E~~~, S:':lt:~~=:O E....::~·~. y Ü"2st<:, ~li

g-:..!~l ILái:~z; Ca3:i ~:1 :.2. c:JI~ ~\1:'yoi"~ nú
Il:<:!O 13, de é.c=C~(:¡:L"",S seS":::lta :-r.c:r{;s cua
G;:-adQs de s~~x=-f:~:c: l:r~,1a. do;;::-echa, con
Ju.::~o I-"~accd; :Z~i:1':~n.:'a, S(:bi1:)~ii:1 ~lore:no.

y oCSp2.:~, R~::ó.

Fano; Q::e ¿~r:do h.::;::r a 1<. dema¡¡c.a
ol"l2"e:1 de t:<e j~]~-c:c, c1..:·~o d...:c~.a¡-3.:- y dc-cla·
ro ho.b-cr :t.:g:t¡- ;;d (!~sah:..;(.~..,) -pro:novido por
el P:--;,:,-cu:2.d0r D. C;~¡:~r0::'() 1?i::~(:. -ea !'lom
b!'e y :"~P~'~'::~-c:1~~''::l~~:1 (:.~ D. :\r:g1,.:el Z~iJa

ter ;\1.ü.:"ti y ¿-.:f3. Q::i:c:-::!.- S2::& .~~~n, cCr'".L
tra 1a Sü~.::ed~i el C;-e~~"':::-:l~ 1~=~:":1c1a d~ .~ho..
rro y Ccc::tr::.cci¿'n, dc 1:13 fir:c.a; rústica.s
s:g-'t.1:~~tes :

.~ C~r:c(; c:l.h¡ccs, :.. rarE:.'i.:i~ Las L.(~::cia.s, R~e

p;o A:tc, I.a. A::1:,,:~¿rcra. 1Joc~ h¡;:l'~g;;.S, El
\-cr~·.::. );.~ 3.rr-3C~~~5. C~~;:~~) "'-\::0. Los Sa
bdCts La Ve:1t:l., El :::'bj5r: y La ),[,,-ti
112. ..·: -üt:-a -en :2-. m:5!l:~ ~2.rt~::a u ws Lan
d2.5, L~ ~{.('j«~2. ;'í'::lí"¡~~. 'l'.:n:ariz t Las
E:-as y C;:1~? C~.>:~es", ,Y d.: la fi:'.c.a ur
Inca. ca~.a :;:t?- ""::11 la -:~ll.c ::,~ ;;'YOr' nu:n.ero
I3, s:tas todz.s el1a:; el~ té::-n-¡:1:·.} ~¡::I:i¡c~¿.al

(~e C..1'lpñZ5 (1~ ~:':}r{l, .;;"r:~!'"c:~·~:("::do .:: ia cn
t:dad (ler11~nda:I:t ce: la;¡:~;mr>!lto SI r:o las
(~"..=:s¡,d·:ja Ci!. ...::: ~·_·~.(l. ~í'::~~('i:;-C-:"!·:(": ~ ci~c1~a de
ma.-¡dada !as CGst::.:; de· e~~e j¡:;c:o. a J;J.. que
se not¡ficari p~:-soll'3.r:ne:t~ esta scntCJ,icia,
~i así lo soJici:a ia p:::-tc ::.rtnr:l., O• .en. ¡¡U

defecto, en 1<'. fo,ma ;;:c';cni da en el ar
tículo 769 de la 1cy de E:1jl!¡ci::mic::to civil.

_-\si por esta mi sc;¡trncia lo p:-or.t:ncio,
mando y finl!o,-José \1. ;.::1rt1n."

Lo G'""" se h.":c..:: p0b::co m·::C.:2:1te el pre
;e"'c en :~~ G.\C:;7.'. ¡Te ~rVJ1nl) y Hold¡¡~

Oficial de esta p¡-ovi,.cia, ;Jara que sirva de
! i:G~:EC~::0¡'l en Íc:-:na ~ :~ S0C1<':d:2.d. ¿eman-

JUZGADO DE PRBIERA IXSTAXCL\.
~-V~1ERO 1, DE ZARAGOZA

D. Jos!: 11Z!"la )'Iartin Cla\'<:ría, J tll:L de
pri:nera instancia del Juzgaco ;l;;me:o I
¿e Zaragoza,
Hago .5aocr; Que en ei j :.licio de de;ahu~

cio de que luego eS hari mención, 5-e d¡ctó
la. sentencia que <:n lo :¡j'";:e~rio J:;:e as~:

"5EXTEXCIA.-En la Ci:.:.dad de Za- 1

rag~z.a a v~¡nt;·:l.lat:'o de S<,-,?li¿:Ul'):-~ d.¿: nül
D.vvecicntos ~re:nta y cuatro. El S~. 0. Jo
sé .Ma,ia Martín Cl<iXdía·,· J¡¡<:z de prime
ra instancia del Juzgdo número uno de i;¡
miSllll, r-..abiendo ";sto el prC5<:l1t..:: JUIcio,
seguido erttre partes de la 'CTIa CGnlO ce
ffi2.l.1dan:es. D. }'liguel Za7cltcr :.. :;¡~:í y
dc~ Q:'¡;:ér::::' Sanz As:r., m¡¡,~·vres de edaci,
COÁl-yuges, de esta vecindad, re?fc.<.:::to.cos
por el Procuracor ·D. Gel1e!0~Q 1:\::re, y
ddend.idos por el Letra.do D. J¡¡li;Ía Eche
varría, y de la otra,como dem<.niar!o., loa
Sociedad Genera.l Española de r..:n-Jrro y
Construcción, ciomiciEad3. en ~bdr;d, que
no ha. omparecido, sobre desahucio; y

Re;:úand·); Q:¡e en esta. C:üdaJ, e: ca
torce de Abril de mil novecientos tr<.:;n~ y
uno, los den:~.a¡¡tla.~t-es o'torgD.:"on CQ1:::-2.~()

óe arrier..do, con promesa de venta, con la
Soc~-edad <lealz.!-:.d2da~ oor el tieml~ cie c:n
ca años y precio anuil de dos mil st.:iscica
!.aS C!.:·3.~'~r.ta pesetas, sobre !a; fi::.::.2.s rús
ti<:as y ur.a urbana, ?!"C';:>icdad 11.: 5:.15 re
presentados: -catr.;Xl en .. Ci;¡co C~hic",s ",
de cabida tres ha:.e;;a.s; linua, ~I )ione,
Silvestre Antolino; al Sur, S<:rúin ).;al'a
rrQ; Este, justo P !<Í.cido , y Oeste, ~b.r.ild

Seg;;ra; Campo en ~ 2IfarÍa;¡z; ", de <;::1<:0

hanegas de cabida; linda, al Korte, con cs
corretlero: A! Sur. con Silv-es!re A.l!ol;no i
Este, .'\1XJlir..ar Aivarez, y O'~Et.e, Ba;tasar
:t\."avano; wrr.:lQ en "L2.s Laréa;"", de
haneS-as; linda, ~orte, Silvestre Anto
Eno; Sur, ~Iar:allO Kavarro; Es:e, con el
m:"l11o, :Y O~st('. es.correGe,(); C2mpo el1

"Riego Alto", de 11.11.a hanega; linda, Kor
~et BG.atis-~~ \'-.a2e:1tin; S\.1r, ~a:1':'~:~·?;. E~te.

e=ccrredero, y Cest..::, EJ.::t"..,. \- a:en!l;].:
Campo en "La Almendrera", de tres ha
r:-e;:;as seis alr.:uck;; linda, Korte, }rigu~l

Placed; Sur, Antonio Goazález i Este, An
tonio :.Toreno, y Oeste, Adolfo Barreras;
Campo en "Doce hanegas", dc cabida una
lu¡ne¿:a; linda. Korte, Antoni'O Gonzá!<:z;
S¡¡r, Seraíin l\.;:varro; Este, ?-.la~uei A14
varez, y Oeste, :1Iliguel Placed; Campo en
~ El Vergel", de cl1atro hanegas; linda,
Korte, con rje~o; Sur, Anto:l;o ).fo~eno;

Este, )'Iar:uc1 BeBé, y Oeste, ] osé P;:l~ed;

Grrlpo en .. :1IIar rachas". de TIria hanega;
End..1.. Norte, :1IIanuel SandlO; Sur, ri..:go
?1to; Este, Antonio More·no, y Oe;t.e, vía
férrea; Can:.w en u Camino ce Alagón",
de una hanega; linda. Xorte, )'fanuei Pe
llieer; Sur. C).:tú,o; E;te, ~L::.;:;:cl S;:r::::~lO,

Oeste. ~ligt:e1 Placed; C:nr.?O "Elos Sa
lados". de siete har.egas; 1inda, ~orte. es
c<Jrreéero; Sur, Joaquín Leza; Este. Ace
quion. y Oeste. Antonio Gonzilez; Campo
('n lo La Venta". de tres Mnezas; linda,
K",rte.. riego; SU:-. Ibo L()~roño;-Este, An
gel Pedraza, y Oeste, Antonio lIIo."C1o:

Don Carlos ~Iaria Ga:-cía-Rodrigo y
dc Madraza, Juez de pri:nera instancia
de la ciudad y partido de Rcus.

En virtud de lo dispuesto por pro
"jdencia de hoy, dictmla cn cl juicio de·
clarativo de mayor cuantiil, en rei:lama
ción de ·...einlicuatll.u mil novccientas
diez pesctas sesenta y cuatro ci:ntimos,
promo\"ido por el Procurador D. Anta·
l~io Creus Paláu, en nombre dc D. José
Salvat Bare:nys, contra D. Pedro Gracia
Paradís, vecino que fué de Jaca, :Y ac
tualmente de ignorado paradero, por
el presente se emplaza al indicado don
Pedro Gracia Paradis, cuyo actual para
dero se ignora, para que, dcnti"o del
término de nueve dias, comparczca en
los expresados autos pc:rsonándose en
forma; bajo apercibimiento de que, r::o
verificándolo, le par-ará el' p.c,juicio a
que en derecho haya lugar, haciéndole
saber a la vez que las copias de la de·
manda y documentos se hallan eü Secre_
taría para 'serie entregadas si compa
reciere.

Dado en Reus·:} 1.0 de Octubre de 1934.
Ante mí, Joaquin C~1Yo.-El Juez, Cal'
los María García-Rodrigo.

X-4686

JUZGADO DE PRBIER.\ mSTAKCIA
DE REUS

Fallo que debo m:.itl1dar y mnndo s:e
.;;uir esta ejecución adelar:te ~asta ha
cer trance jo" remate en los bienes cm
b:lr~:JJos y que en lo sucesivo se em
barguen :l la entidad deudora, laEm
presa de espectacuios dcnomina-da He
rederos de :'í~éncez La Serna. y con su
producto entero y cumplido pago a la
acreedora. "PhiJips Ibérica. Sodedad
Anónima ESp~lñola", de la cantidad de
10.UUO pesetas de principal, iIl1porte de
seis letras {[e cambio; los gastos de pro
testo de las mismas, los ir;·tereses lega
ks ue aquella suma, a ruzón del 5 por
100 al año de~de ia fecl1U de dichos pro
testos, y 1::5 costas causadas y que se
C:lUsen hasta su completo pago, y a lo
que condeno cxpres~lmente a la ruen
cinada Sociedad ejecutada.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de ésta le será notificada
por medio de €dictos, si por. la parte
actora·'t1o se solicita la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo
Carl0S F. Cancela

Publicacíón. - La anterior sentencia
ha sido leída y publicada por el señor
Juez que la suscribe hoy día de sU fe
cha. estanuo celebr::muo audier.cla pú~

blica en la Sala d~ su Juzgado, <le que
doy fe. Ante mi, .h::.lil Conte ¡'acoste."

y para que sir"a de notificaci6:-! a la
Emprcsa de cspect.':cuJos denominada
Herederos de :\ltmdcz La Serna, expido
la prcsent-e en )Ia.urid a 11 de Octubre
de 1934.-El Secret2rio, Jll:.L."1 Conteo

X.:-.4G94
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MINISTERIO DE

DIRECCION GENER..t\.L DE ADMINISTRACION.-

RESUl\IEN" por artículos y capítulos de los Presupuestos de Ingresos de las Dip'ltaciones

--------------------------------------1

TOTAL

26.333,440
3.273,60[
6.475,641

~.700,061
65.~8~,0~,

167.28,), 1O¡¡~
282.65I,~ ,
98.668,451

35.465,92,

1~:~~:¡~~1.,
69.220'~1

236.492,15'1
124.539,35
38.364,32¡.
65.881.21\1

130.951,32¡
31.139,161

. n.24S, 1~.
51.476,32
91.068.31

.41. 555,09¡
107.615,061

23.696,8~1
42.32¡j,7~

1.1l~.549'~·11
14o.619,v4i
6O.615,07!
84.04.5, 041

133.350,89
43.200,00,
6.471,2D¡

49.235,02,
62.400,43;
44.425,!j6;~

284.494,S~
28.037;80;

l00.:nO.os:
21.424.07/ .

192.234;09: "
1.013.965,20[

14.'i.54:!-,581
50 ;.:}~;:.).84!

'.412.39',"1
6.943.822,49:. I

del capítlJlc l.o

750,0()

352.811,32

)

500,60
2.000,00

122.316,65
l)

8'
8'

l)

»
1)

l)

»
122.695,32

»
35.200.00
»
»
»
»
1>

10.400,00
»
1)

9.575,35
18.500.00

)}

)}

»
340,00'

5.944,00
»
1)

11.910,00

j) I
:; 180,00

.l)

)

3.500,00
l}

9.000,00
)

Otras rentas

20.000,00
l) ..

1.000,00
4.050,00

41.500,00
l)

l}

36.844,00
8.100,00

30.500,00
29.965,00
30.000,00

150.000,00
38.050,00
8.500,00

23.757,08
l)

6.000,00
2.000,00
7.551,00

34.400,00
36.000,00
37.600,00
10.100,00
21.100,00

125.800,00
30.060,00
33.500,00
15.000,00
33.500,00
17.500,00

126,00
12.200,00
36.150,00

1)

22.029,40
12.000,00
11.100,00
19.500,00

l}

23.550,00
37,460,00
23.ooo.QO

l)

1.029.492,48

(¡Boletín Oficial»
e Imprenta. pro. I

vincial

RENTAS

CAPITULO PRL~RO

6.333,44
3.273,60
5.375,64

25.533,56
23.849,00
42.150,00

273.651,54
17.876,09
23.115,92
67~651,48

5.2';5,04
39.220,55
85.180,69
62.&84,88
29.864,32
42.112,13

115.104,00
6.639,16
8.37S,66

42.926,32
37.907,63

4.211,45
60.320,64
10.63.'5,89

975,75
434.215.72

22.138;34
26.820,88
8.479.04
S9.S11~96
25.700,00
3.036,00

32.132,02
15.500,43
29.445,56

256.402,22
13.287,80
89.080,08

1.012,40
186.004,79
269.444,65
108.182,58
26.755.84

1.2>0.00I
2.678.947.76

1

57,93
28,45

744,48

124,00
983,70
294,19 .

)

l.ü43,3.=¡
l}

949,30
1.000,00 '
l)

1.143,00
)}

350,00
50,00

250,00
2.950,00
5.613,22

750,00

1)

1)

l)

¡) 1
953,63 ,

20,42

»
)}

)}

)}

)}

939,78
»

349,52

)}

1.140.96
;.266;17

1
12,00 '

1.545,97
l)

23.560,07

Censos

Intereses de efea·

I
tos públicos y de·

más valores .

------
)}

»

I
170,50

11.138,30
l}

l}

4.726,00
)}

lúO,CO
5.122,;:;0

240,00
1.500,00

10.000,00
8.398,84
4.250,00

35.012,00
1)

l,I

2.864.010,86 [

120,00
999,00

18.760,68
50.00

3.730,00
2.961,00.

~0.250,00¡
542.500,00
92.437,00 ¡

)} J

6~.56~,~ l'
8.81",<18
})

2.9~9,20 I
1.3••3,00 I

10.500,00 I
3.030,00

450,00 '
1.250,00

30,00
411,67

3.280,00
·597.653,90

)}

100,00
1.411.141),69

Propiedades

1:

l!
1
1

¡I

1
,,¡===::=:=====;====::::::::==========U

PROV~XCllS Á..--iículo 1.0 I Artículo 2.° Artículo 3.<> Artículo 4.0 Artíaul0 5.0
·1

I
I

¡
------------_I!_----

. j:1

~acete ..•.•..•••...............•.. ¡
Alican,te 11
Alme!"la '
A ·'1 11"1 a •..•.••.•- '" .••11
Badajez 1

11Baleares ,
Barcelona 1
Bargos 11¡
Cáceres - I
Cádiz ,
Castellón ....•.••••........•..••..•.1

Ciudad Real ,
Córdoba ..................•...•....
Coruiía (La) ¡
Cuenca .
Gerona ....•.•...•..................• 1
Granada ..:!
Guaddajara , .1;
Hue1va 11
Huesca Il
JLaé.n ¡

eon [1

Lérida :•..•...•.•...••.••..•....
L'Ogrofio •.....••••...•:.•....•.••... 1
Lugo .
:l\1adrid ...••..••• : ,.
Málag~ 11
l\Iurcia ,.
Orense 111
Oviedo ¡
Palencia I
Pontevedra 11
Salamanca "
Santander ¡!
Segovía t¡
SC\'illa ,:¡
S . I

orla :¡
.Tarragona :1

Temel ,
Toledo .
Valencia ...•.•..•- I
Valladolid 1

Zamora 1

Zar¡lgoza ·1

1-----,

TOTALES !
"~o
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LA CÚBERNACION

SECCION TE...!(CERA.-REGIIVrEN PROVL~CIAL

rprovincial.., s.jetas al rég;me. ';'mún, correspo,dientes al ejercicio eco~ómico de 1930.
I

CAPITULO TERCERO

SCBVE~C10SES y DaSATI\"OS

ji,
,1
[¡
¡¡ =========================:oil'

¡I, I
I¡,' PRQV'L\,CI.AS

A,.>tículo 1.'" Articulo 2.'" ártículo 3.°
:1 TOTAL 1:

,11 Del Eotado "" ~::,ciOn.,1
1

: __D_o_n_at_iv_o_S,-- en! ..p"olo 3.

0 11-------
¡ I il

1
1
,', 4!/7.\iSO.üo lS.01:!,37! l) 51().9g2,:r/Al~acete.

185. (¡7:2~!j1) ) 1 l) 185.072,00 Allc3n le.
O!' ~2l).42::,fj5 100.00 100,OO! ')')0 G")'~ G-; Almeria
):' :2Hl.fi1ti,0u 29.391:3~'! » i 24-$:907::)~·:Avila.·
(tll¡ 341.ti88,05 500.000,001 ) I S41.ti;;;S O:; Badajaz.

¡! :208. 119,UOI, I¡ I » , 20:).I19:00 B2.1eal'es.
Oí 897.26:2,% 180.0;-;i,40 28.000,0°1 l.1O;";.3:20,3t.\Barcelona.

i! :28,*.304,00 41:2,;-;0 )} 1 ~8+.' 11),¡;O Burgos.

j
i I.05~.1;>;),4.l 18.000,00 ) 1 1.0'1).1;)'i,-)4 Cáceres.
¡ ::223.~4",üU l) 1) '};'3 ~4f1 nOCáLliz.

'1¡: 253.0:;":,:2 3.000,U()I) Z:~():nsÓ:72C3.ste!lón.
"li! ~119.19,';;,O(} 2,,(l,()()1» (l1'~ -lc4c': O'J C:udad Real.
'1;:':::. I '1 :_; • ':::,';" ,. b-47:Z.GOS,lO iS.OOO.<jO¡» .");ht.~I,),),.1. Corda ..:.

482.111,44 10 OOlJ 00 1 1.5G0,OO¡ M"l:Ltií1,44 Coruña (La).'
::.~IStj.SS,,'91 )., l' ';OO.OO! 2.0,';;7.;)8i.7~) Cuenca.

0i: 225.tiO:3,2~1 ::W.O,'j.S,47 ~,.3ÜU'O()11 2t~4.n;):3, ,5 Gerona.
, 9lil,();)1 ,tJ(] 5~9,ÚlJl' !.:fj~.:2;j¡)J!O Gnmsda.

O!; 20;i.OlO, 00' » ;;1);3.CiLO,OV Guad::l1ajara.
ol! HJ5. 87:3, id » I .'50,00, 1O:;.~l2:U¡~ Hudva
)i: 3:';8. 73(), i1i 100,0(1, 100,001 3:~t'.:¡30,7l Huesca

1

:;,' 4~!).S16,OO: 13.0()(),OO¡)} ;iO:L~I6.o0 J::oén.
433. fíll.0UI 5.0~(I,U~.I 3.~~~,O~:I 4-!2 .1)11 ,O\! León.

01' :27;J.l;S9',:~(f! 3;)O,(i01 o),~,O";1 ~í;).::;()",2íJ Lerida
01: ::05.08.5,161 ~.40{j,95 6.200,flO, 217 .(;~j~ n LQgrofio.
O" :n8.8I:2,64'" ) 3UUil2,64 Lugo.

:i 11: 307.1;)4,7,» 13.150,00 320.:30';',77:\h\dríd.
O~ 273.37fi,:37¡ 3.525,001 l.ODO, 00 :!77.!j<,:L3-;- )'lÚJagu.
í)' SS6'~')l,OOI J} 31.400.00 917.t,fll.üO;\lurcia.
o¡; 340.;')ai ,03i >} .500;00: :~.íl.O;~i~(j:1 Orel:se.
ÜI! 4.:2.UllO,30! 2;)0.000.00 1.750,ÚÜ,~ f>7G.OriÜ,:{(i Ovicao.

¡¡ 34U.;::;t¡2,'::7 40.000;00,}} 3""; ):,') 97 P alenci:l
l' 940 .•~~,4S 201.5(:0,001 8.636,851 L 15(l:(i7i(i:¡ i)ontcvectra.

01 1 StiO.2.');),.531 87;),(:0!) ~IH .1:3Ü,;;3 S~lamanca,
!J lI:i1.416,451 10.181,32i l) I 1íUi9i,77 Santander.

O:: 14G.HlS,OD¡)} 100,001 14i.OIS,OO:S;.;govía.

1

",:, :.lS5.1Jl)1,:;O! 126.910,00 ) I 511.!171,5D Se .... illa.
:)3;j.,)~);j.OGi » 7:30.00¡ 33':'.34:>,00 SOcia,

o:¡ , :;4:3.';;:~,üOI IOa.roo,oo 3.000,001 -1;)5.i:2:',OO Tarragona.
01, .,,¡OS.:3í!l,:30:, 2.5.0üO,OOI ) 1 ;)3:~.37f),::iO Temel

ji 734.34:,,60, :246.572,OlI i) 9S0.9Vi,81::Toleda·.
oo! ~84.1M,üoi 500.000,001 l) 784, lUn,OO Valencia.

¡ .;jo.:,O:;'úOj 20.o00,OfjI » 430,:3,"):~,OOValladolid"! 52S.rl~:' '!o¡ 12.000.0°

1

1 » 540 ' n2:l.Oú Zamora
1.417 .;)~B. Ht

l
! iOO.OOO,OO » :2.147 .3:!!J, lü,Zaragoza.

1 ,1 I1
',1 ) -----1------1------1'
0il 22.53~.135,()SI 3.147.:WS,41j 100'99(j'85j ,"2507S0.430,94¡iTOTALES.

CAPITULO SEGUNDO
---

1

BIE5ES PROVUi"C1ALES ,

•i Articulo 10° Articulo 2.°

i.Ipro-;-:hamicn-

TOTaL
-

del cápítulo 2.0

I tos Enajenaciones
I
t

i

I i I
» l)

» »
100.00 100,e

: 10_200,00, l>
500,001

IO.200.0!
30.000,00 30.500,0

» 1 l) I}
~.. 76.OO0,OO¡ 100.000,00 176.000,0

1 l> 1 l) »
i »

50,001

l) l)

.1 ) » )

» 50,el
I » 100,00 100,01

I
» ) )}

)} 'i1 l}

)} » )}
, » 7.030,00 7.050,CI
! '» ..

) l)

I 106.850,00 »

I
106.S50,O

I

I l.C&OO, 00 » 1.0(1),0

! 1.000,00 1.000,00 2.0úO,OI
» » J)

:

l' ) » )}

) 3.000,00 3.000,0
I 39.000,00 50.000,00 89.000,0
I » Q.OOO,OO ~.OOO,O

I
)} , )} )

7 .000,001 23.VíO,OO 30.l.'íO,0
I 1.000,00 )} l.OOII,O'

1

J}
, 250.000,00 25Q.OOO,O

22.000,00 ) 2:l.000,O
j} » »

11

» l) »
100,00 270,00 370,0

» j) )

\ , 500,00 li 500,0, » li »1
\ » ,) »
; » 10.500,Ofl¡ 10.500,0
I .

7.200,0I ) . 7.200,00'
l' » ) I ),1

I¡' » 1.000,0°1 1.000,
¡ . ) ) »

r » » )

l) » l>
i
I

I 294.700,00 459.870,00 754.570,0

I ..
/

I
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Anexo único.-Página 17ó
11

1I
I

CAPITULO CUARl'O :

1I

I • I
LEGADOS Y JIIA.,"DAS I :E"VF5TUALES Y EXT.t~ORDn:AlUOS :El ISDOIXIllCIONES

\¡==I==I==I===,==-1
I1 ""~úlo """o TOTAL I1 árlj<Wo 1.

0

&1;<,"" ,.0 ! &1"uJo 3.
0

TOT."L I
1
1

Legadods I del capítulo 4.
Q

1I E~entu".lcs 1;" - - I de! capltn!o 5.e I
, y m a n a s I! • ~ Á'xtraoroiDBr.os Indemnizaciones

--------- ¡ 1---- '-----11-----1---- '11
Al~acete ~II • ~ I f», ,1

1

1.500,00¡ 3')_11'·.~.>_.. ,':)~.,Ji 1.000. OD 2 ••')(lo.ool!
AlIcante •••••••·•·••·•·•• .. ·········11 v , 1.250,0°

1

', _ ." 5.500.00 32S.052,í~,!I.
AlI?ería I

1

100,00 100,00 : 40. 100, ü(l . a()(I. üO 200, üú 40. SfiO •(;i) n
AVldla. ····• •·• .. ·•• ..•·•• .. ·•• ·1 l} » I lOO,('Ú! .:LOOU,VOI 1.000,00 5. iOJO,úú:!
Ba, aJoz ..•····•••..••••·•·· .. •• .. •.. 1 50.000,00 50'ÚOO'OO!1 92.500,ÜO ».» 92.50Ü,00!!
Baleares 1» » ¡ ;)00,00, 6S.943,SG» 139.243,86il
Barcelona •••• ·11 10.000,00 10. OO(.~,OO. 1

11

37.076,81 1 » I 4.779.097,00 4 S17 073 Si:1B ..._. ')_' ;l~yrgos ········· ..·· ·············1· 4.000,00 4.000,00 5.0,-'0,(10,' ¡) :200,00 ;,,_~.o.oú'l
Caceres ¡» » 5.Coo,CO 8.000,00 20.250,00 33.2;jO,00i
Cadlz , :24.5()7,9S 24.507,9811 3.300,0°

1
100,00» 3.400,DO,1

Castellón ·· .. •••·••••·••• ..·•·••• ..··1 »l> )) 1,1 2.800,001 1) 3'168,451 5.968,45:1
Ciudad Real....................... » .» 250,00 25l1.00!
Córd?ba ·······••• ..•• .. •• .. ···· .. ·¡;I ¡) » 1I 2.000,001 (j'; .500,00 250,00 69.7:-)0;001

1
;

Coruna (La) .....................» » 11 2.!)l)5,ÚO lfl.OOO,OO¡ » 1 12.095,00i
Cuenca 1 7üO,OO I 700,001» 23.ÜüO,OO»· 23.000,0011
Gero.na ····· .. •••••••••.••••• ···1 100,00 100.UU[ 3.250,00 2.;:;50,001 22.;;00,00 ¡ 28.300, OOi
Granada 1.070,00 [ 1.2i().~IOil 1) 73.828.84 22.414,95 '1 96.243,7911
Guadalajara •..•...••...•.......... I 214,40 ...14,,;0 '1 1) , 1) 1» .> 11
Huelva ········•·•·••····•·····• .. ···11 ¡) » 11 24 000 00 1')~ 000001 70.000,00 I ')1(> 000 00';
Huesca , : 1.500,00 1.500,00: '; :57tÚO 12~:00o:nol 3.000,00I 136:57IÚiO¡J
Jaé.n ,' l> 1) I

1

~7 .g50,OO 8.391,2í)} 36.341, 27 11

LL~O?-d···· ·••· .. ·•••••· :···..·• » --8 "4 ¡) --S 3 1

I
:31.100,00; ~,~."oo.o.(;I, ~.oooooo,~ I 32.10000,9°011'erl a ; ;)~ 'v ,li) , 4¡» ~"_. J _,IN ;;;,5 " ..1:

Logroño jl[ \» »1 100,CO 52.0CO, nol 1.09a,00 1 53, 19:>,no',
Lugo ,:~ l)}~ 1

1
;. 72;.00 25.000,CO» 23.725,001¡

Madrid ! ' :'0.550,001 2.3G3.G:l:~,1:{ 16.000,00
1
' 2AOO.183,i3!¡

:\lálaga 1
1
:» » l! 1.000'001 1.000,(0

1
1 » 2.0oo.(l0:¡

Murcia ,1 1.079,84 1.()j!),S411 1.~~~)'?? l) 1.5Ü(l,OO I 2.~~o,~~il

O
or,:ndse :··· .. •.. 1'1 ~.OOO,OO I ;)1: .Go.'o,eol',' ~~'o-~ ~ "00';;) "') "o-oC'oo,coooil ! .~Úo\or¡,oooo I 101~.·Ú~~OI,''''O' '():' 1.1

VliC' O .............................." , vi. ,,'J, <J~., .:>.V , 1 _ u I
Pr)aletnciad· .. ···• ··,··~······ ,: :~ 3'08,00 ~~ :los,o~ll! !WO,OO ) l' ~. 1 900,00:on eve ra • ·1'1 < u 1) 1) . " » , 1

Salamanca 1 1) I 908,00 ;)OO,OO! 1.408,00'
Santander 1·1 14.000,00 14.00(1.001.11 2,').000,0°

1
::9.4U3.;)0 1Jíf:O (j{) I 55.953,.50:

Segovia ~ i 100,00 10ü,OOI 450.00' UíOO,OO! 35.0f){<OO 1, ~~.9;¡0.O?!1
Sevilla : 11 ~.035,48 11,.(J3;j,4~:11 1.100;0(1» lS;U:O(l.OO 18..,.100,00il
Soria , I ,. '1 19.~OO,ool » l' 3.0CO:Oa 22.000,Ü(lil
Tarragona ' 500,00 .50(J.OI: ¡I' 3.,)00,00» 20.000,úO! • 23.;',fJO,OO.1

f~í~d~ :::::::::::::::::::::::::::::: l.:ó:~ l.~b~,ggi. ~~:~6~:ggs~.04r.,n(l1 li:ggg:~g I 1~:~~:~¿:1
Valencia 5J}'000,0{) ~. 000: 001': l) 688. 9S1, 921 » ¡l 689.981,02!
Valladolid ., 22.100,00 7.400,00 » . . 20.500,0011
Zamora 250,00 250,001 2.500,00 » I 1Q.I00,00 I 12.üOO,oo!1
Zaragoza I ¡) )}. 1» 827.163,55: 1.000,001 828.163,5511

------- 1I -----.-." ------ ------:1
TOTALES••••••••••••••• ~ 121.424,01 121.424,O!i 613.394,8.1 4.908.212',"1 5.225.925,'01 10.'97 .533,,'!

.,'

•

I
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'IüTAL

del capitulo 7.0

I

'-----!¡ ---------
1,

S.:!~>I),OO:: Albacete.
33.I)OU,tll) 1 Alicante.

9.0i,lU,üu', --\I:neria.
12.5t:v.üO:! :hila.
2lU,)(;Ü.OÚ;, Bad... joz.
10.('00,00'1 Balc:.lres.

3.Si9.:W;,Uiji¡ B:1rce:una
1-k>. 4UO. (11/1Burgos. .
3~.8.:>íj,OO;' Cáceres.

126.400,00:[ Ciídiz.
12'3.l:U!) su·; ülstclJón
SUiO¡;, ~'3:; Ciudad Re31.

2üú .00:;, ti':::: Córdoba.
1:!2.300,i)(j¡[ Coruñn (La).

!:l. úiJ~}, 00;¡ Cucn ca. .
30.776,:24' Geron3

54;; .149, 9:: I! tir:mada.
j¡ 'I'i Gua dalajara.
:39, ;300,00.1l-l ueh-a.
91. í.;JO, iJ(¡ d}l U?sca.
I} iI Jaén.

JI i.Of)l),OCi¡León.
s.Ov"C,OO 41.U\."-I,Ui):i L~rida.
2.000,'.lO 53_1()(),üU!: Logroño.

::02.0üO,Oi) 2?7 .1.!'~1,(I~)¡¡ Lugo...
_.3:2·U',:.);),(:O .43±.:-;;)i),\.p):~ :\1:ldrld.

773.4:>iIJ'O l"'¡:!.9.iO.UI)q :'Iái2Ci:J.
:::5.00~).OO H!3. ,Ji), l/I!:¡ :'I.Iürc'ia.
1) ,)O .:lUl), (r():1 Orem;e.
lO.OGG.O(' 17!).22'l,1'\i¡: Oviedo.
4;¡.0QO;úv 5~:U);jU.OI)!!Palencia.
II Dl.S7i.1, ');i:: Porten'IIra.
) 20G.Us:L:3;-¡'i Salamanca.
~o r.r.O 0'0 "O (~',O U' :1 S ' j~ .i,A, , " .'N , ;.1:;. 3nLnJ'!' ero
)} 2.7~O,Oul~Se~o\~iat

-'¡-r·'- '''1 -0- {ln-'II'S '11
'(í.I,..I~);~)o ..... t it~'I.:,r)~~'~:H .. ev: a..

"J'" '''''1· ,'- 4} 3" 1 'So 1_....... .."J,'" I '-'-'-' v, )1 J. rl;.
ii.OOll,(;o. .5 t11)0 I!-\l:¡ '''nr-'j''Oila

J¡ ! 1l:00l):;)I'il+~r~~1. ' .
50,(100, O\) ¡ 1O:).iOI), UIi Ji Toledo.

:j:!~.::20¡j.O~): SD¡).41~.I)(JilValeJ'!cia.
~) I 9;j7 .6;)U~OGi! Y311[!dolid.
4,:!iJn,(~) i 37 .900,OÜ¡1 Z:mmra.
1.500,00 I 2.500 úu l Zara"oza, ¡I ;:>.

S. 4-51, 7I!) , 50 ¡i "'--1-2-.-6-6<)--.-l-l-¡-.4-2 11 TOTALES•

I . ti

DERECHO" Y rJ.5A,:-

Por ¡ipro'('C~a,!nien

tos espccla.eti !,
i

» I
S•()(l() , 00 I

ÍJ

:-)

~G.Ofli) ,(ji) I
:.. ~4!1.::;(\7. (¡ti I

!jO.1){j(¡, n.o
1,(10.01)

z,.1.2l!O• (,O
lOl,\~(;O. (/11

;:)!:. ,~(.f). ~t;~

1;'(j.~12.¡;~

l:.!..UüO,'.!U
4.()Oü.(·í/
l.U.x.:,l'O

:di.4UO,.,¡,2
)1
jI

35.000,00

CAPITULO SEPTlMO
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g::lÜ.vOO,00
SS.';VO,OU
:W .;1"¡0 , íjJ
7:!.:..ÜU,ú'J
::Jí .l.09,:S\i

2~.~~~,~:u
4.> . ~;,I) , Uf)

l1u. 3- H), 00
5.0I iO,OO

29. 7"7fL~-í
::~::;.65\J.50

)

;jn .50V:X'
50.750.0C:
}) ,

7.000 ,¡;II
33 •Oí.~.< ÓO '1

51.100. C(¡
;, •UO\) ; (:1) 1

11", ~·Ü 00
IV.";.",, , I
ti!).;¡ l' ;. on
78.7;';0,00I
50. ;,(lü . 00

169.22;-) ,1./0,
} " t -( • l

<J •• )v '. O~) I
nl.8iO, (lO i

"O'~ O'''> .,,'
\O:G~~:0~I

/.7;-;O,fJe I
8.100,00 I

»

11.000,00 j
;)o.70n,~o I

377. :!14, (lO!
957 . 6.".(} •00 :
"3 -fl(}' ro,', I" ./., ,uv 1

l.Ú(¡\).OO I
i

• 9,n 39- (':' i
'2:._<<1. 1, ';-l

Por prestación de
rervicio>

I,
I

!
I

CAPITULO SEXTO

250,00
207.635,68
»
)jo

»
»
»
»

l)

»
•
l)

1}

1>
4.000,00

¡)

~

1)

»
¡)

l)

»
»

102.000,00
1

: I
¡)

»
»
1)

»
))

»
»
»
})

»
l}

»
»
»
»
»

313.885,68

I

Gaceta de Madrid.-l\ úm. 290

CO~'I'RIBVCIO~ES ES?ECULI"

Po:' obra.;o E: inst.ala
ciones o :;ervicios Je I

la Corptoraci6n ;

¡
I

!
11y.=========¡l'============

Artículo único ~ drtlculo l." Artículo 2.
0

TOTAL ¡'
!el ca.pítulo 6.0

1I

11ij-- ,
»
l) I!II ".:50,00

25 •\)U(¡ , OU
'it I !!.OOU,Ou
J} , 12.50U, (lO

'

1,

1) 30. \lOo, (ID
¡) j
4.000,00 ;1

: . r
» I

» I

~ I
102.000,oo¡

l) ,

¡}

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
1)

l)

l}

»
»

~~ I::;::rO ,ffl¡
2~7 . 63.5 , es ii

~ 1I

! 11
l'

-------il
~

313.88.'),681:

~



2.312.170,585.653.973,69TOTALES .
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11 I 1\1 ;
1I CAPITULO OCTAVO CAPITULO NOVENO .,

:. A" 'T" O" ..O""e.. " "' "';'0.""''' y REO""'''' CEDIDOS M' U "",",00 1I1
=================1I=======;::======;==:======¡1 :

¡Articulo 1." Artículo 2." Artículo L.~ Artículo 2.0 I .1
1

UI _ _ TOTAL _ I TOT..ll. ¡¡

1

I - ¡¡
I Ordinarios o ex· Imposiciones o del ca.pítulo 8.° Contribución te- Cédnlas peI'EO' , del c:;pítulo 9.° ii

___________i ---,tIaO,--_rd_iD_s_n_'os_¡ -""'" <ritori&! ""te. 1-----11 'i
'lb I I ! .,,,, """ ""11 I... acete ••••••••••••••..•.••••••••. 1 ~ . l} 1) loo.oo0'00¡ ti2J.COG,:}(;· v"'"".vvv.~"J;

Alical,·te , l} lf l) 1'j9.335.06 1.000.000,00 :i.179.33.J,Oi)~\, !,
Almería : 1» » }) 116.417,00 4{)4}.OOO,OO 576.417,00,
Avda 1

1
1> 172.000.00 172.000,00 125.080,26.1 190. OOÚ, 00 31;").0S9,:"!6:¡ I

Bal1aJoz ········.········1» 168.000,00 168.000,001 475.000,00 850.000,00 1 _ 1.325.000.00:1
Baleares 11 400.000,,00» 400.000.00' 120.000,00 (:3"O.Oú~.OO1 4110.úOO,OO;¡
Barcelona ..•...•.........•••..•..• , 10.000,00 ¡} 10.000,001 165.000,00 .;.OOO.(){)(¡,OO 1}.lf,5.COO.OOi:
Burgos · ·.. ·•• 1 l} 18.250,00 18.250,001 143.7SS,56 590.000,00, 733.788,561,

Cáceres .............................» 101.500.00 101.500,00 490.200,00 - 71)0.O[)O,OO: 1.190.200.00:1
Cúdiz 571.0oo,OO)} 571.000.00

1
160.000.00 820.000,00 I g~O.OOO.OO:¡

(;:;¡:¡tdlón 1 & 240000 2.400,00
1

160.000,00 305.000,00' 4ü5.000,OO;¡
Ciudad Real ......•...•..•.••...•. ! » ¡)' , 1 l} 1 183.312,36 670.OI)O,CO S53.312,36¡i
Córdoba 1. 64.012,50 S4.012,501 588.322,16 993.45:',74 1.581.777. 90¡,i,
~ol'uña (La) 1» 25j.OOO,00 257.000,00

1
222.000'001 1.30IJ.OOO,OO 1.522.000.00

~uenca 1 l} 30.000.00. 30.000,00, 320.000,00 420.000,00 740.000,00il
Gerona 561.300.00)} 561.300.00 129.145,92 510.000,00 {i39.145,92i:
Gr-anada 142.000,00 1) 142.000,00 494.352'001 1))04.669,281 1.790.021,251

00 UGuad,:¡lajara .......................» 34.750, 34.750,00 140.000,00 427 .li37 .(oS: 567.637 ,B8:;
liuel\'a ..............................» !) » 120.000.00 424.000.00 I 544.000,OOd
Buesca 61.250.00 500,00 61.7150,00 335.370,00 4~.275,(¡41 768.64..;'5,04'1
Jaén 1) )} 'JI 25.'5.000,00 750.000.00 1.005.000,00;1
L~ó!1 .·.· •· .•• 1 ~> 8.000,00 8.000,00 175.000,00 600.Goo,001 775.000,00:,
L rlda 8 406 00 ~33 99933 5A '>.3''''', 33 1"000000 554.000,00 I ".. 04.000,(,,-1.... 1'L~groñ~··:::::::::::':::::::::::::::: I 1)" o »' -- • ~ "'" ~3:500:00 315.000,00 3SB.iioo,OOd
~ugO _.......... 1) I)} » 170.000,00 525.000,001 695.000,001
:_;I~drid 1 1) 75.000,00 75.000.00 300.000,00 3.750.000,00 I 4.050.000,00
~,laJa~a 1 1) » » 367.033,74 949.337,50 I 1.310.371,241

MurCIa ••••••••....••••.•••••••••.••• 1) » » 193.601,65 9fiO.141,3(): 1.153.742.95
Orense l) 98.000,00 i 98.000,00 170.000,00 47!).0()0,~í)1 64-"5.000,00:
Oviedo 3.467.993,94 500,00 I 3.468.493,94, 186.820,78 1.ú1!5.0aO,oo 1.::01.820,78
Palen·cia ...........................)} 2.250,00 I 2.250.00 140.000,00 455.000,00 595-: lY'...o, 00
Pontendra 18.873,75 188.448,75 20;:.322,501 226.561,18 l.OOO.ODQ, 00 1.22(;.;:;61,18
Salamanca » ¡> " 202.227,10 520.001),00 722.227,10
Santand'er 242.1&0,00 I 75.000,00I 317.150,001 125.724,36 639.430,!{5,' 7ü5.155,31:
Segovia ..•...•..•....•....•••••••••• l) 35.000,00 35.000,00; 130.000,00 330.000,00 460 :)00.00
Sevilla ..............................» » : I 447.189,20 1.876.300,,",;6

1
2. 323.-189.76,

Soría » l' I 80.000,00 355.000,00 43,'5.000,00,
TarraiNna 10.000,00 199.000.00 209.000,001 160.000,00 I 706,000,00 i 866.000,00;
Teme1 1} » ¡) !59.000, 00 I 399.529,03 ¡ MS.:j29,1)3¡
Toledo 1) 225.000,00 225.000,00 .::.80.000,00 800.000,00 I 1.080.000,00
Valencia 161.000,00 1) 161.000,001 415.534,37 :U25.000,(l(} I 3.540. 53-±.::n¡
, • l' d l'd .,»» 246.922,05 7.50.000,00 I 9913.922,0:)1,.a la 'O 1 " <V

Zamora ,)} 3.630,00 3.630,\1\" 180.000,00 315.000,00 I 495.000,00,
Zaragoza ! » » » ~.344.63 1.389.872,15 1.675.216.79:

--11- --1
7.966.144,271 9.8S6.791,38 43.847.6-1S,2<1 53.734.4:1:0,62)

i

I
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CAPITULO DEC:m.IO CAPITULO DECDrDPHl:;iERO

CESIONES DE RECURSOS MUl.""ICIPALES

': ~. -' ~ , , • ¡ . :t.
~ T.· ~:: .,q~

.',;:' l', ':''. ••

,. _ : ' ~i.

(,.,; ~ '. ~~>.i r1~~11.

.~.. :~ >:1.
; ~~~~-::~-iJ. (L;.),) ...

, ,';::(''1.

". - \ • T .. ~ ,".' \,.. ~ '. -' ...

~', ': ~ . ... '.' .

:;''',. J',;: .!,'; ',':,,>'::,,¡:d,
:":>;:).~~~·:~,~!i_,;·' ~·:~:':li.~~:;.

3~;j.3v':')l)K .·~al'Zigo7a.

,,:,~. i l ! :
_,-o ."."

::;;t_~.\;'I':l· :Ji ,,:; .. IJi3,).

~:lo-". ,i': .:~_,o, L~,:,~'J.

... ~~
j._o l •. :

.. ,.01' ';..,.'---'"\ ..._- ,',.

~~,.~~. ~ '. ~,~'>l ·;,·;:!-~.r,'~c!.-~a.

:~1::.;:;,1 >,;:-:' :'~":-::;:L

~"7 ;.,': ';'; , " r.;. ~1~'~-"'~;).

4"77 .:.>,:,-;::~;: .\',',: ~!~"'·i::: ..

::~ ~ i _.,~ , ,

r' -1 .. ,. ',- j,

"';". v • ,' .• ~

:l~l. :':>..~. ('. ~\ ~.\[~.,::::~e •
:;n:l

.. :':-:),! -,' .. ~::; ~ ~.~.

.2 -,., \ .. ' i. '; ¡~? ~~ ~; (~ •

..~~.j:~.\';;:~,: (1";~::,~}(~~

~;\.). f.'~ ;,:i,~,::' :'" :::.;;-:;: ~1~

~~~~.:;'I-\" ."" :)"":·t~::':e,,1:-~:t.
::2_,~,' ,l ....~: ·'~·~::I._:~.·:"':

::,;7. '.:":_~. :-) ~~' :~::~:~:.:,t:'r.

:_~~~. "~:-:.' ~~:,~,·:~"1",-I~~.

:~r;~ .. ;';':".¡' J.,. ,~~:'\-~;::1.

.. --; . -.-, ;"

TOI..lL

~: ...........~.;; <~ ~~,~: Ji. s.
::.~\'¡ -;tl~,', :,·:~!'c"(·I4,.\l1~l~

, .:- .' :i-.~ : ';.:.; ! ~ ti r /__~' 1::-;'.

del capitula ;l

•).~"'V ().'1~
_ ... .i. .. v_·· ..

333.308,0')

"

2r}{) .. i}~ ;:) ~ \ i':T
I

4'J:~.~U.'Y'
~(í~). el}) , (,,;
2::;8 _Qt'~~ ~ (::)
~-±-~ .. 4~):;, n~ ~

2~)7 .. :::~),;,

f·~:) _.:-'~:.,;:

~,)t~ .. Ol--;U, U;}

l~.' .. ¡~~Y::, i.~:

3,•• _-;\:~¡. U':l
lS-; .:):.!:,~ .. (;0
2,:;LH:~.;j,:

~l:! .. ~f;>l- .. ',Ii)
270.00:). :',:1
4:;7 .. ÜÜ·S ~ CIO
2[J,~ • t\'i1, ¡ :'.'

:;39. :r;u .. ~-¡i

~t~.-) .. C~l: J~ t;" l'

:2~;~ .. 4t_¡~ 1.. ~/:

:Z.:i-4) • ~~}. ,; , ~. ~i.; :

~11) .. í~:;1',<,·,!

:2.:',).h~l~f,;::1

:26:~. ;;")1)._ (;.~~:

:~11.·i.~_;1·_ :¡~

~ 17. Ot;· ,¡ ~ 1):.';

2~,..¡.~ !!;~J:-I /~.J

~5;) .. t~:J";' ~_I~~

~:::;) .. 4:-\ l. C~·

l.(:~;l;. ::Ii:;',:¿:

1.. ~H~) •.~~tj 1 ~ ~·i,~

~,~:! _~¡~l-t j ~ ¡l." I

13.507.117;,0S

I
.:lrti{'·.rJ" 3;' 1

1 i
! Dcr0.'~:;os r(';J,:c~ i
h- traJi.:;¡1l~st6n Uf;:

Terrenos incultos:' t:cr.¡cs v Tun:,;rc :
I .

) I i> '
20.000,0°1 » I
5.000,00 »
j) i) I
l) » I

15.000,00 lOO,00;
990.000,00 16:: 0::(' üf ,;

6.000,00

1

' 86:C{X};00¡
» »' i
1) » 1
4.000,0°1" » ¡
)} )

» »
13.499,50' 13.409D~.')O¡

11 » ¡
» »1
» »1
» »'
3.000,00 l00.00i
» »'

: I : 1
20.000,00\ ¡) 1» » I

l} l) I
765.000,00 38.000,001

» l)

: ~ 1
» l)'

» ¡i I
» » I
» 11 ¡
» l) i
» »1

100>001 li I
» . l)

1:.000,00
1

:

2:'000'001 :

O 00 1:
56.00, 1., " _

1.8370599.5°1 ~02.699'JOI

Sobres sin edi·
ficar

,

1\ Artículo 1.0 I Artículo 2.0

1\11 - TOTAL
~ - Arbitrio sobre I

!Aportación mu- traviesas del capítulo 10
i nicipal I= los "=tÓOeS
!
\

1
58S.107,17

1I 588.107, ni »
, 1.437.772,23 " 1.437.772,23,
¡ 746.167, 9~, 1> 746.167, 921
I 596.061,41' 1> 596.0IH,48

'1
¡I 1.293.688,59 ". 1.29:~.6SS,591
11 807.864,53 » S07.864,53
"

'1

9.687.774,16 500~00 9.688.274,16:
1.135.929,10 1> 1.135.929,10

11705.665,54 1> 705.665,54:
1.525.596,43 l) 1.525.896,43!

I 1.OO¡USO. 68 350,00 1.008.539,681

I 970.183,76 11 970.183,761

1.3%.661,28 » 1.365.661,281
1.348.074,20 » 1.348.074,2°1

472.153,85 )} 472.153,85
991.064,41 l} , 991.U64,41

l.38S.027,23 )} 1.388.027,23
500.871,82 )} 500.871,82
804.558,77 » 804.558,77
810.481,25 » 810.481,25

-1.391.416,30 » 1.391.416,20
1.005.159,G6 » 1.005.159,60 1

808.416,22 » 806.416,22

I
998.298,73 )} 998.298,73
64.5.878.34 1> 645.878,341

I
6.626.529,87 300.000.Q() 6,928 ••'529, 871

1.5ú3.59?,OOI 11 1.503.598,00
19:.1'7.40~ ,o1 )} 927.405,01

791.604,86' » 791.604,861

3413.446,29 » 346.446,29
602.424,00 » 6C2.424,00'
892.249,56 )} 892.249,561

8~I. 900,05 » 821.900,05
I l.i53.i50,49 » 1.153. 150,49,I
I 876.798,31 l} 876.798,:311

2.371.002,00 5.500,00 2.376.502,00
13SS.136,ll » 388.136,111

1.0.'58.244,54 » 1.058.244,54:
575.050,92 » 575.0,')0,92

1
1.090.688,25 l) 1.090.688,:25
2.4!H.207,\)2 »

1
2.491. 207,92

1

1.238.613r,.O(l » 1.238.613,00
824.621,00 » 8240.621,00 I

1.975.384,00 & I 1.975.3&<,0011

.1 !
j! 59.586 0 416.83

1
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" CAPITULO vECIMOSEGUNDO ~:CAPlTliLO DECiMOTERCERO: CAPIT

l¡ TRASPASO DE OBRAS r "ERVICIOS PÚBLlCOS 1,1

1

,_ CR.ÉDIT~'I~CllL I¡, ~'"'
1==================
'1 "1 11-.il Artículo 1.° Artículo 2.° 1¡ Artículo único I 1 Articulo 1.-
11 I TOTAL ii - I TOTAL '1 -
"1 1':, Optr<l.':,ione-5 l,iRecursos esp~~ ,
l',Recursos de! ES~I d 1 't' 1'> • C' 'd' ,. 1' f' cap1 UIO :.. i,ue r-: l~C prO. ¡ uel cafl1tuio .1~; Ij~s {,ara ~m~res-

_____________ :: ta.do Otros bgresus Ji nl1cml i I:t¡vos pr~Vmclaje;,

;¡ ----ji ¡ ¡ '1
Alv:1ccte ••.•••••.••••.•..•••••••.•.••.•.ii» t) )} Ii )} i )} 1

1

)} ;
Aiicante ¡i) ~ )} il )} I)} 171.221,4

~~:~~~1"Í.~..:::::::·.::::::::::·.:::·.::·.:::::::i: : I : l¡ :~ I : 1I :
l::laú3joz •• ' ·······'1) l) I 1) ~!) » l' l}

U~l.1e:.trt.:s _'¡) 140.0iJO,00 140.000,00:: 1) , .:+ l>
BarcelO¡la ;: l} ::L~4ti.~lJl.51~ ;·.• 24S.::61,5L; 14.soo.000,oo i 14.SW.OOO.OO: 1>
I:h:rg'Os :: l! lo' l} ¡i Ir » i »

~;~E:~~: :.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:~:¡!.:~ :~ : '1: : ¡ :
Ciutl~¡c..i Hcal , ..•.;¡» l) 1) 1) II I »
Córd.':lD;l·;·· .. ·.. ·• • ·:· .. ·• ·¡i) ) l) I 100.000,00 100.000,00: l>
Clln.:na (L:J.) ··• :-1 1) r> »;). .} l}

Cllcp-ca ; l} 1 1) l) I 1> ) 1)

Gerona ;, :::04.551,9ü» Z04.r.5J,9t\li» » 116.791,00
Gran::aJa ;j .}) .) l} '1' t) 1> l)

G:.Jau3bjar:a ' ;: }} 1 t) 1 l} » 1> 1)

Huelv:i · · · 1: l} .) I ) .i Z.500.000,O;j 2.500.000,<:01 »
H~esca :;» l) ), 14.5.ÚOÚ,OO 145.úOO,OO! 100.00
Ja~n ', » 1 :nl.OOO,üO 311.0oo,OO'!» l} l}

L." ¡.eon i¡» » I » 1» » ¡}

Lerida ,...:,) 1) ') 1'1» l) l}'
Lo;,;roño .:1 1) ,) 1) » !} l)

~UgIG :: l) 1 1) 1) li» !} "

~Íát:.~f ·..··.. ·· .. ···· ···············I:~ ~ I : 1I 1"Ó 000 00 1 1"Ó 000 00 .:
~furl:¡a ::::::~::::::::::::::::::::::::::::¡ ::OD.402,2G

1

' 1) 209.402, 26[i v» 7 \)., i »
O.cnse !' 1) 1) ) " l) ~; 1) , l>
O,.icdo .:' :<61. 657, 85

1
'~) 2Gl.ü;i7.8.')!¡ 42.423,80.¿ 42 .423.S0!1 »

Pa'lcr.cia !: 1) ';"0.000 ro, 70.000,00;:» 1) 1)

Pontevedra ,!,} l} 1) 11 1) ~ )1. !I . 1) ,

S::d<!m;Jj~ca :: » 1» )} 1 lOO.OOO,Ou 1 lCO.OOO,QO¡ , r>
Santai.1 dcr !!» » ) Il ,» I 11 !,: 100.235,00
SegJ\'l3. ' » I ,) ) 11 1) 1) iI )}
Sevilla 129.400,00¡ ,:lS.OOO,co¡ 027.400,OO,¡ 000.000,00 i 600.000,00,: »
Soria l} 'l, '1,,'), ¡, 11 )}

T " 3';0.000,001! <''<0 CvO 00' I3rragor¡a .. Ir ~ "". .' 1) ) I l>
Ten!cl ......» 1) I 1) :1 1) I >} !i »
Toledo ..................................) l) )!i 24D.OOO,OO 2-JO.000.OOi ))
Vnlcncia . j} 1) l' l} ;¡ t) l} li..»
V21laJolid 1) 250.000,00' 2::;0.000,00'1 11> »11»
ZalIlo¡-a lZ3.000,ooi l)'t 133.0üO.Ü0 1 1.500,00, 1.500,00, )}

Zaragoza _') I )}___ )} ji » I l) il »

93S.012,O'1 5,195,"',"1- •.133."73'''1[".•,..•23,80 1'; "".8"",.80i¡ --44-8.-4-0-,,-40-

1
•

-------------------------

I
I
I



254.0;35,00: 1
ji

il

r
1

i
vi
(1

i

(JI
I
I

55.527,36 55,527,36', l) 1.5CM\, flP
148.950,00; 148.950,00

1

1 l) 75.000,1:0

1

l)
l~ I l) 1.!:',t'o,l.iO

» » 500,00 50(I"UÚ
l) >t , 2. ()(¡O, 00 2. ÚOÚ,IJU

141.703,75 14:1.703.75

11

¡)' 2.:We,()I)

" 1, I l) 1)),
1> I l) l)

87.296,69 87.296,69
1
1 l) ;:;50 ,(;0

l) 160.285, (,'Od ) . 5.000,00
73.500,00 n.iiOO,OO: » 2.0ll).ü'

170,490,57 170.490.5711 l} 500,0
1) l} ~ l) )

97.852,10 97.852.1O,! )} 5.t)OO,(;(
l) l} 11 l) 4.1OC!. OC

90.956,55 90.956,55;1 }) 2. t.l/Íl ,'
~SO,5oo.00 380.500.00

1

» - 1.000,0
l} » - 1> 2i)O,C-
1) ) - 25,00 250,0

164.207,65 164.207,65

1

, » lOO.GuO,O

I

3.469.103.""113.040.701,06\ 7.265,00 21.6.460,8

* ,..

i
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"1
1

:: CAPITULO DECHlOSEXTO :1
~~CIMOCUARTO I CAPITULO DECE\IOQUI~TO ¡: '1

¡I\, lIL~~"m.ES !
~os ESPECIALES M lJ' L T .A. s 1: 1 ~ l' E R PRO" 1 ~ e 1 a L 1: s '!I,
I "!:r:''''10''' I l' Artículo 1.0' I Articulo 2.

Q ~ 1: ártícU~ úcico 1 \¡ PROVJ1\CllS
1I - TOTAL I - TOTAL :Pum obras e ins-l TOTAL Ii

11 Bng'O'ada Sanita·l ' li Derechos, re"a.l~ " '~~ '~cione- o ser I :'1

fl

." e Instituto del' del capltulo 14 '¡'.v tranSID1S1ón de de! capítulo 15,"~h: " -1 ¿e! capítulo 16 i- Otr~c multas 'YIClO~ IDanCOIDU'¡ ,

Higiene I "¡:",bienes .y Tillibrel -__ l¡ r.ados ¡ !I, 1' 1 ;1 _

1
I

¡ i! I 1:

I
1 ': ¡¡

, 136.777,15' 30tOOS,551¡ ~ l) :;oo,oo¡ i, 300,OO'\~; : ¡,:~~W;~C~¡::
l) l) (1)> ;¿(JO,l){i1 200,(\(0' l) l) (\¡merla.
» l):\ 500,00 i"OI!,l'V' 1.000"-1\.),1 1) ,) i::\\"ila.
l) l) \1 1.0::"0 ,tJO 1.UVJ,uOI 20!J0 00' 1.000,00 LOOO,CO, S~¡¡{njoz.

72.960,5& 72,960,581\ ~ ;"jtiJ,t¡{)I ·.';oo:nO¡ l} »,Baleare<:.
456.612,34 456.612,341 ~ 20 QOll üul 20 ono (JI) l) :> !:D::rcejona.

iJ 1) l} 'bV«c,{)i '.süO:(lO:: 1) » ¡:Bur¡.:;os.
l) » l) ::;:-,0.1;(11 2;;0,('0:: .. l) }) !'Clceres.
l) }) l} 1.0(1\1,1101 1.000,0(1; l} »i:C:ídiz.

'» l) )} 5u,001 ;)ü,(:u l} l} ¡:Castdlón.
l) »1 l) '- 25U,I)O\ 2;;0,\.'V) l) ¡:qu'1ad Real,

199.251,17 199.251,171 l) IOU.OO¡ JUO.uO \) l) lLor~oba.

152.900.00 15:.l.900,OO¡» lO,.COÜ,OO¡ 1O.000,l..!(o' 1) l) j\Orl!ña (La).
l) 1) 1

1

' l) ) i l) }) »;Cll~;;ca.

115,265,93 232 .05G, 93: 500;ÜO 1.000,00: 1.500 ,en l} 1) ¡[(jerona.
150.824,55 150.824,551 l) ') ¡ 1) :i l} 1) iGr;:H1ada.'

» 1) I¡ l) }j!»;'» l) ,¡~;Il¡¡d::J.i;)jara.
79.790,31 79.700,3111 3.000,00 1.000,001 4.000,0" l} ) p-Im;l\'u.

¡) 100'OOi'l» l.OlilJ,fjUI 1 ü(lf) 1;(1' 100,00 100,OO)luesca.
l) ) I 100,00 lOÜ,UO '::0(;>(1: l) l) I:Jac1.

53.334; 36 53 ,334,361 >} 5.000 ,001 5.001', 0í),: l) ) ¡: Lt·ón.
218.000,00 218.000,úOl\"l) :iBO,OO 250",,0;:» "l) liU:ridJ:

l~ l) I l} »! i.5oo.oo'i:~ :~ ¡jt~;~~~1l10.
75.((I)"I'C/: l~ l' \'" '1 'd" I.";¡¡ n •

1 '"l",", ".,'" 1) ",1".] -" \. ~ I: ...~l~~ 3,:;:\.1:CurúI1l ; ti 1) ,::\lurcia.
4.üü,1,no'¡) f) 10" ' : ,c·;"¡se.
2.:WO,(:(I,: l) ') IO-,iedo.
l) 11 ¡) l) !Palencia.
» ¡:)~ l) !:I-";r1tevcdra..

':'50,tO':» l) 1
"

].,;1 :lm"\lCa.
5 .. CCtO ..('O:1~} >} rS~ntfti}aer.
2.01i.-', (i{;'; >} » j,Sr.q:ovla.

.500,oo:)l >} I Sc";]l"
l) 1: l) ~} 1,~o:;""~'
5.000,nOí l} » 1:

0

••• ".

4.100,1)0:» ::TT::trr·ag"l,ona.
l) 1

1
: f'!'t:e.

2.()I)0,W¡» »1~Toledo.
1.000,oüi l) ) l;Yah:nc:i:1.

Q~O 1'0:1" 1' .. , I d l· do_.). '" :.,. l) ti ,al a o 1
275,00: 1) 1} ,Zamora.

1oo.000,00¡¡ l) t ¡Zaragoza.

-----! ----- i\

1

, 11

1.100,00 L 100,00,1TOT.-l.LES.

I
I
I

I
r
1
I

\
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1
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PROVIXCllS

I!
I . I

Artículo 1.'> I .Artículo 2."
TOTAL

Artículo único I
11 I

- TOT.AL
I

" - - Por los constituidos I11 ¿el ca.pítulo 17 del ca.pítulo 18li Por pagos indebidos Por otros conceptos en la

~Ij! Ca.ja provincial
11.. ;1 I il

I! ~
lb:lcete .••.••••••.•.••••... :! 8.000,00 ¡) I 8.000,00 J> " ~.". • ji ;5.000,00 25.000,00 30.000,00 l} »l!CUilLC .................... 1' 1. ' 5.000,00 94.•50,00 99.·.50,00Ir:ter1a ...•......•••••..••••. I j) j)

.... lla .....•••.••••.•.•..•••.. ~ 2.000,00 35.000,00 37.000,00 150.000,00 150.000,00 I
adajcz •••••••••..•••••••••. ! W. G(;() ,00 2S9.S21,43 34~.S21,43 100·090,00 100.000,00 I
alc:Jl'cs .................... '1 )} 3.4Ui,00 3.407,50 j> » I

'arcelor.:a .................. ! )} 570.000,00 570.000,00 j) )}

f

,.., '" . , 3.100,00 2i>. !)!10, SU 32.0liO,80 400.000,00 400.000,00ur",'(j~ .....•.••.•.• ".... · ... 1 .
I

"úc(':res •..•..•••••••••••.•.. 30.000,00 36.2;}ú,OO 66·.250,00 20.000,00 20.000,00-. r I 10.000,00 44.125,00 54.125,00 ¡) l}:H II .: ............."........ ~

J
[{Slc!!O;1 .................. » » j> » »

,. 1 • R 1 » ::!~l. 753,4G. ~9.753,46 I » ».~ulwa • ea .••..•.••••.. ,1
50,00 23.0(jlJ,fJO ;;3.050,00 1

I 95.000,00 . 95.000,00

11

onloba .................... JI

'olUih (L2) .........·····1 5.000,00 3:?::a:~,14 37.313,14 ¡) j)

'ucnca .•...•.•. ~; .......... ¡I » 16.96~,61j 16.0ti9,6B » j} 1,

te ro !"!. 3 .. o. •• ............ ~ •• ...... :! 100,00 .100,00 ZOO,OO 10.000,00 10.000,00
I!ran~(la . __ ................. ·11 l:!. 82.J" 36 » 12.8:J4,36 » »

'uafl:liajaI"3................ I¡ » j) /) ) j) l'
r - I 2.000,00 67.500,00 ü9.iiOO,oo 10.000,00 10.000,00

11
~uclva .......... ~ .......... i
~csca ..................... ¡i iiOO,oo 33.Z9ii,SS 34.095,88 100,00 100,00 11

a:.:.n ..••.•••.•• · ......... ····11 ) 1) ¡) l} ¡)

:1e0TI .......... ~............. 11 ]().;;oO,OO 41.301,i7 57.80],77 » »
. 'd l, 20.000,00 j) .. :Zú.OOO,OO » »en a_ ...................... r

55.134,50 55.134,50 1
og:'"ono .............••• .... 1 » . l) j)

Ill~O ........ ++ .. 4 ................ I 4.000,00 50.ÜOO,OO 54.000,00 » 1)

\!u'drid .....•......•:.... ···11 ¡) 83.OIJO,OO 83.000,00 » » ,

·!ál[!ga ...................... 4.000,00 14S.50U.OU '. 152.500,00 . » »
10u.üOO;OO

I
.

iIl1rcia ..................... \ » 100.000,00 ¡> ¡)

'rcnse ..................... 1.000,00 39.500,00 40.50Ü,OO
\ 40.000,00 40.000,00

Yiedo ..................... , ) 55.000,00 55.000,00 500,00 500,00 Ii

alencia 4.000,00 j) 4.000.00 ') j)
11

................... ! 1
'ontcycdra ..................... i 1) 337.033,33 33"j.033,33 » » li

alamanca ................. , :39.714,72 3.50U,OO 43.214.72 15.000,00 15.000,00 1

I

'antander ¡
j) 23. ,jOO, 00 :2:"l.üno,Oú

I
100.000,00 100.000, Ü\.; I!................. ,

eaovia ................. ·... 11 9.000,00 . ¡) 9.000,00 » )

,e\'!lla ...................... » no.coo,OO 110.000,00 . » » ti
onn ......................... \; 1.000,00 1.3:::3,110 2.323,60 )} ¡)

1Iarra;::;ona ................. : 1.000,00 SG.;]SI.25 87.581,2.') » »
11eruel ... ;.................. 1

1

5.000,00 75.000,00 80.000,00 » )

10.000,00 30 .000,00 40.000,00 50.000,00 50.000,00 1
1

oled'O ..................... 1
1
I

TaJencia ................... , » j) ~ ) j}
l'

ralladolid ·..·· ....·;······1 - 1.000,00 89. 16!1,60 90.169,60 255.000,00 ~5.000,OO ilamora .; ................... 1 250,00 102.790,99 103.049,99 » »
1.0'JO,00 12.026,11 13.926,11 200.000,00 =ZOo.oop,ao 1I

aragoza ................... 1 !I
h
il

TOTALES....... I 261.039,08 2.776.847,10 3.037.886,18

I
1.445.600,00 1.445.600,00

li¡

Jüe.drid. 27 de Septiembre de 1934.-El Jefe de la Sección, A. Curbonell.-V.o 13.": El Director ge!'.eml, Tomás López.Hermida. . .
,
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PROv"'1NCIAS

TOTALES.

Albacete.
Alicante.
Almería.
A,yi13.
Badajoz.
Baleares.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
Cádiz.
Castellón.
Ciudad Rea'l.
Córdoba.
Coruña (La).
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadalajara.
Huelva.
Hucsca.
Jaén.
León.
Lérida.
Logrnño.
Lugo.
l\íadrid.
:\lálaga.
~Iurcia.

Orense.
Oviedo.

: Palencia.
, Pontevcdra.
i ~1l13manca.

. Santander.
: ~e"'oyia
, Se~illa..

Soria.
Tarra~ona.

TerueL
Toledo.
\"alencia.

! \'~I]]:1do1id.
: Z:¡mora.
, Z~ragoza.

TO'l'áL

de Ingresos

~. S57 .!j()9. 6.
3. 80L44:~;23
2.054.284:,33
2.2+:U;10,17
r,. 39;').628,95
2. tH3. ~36, 57

50.593.062,12
4.28:;:.617,39
3.030.1:,9,27
3. 99,UH9, 82
2.142. :;94,1-1,
3.169.325,06
4. 7rI9.H2;,. 72
4.57,í.'80,35
4.88L:H3.65
3.705.ti21;47
6.33;;. 814. 3~
l.S13.473,Oi>
4. S03. 270.7;;
4.873 .4\)0 ,44
3.61:L8·n,SS
2.G7lUJ61,SS
3.183 A18,15
2.1~~.617,23
2.::!80.250,O!}

W.527.570,69
4.724.342,(;;:)
3.72~).~)4S,13

2.617 .fl.'58,4S
7.036.740,G(j
1.986.254,2.

,4.150.79,,10
:3o:?DO .:HI,:1~

3.1"1.4-05,50
:L 7f;·\..,Hll. 84
S.747.80D,3;;
l."¡':H .S4\), 1:
3.770.940.6;1
:2. un ,~3:3,49
4.51~.940, 70
10.~·H.720,41

;'j • ~li;; . (lO4, , 3"
2A43.12,5,83
8.9')8,490,93

238.22ú ..:!34,7Ü

de tos Presupuestos

,

1I1,
11

1I
11

11
i
1

I
1

1I
11 ---------

~
10.557.725,495.958.705,77
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I CAPITULO DECL\10XOVENO ...

1I R E S 'G L T A S \'

~====================:i
~! Artículo l.o árt~(;ulo 2.0 :i
I~ i;
n Créditos pendientes TOTAL 1\
Ü de eobro ¡¡
V del capitulo 19 "
n Exk-teneia. en Caja de ?resupuestos cerrados Ji
~ y~~~os ~

1\ ;¡------
1 j'
~ l7~.OOO,OO 68~.05S,69 8b; .058,69 \1

~... O 11"~ 1 9.3~I,12 109.391,12 I
!!I 42.5.431,70 17.791,28 443.222,98 ,¡1: ,:.020.8' ,";.•,•.S2 I
'\]1 l.~t~ig:~~' ~~:~~:~~ l.~~~:~;~:¡; 1

I
1

Il' 36.000,00 ~ 36.000,00,: : : ~
,» )} )l!l
i 182.988,22 )} IS:!.9SS,22 ,'!,II'

441.438,01 » 441 -435,01
331.812,05 » 3;U .8)2,0:; I
48:1. ... 95,72 316,18.5,23 797 .~)SO,!);') ,,1

92.000,QO B:U1OO, Oi)
166.633,01 166.633,01

280.304,65 1.90.').404,09 2.185.708,74 :11
¡) l} lt I
)} J) I} JI
¡) 150.000,00 1;;(1.000,00 1I
» 1) l' I
¡) » »1
~ :~ :~ I
» » »
» » »
» » »
» Hl.978.00 HUl7S,OO
» » »
» 49.091,S~ 49.091,89
» » »

508.604,74 1.323.942,23 1.83:!.5~6,97

» 18S.790,38 lSS.790,38
» » »
» » »
» 21.246,17 21.246,17
1) /) .)

1) » ')
639.377,86 34.122,26 673.500,12

» » »
» .» »
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,tADN'".tINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRThIERA L""l"STANCL\.

ALHAl\iA DE GRA..;."'\ADA

Don José Aranda Ortega, Juez de
instrucción, accidental, de es~a ciudad
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las .-\utoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de b Policía
judicial, procedan a la busca y res<~a

te de un mulo, pelo castaño encendi
do, de dnco años, alzada 1,42 metros,
raza española, con peles blancos en la
frente y hierro de El Fénix Agricola,
letra G, número 1"2, en la nalga izquier
da; el cual fué robado, la noche del
día 16 del actual, de la cuadra que en
el cortijo Fuente Santa, término mu
nIcipal de ~.1oraleda de Zafa:rona,~po

seía el vecino del mismo D. Hermene
gildo Toro Yega; el que, siend.o halú
do, se pondrú a mi disposición, en es
te Juzgado, y al propio tie:npo, proce
dan a la busca y detención del 'autor
o autores del hecho. asi como de los
ilegítimos posecdorés en que se er..
CU!Cntrc y no jusiiíi.c¡ucn su legitima
{tdquisición, poniéndolos igualmente a
mi disposición, en el Depósito munici
pal de esta ciudad, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que, bajo el
número 50 del año -,!dual, sigo sobre
robo. • .

Dado en Alhama de Granada a 24 de
Septiembre de 193·í.-El Secrdario,
P. S. :\r.. Antonio ~avas.-El Juez, Jo·
sé Arar..da.

JO-H135

Ac':DUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juzz de
instr:,,¡cCÍón de Andújar.

En virtud del presente, se deja sin
efecto la requisHol'ia que fué pub:ica
da en la GACETA DE :"',ÍADRrD correspon
diente al· tija S de Abril de 1934 y en
el Boletfn Oficial de ]a pro..-inci::\ de
Jaén del 12 lid mismo mes y año. lla
mando al urocesaclo Isidoro Simón
Tebas, ex ..\gente ejecutivo de :\I::Il;i
bar, n8tur<?1 de Ba:azotc C\lbocc¡e), pa
ra constituirse en prisión, en ;méritos
del sumario núme~'o 7\3 del alio actnal,
sobre malversación de caudales públi
cos, en virtud de hacer sido detenido
e ingresado en la Cárcel de Jaén, a
dis.posiciór. de este Juzgado üe Anllú
jaro

Dado en Andúja¡- a 2"4 de Se!,J1icmhrc
de 1D34.-E! Secretario, P. S. :\i., hi
dro Dominguez.-El Juez, e a r los
Osuna.

JO-14137

Dun Carlo;,; Osuna Al'diz0'I:e, Juez de
instrucción del parUdo,

Por el presen Le edicto se llama a Fe
delico Lópc'l Resil~o, de t¡--einta y Odl0
años dc edad, na~lir2.l de VulbdoJid, y
Yecino úe Barc~!ona, de profesión ..-h·
jante, qu.ien tanbi&n usa el ::wm!)r~ 'de
Francisco Gon;>;úlez Lúpez, pa.a que,
dentr·o tk: tl;r;n;no de diez dias. 'compa
rezca ,~r'~t~~ c.-.;te j~'i;=~~'::{.lo de iIlstl~L;,cci6n

de .-\.n~~(:.~::!l". ~:'~l) (~n ~a 1~1;;lZ3 de G2rtia
L..lcrn¡,n~L..\z, ¡:;_':':~',"'I"U 1, a ~ln -de ser oído

en causa cr¡úlllCro 294 dc 1934, por es
tado y uso indebido de nombre, en el
cual aparece como. denuunciado; b ...jo
apercibimiento de que, si no lo hace, se
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en der.ccho.

Dado en An dújar a 25 de Septiembre
de 193J.-El Juez. Carlos Osuna Ar<li
zone.-P. S. 2\1., ~l Secretario, Isidro
DOlning~ez..

JO-14138

BAEXA

Don Dc:rnabé Andrés Pér-.cz Jimenez,
Juez ¿~ ir.""sL¡-ucCÍón d~ esta ciu'iad y
su partil.!o,

Por el presente. y en nombre del Es
tado, requiero a todas las _>\.utoridades,
para quoG procedan a la bus:::a y ocu
p2ción de un arado marca J :>:1alí, con
hl.s inicia:cs T. P. P., desaparecido d€
terr~nos del cortijo Los Padillos, de
este 1":rrnino, de la propied:1d de don
Toribio de Prado Pndillo, .en la noch<l
dd 13 al 19 del actual, asi como a ]0.
detención de las ,personas e:1 cuyo po
der se e;:;cUl:.'l¡;·l:re, :;i no acreditan su le
gitima ,prcce-denci2.; pues asi 10 t.cngo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el númcro 159 del corriente año.

Dado en Baena a 24 de Scoptkmbre
de 1!l31.-El Ju<cz, Ikrnahé Andres Pé
rez.-El Secretario judicial, Antonio Ji·
méncz. ' •

JO-141H

En virtud de providencia dictada en
esr~ día por el Sr. Juez de instrucción
de esk I}U,rtido. en el sumario que se
si"ue en este Juz"ado bajo el número
135 del corríoente ~año, sobre hurto, se
cita, llr:ma y empI:1za al pr.csunlo incul
pado Anronio Ra.¡nos Ortega (a) El
C.hivo, para que, dentro del plazo de
diez dias, 3.1 en que aparezca inserta la
,pres<:ntc .en el "Boletín Oficial" de ]a
provincia y "Gaceta de :Madrid", com
parezca ante este Juzgado de Baena,
coa el fin de ser oído en dicha causa;
advirtiúndole que, en Cti.:;o de no veri·
ficarlo. ie ;-¡al'<1rá el perjuicio a que hu
biere ltwu¡- en dereeho.

Baé'TI:l~:':!"!.e Septi~mbre de 1934.-El
Sc'Ci"I.;i¡;;'>: ilalidal Antonio Jiménez.

. • JO-14142

CADIZ

E:l \":rlari de pro..-idencia del señor
.¡:..;¡:~ ~lc instrl:cción de esta capital, <lie
¡~,,:~t {ll [;¡ pieza de situación del su
";ai';!) ¡:ú,uero 0i;:) <le 193·~, pOI' el u.e
litO de ~tentado que(~.~.l sin efecto 18s
¡';:;quis:tori:1s q'.J.e se l;l;rar0n el día 15
del uctual, por r¡o.ber sido ca.'pturado el
procesado Adolfo Trinidad (a) El Tití.

Cúdiz a 25 {te Septiembre de 1934.-EI
Secretario, P. R., Guillermo González.
El Juez 'de in<;trUCCÍón (ilegible).

JO-14148

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción ele esta capital,
dictada en el sumario número 795 del
año actual. seguido POt delito de hur-'
to a Eduard Stromer, de veinticuatro
años de edad, soltero, natural de
Brunn y estudiante~ se manda citar,

por medio del presente, a dicho per
judicado, cuyo paradero acluai se des
conoce, para que, dentro del tcrm ¡no
de diez días, comparezca ante estcJuz
gado de instrucción, sito en' 12 calle
del General Rie;::o, número 9. para
prestar dec~ar<lción en la referida cau
sa y ser instruído de los dcrechos que
le concede el nrficulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminnJ.

Cádiz. 26 de Septiemhre de 193.t.
El Scer'?tnrio judi d~L Guillermo Gon
zaIe7..--':"EI .Tuez (ilegible).

JO-1-1149

Don Francisco Escribano y Bueno,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por el presente. ruego y encar~o a
torlag las Autoridades "§ Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de una burra rucia, obscura,
de cinco años, raza española, alzada
1,40 metros, bra.gada, bociblanca. la
Cllal rué robada a D. Juan Rodri;:wez
Garcia. con domicilio en el cortijo' del
Pago d~ Sacristán. barriada de Gala
char, término de Alhama, el día 2S de
Julio último; y habida que sea, se pon
ga a disposición de este Juzgado, con
los ilegitImos poseedores, pues así lo
tengo acordado en pro\'idenciade
este i dia, en el sumario que en este
Juzgado se instruye, bajo el n(1mero 66
del año actual. ,

Dado en Canjáyar a 24 de Septiem
b¡-c de 1934,-El Secretario, P. S. M...
Juan Aguilar.-El Juez, Francisco Es
criba.no.

JO-14151

C.A.STRQ DEL RIO

Don José Criado Rodríguez Ca.re:.
tero, Juez de instrucción, interino, de
esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dad{'s civiles v militares v Agentes de
~u Policía judicial, dispoñgan se pro
ceda a la. busca y rescate del arado
qLIe al finnl se reseñará, propio de ,don
Joaquín Criado López Toribío, ....ecino
de esta villa. y que fué substraído, el1
la noche del 29 ul :'\0 de Agosto últi
m-o, dd .cortijo denominado Casa Te
jada la Xucva, de este térmi:to; y 5iell
do habido, se pondrá a disposiciól1
de este Juzgado, con :a persona o per
sonas en cuyo poder se halle, si no
acrediton su le~itima adquisición, pro
cediéndose también a la l)Usea del au
tor o autores del hcc1~o, quc del mis
mo moLlo se pondrán a Jis.ilOsiciún de
e-ste Juzgado, en el Depósito munici
pal de este partido.

Resefia.

Un arado de los llQ~nados '-':-,;':::'iuini
Has", grabado en la garg:l~ta ton el
nombre de su dur:.:D.ü, "JOó.lt¡::ín Criarlo
López Toribio", como ~~imi:;¡lTIo tam-'
bién tenía grab8do "Sociedau de 11u
leras de Castro del Rio".

Dado en Castro del Rio a 14 de Sep
tiembre de 1934. - E 1 Secretario,
Manuel Sarav-ía.-El Juez, José 'Criado.

JO-14152

D"Jl nufael GOIlzález de Lara y:\Íar-
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tinez, Juez de instrucción de esta vill::l
y su p:.lrtirlo,

Por el presente, ruefO ~ las Autori
dades civih:s y milit~r-es :y A::;cntes de
la Policía judicial, di"¡)(¡.:~~!i' se 'ir,,
ccda a la busca y rescate de los se
mO\-'ientes (¡'ue al final se rc:señaran,
propios de J~an Reyes Zl¡r-crU. veeino
de ~\IontiHa, y que fueron s~ibsirnillos,

en la noche del 11 al 12 del nctual, de
terrenos denominados Care!lena, de es
te tér"núlO ; y siendo !l::;h;dos, :¡e pon
drán a dlsp;:,slr;i(m de este Jugado, con
la persona o personas en cuyo poder
se hal!en, si no acrec!itan su lc~itima

aequ'<;ición, procedji'l1úo:"<!:: t¡lmbién
a la busca del aulOI' o autore<; di.'~.he

eho, que del mis:p..o modo .<!;' ¡··;HltJrán
a disposici6n de este jU:r.;':~I·!(¡ ('n la
Cárcc1 de este partido.

ReseJ1a.

MUlo capón, de diez ~i'ios, l!e lA5
metros de alzada, ca«tañ,) :.:lan', ¡'~:::a

española, teniendo Cl'I:1O señas parti
cu.lares, :"aya s:mple t:¡·:!:·;;¡Ü<.l. bocinhl- .
guío cebrado de lus cc,,:I'o <;,xtremid:.:- !

des, b!aoeos cosi:ill:.<t'c:;.
üna mn:a de las señas him}Jién ex

pres:::.d'ls, castaña obseu;:l, de 1,49 1.,,;:
tros dé a1;:;ada, t¡;crtn del ojo ¿eré,,;!!'.
y u~a A en la tabla del cuello iz[¡t; ¡Cl"

do, con dos csparayanes en bs ext!'(·-
roirlud<':$ de atrás. .

Dade en Castro del Río a 15 de S<~]J

tiembre de 1934.-El Sel:retario, ).1<1
nuel Saravia.-E! Juez, Hafael GcmlÚ~<'Z

de Lara.
JO-H153

FUE~TE DE CA);TOS

Don José Suárez Gonzalez, Juez ~;u

nicipal en funciones de instruc\:ión de
esta loc:didad y su partido.

Hago saber: Que en esle Juzg3r10
pende sumario con el nÚmé¡'O 24;) ud
corriente año. sobre hurlu <1<: cerdos
en 10s dias 11 y 16 del' aclu..ll. de la
finca denominada Lomo del C~ll,lpo,
propiedad de Juan Pedl'o Godo," l;L¡e
rrero: y por el pre:ente, n:~s,} ~ [0(1:15

las Autorida~es ci'ijjcs y millt"l'c:,;,
fuerza de la Guar-dia civil y :\;::énu:s
de la Policía judicial de la -'\:::ciún, pro
cedan a b. busca y res{';)le del cerdo
que se reseñará, asi como a la dder:
dón del auter o autol'CS del llcdlO de
autos. poni(:ndolos, caso (e ser haLi
dos. en lá Pri:;ión pre\·cnli,.-a de e:,te
partido 2. mi c.ispos~ció:l.

Señas.

Un cerdo de catorce meses de ed:..d,
de unas tr-es arrobas de pe:;o, ¡Jelo C~)

lorado, orejas l'asgad:is, o;;lp~ por de
trás, sin hi~rro.

Dado en fo't.:.ente de Cantos a 24 de
Septiembre de lS:H.-El .Juez, José St:Ú
rez.-P. S. JI., el Secretario, Eusebio
Cornai!;o.

JARA::'WILLA

l.oon Santos Boz¡ll Casadu..Juez dI;'
lllstruce~ilTI ~e c:;ta \~lla y su .¡;:ll'li.'(j

Por Cl pre:;cn le CUIdo, rUl'S(J y el!

cargo a todas las Autoril!ades. bnto ci
\iles C(l;r v militan:,; y Agentes '.!e la
PolIcía jut.:'cial, proce<bn a la l.ms..:a y
rescate del semoYieotc que dcspué:s S~

i.[;¡-::, propIedad del vecino de Jarandi
¡¡a ::\i:.:cj;:s. PJ:,lo ::\ ~ ranjo. cles~lparcci

do 1:1 !loe;};:: dc-l iG ai 1, del actual, de
un prado sito en el puente de P3rral,
ti!:: este término, y ca~o tic s(:r habido,
;;('30 pUl'S!O a disp-osielón tie este .Iuz·
gndo coa la pcn;or:.a O personas en
t.·~!:,:0 ¡;oder ~c C:1r..=ü~trarc si nu ácredí
'.2:1 ~u legitima aequisiciún.

Serias dd semoviente.

L il caballo de siete años, c"'-pa ca5
(afio, ruza \..:spañoiu, iun:.!:"cs en los co~..
ti!hIn:s y hierro tic b Compañi:J. <lscgu
ndo!'u I.:ni011 Ganadera en la nalga ue
rct:ha ..

D:.l'io en Jar:1ndilla a 25 de Septiem
bre de 19::i·L--EI Juez, Santos Bozai.
El Secretario, Avelino Rodicio.

• JO-14l58

JEREZ DE LOS CABALLEaOS

Don Antonio :\s:~n,;io :.\ícntesinos,
.lll'~Z de instrilcci(;n de este partido.

POl' el p!"(:sd!~e, r:.wg.') :J. todas las
.-\utCoridaul"s ci\-j~~'s y milit¡¡res de la
:-, ~lcic';;¡, l.ll'(Jce-dan a la bus:;a y ocupa
:-i;)n de Jos se:11o,'ienks que a continua
l:i,'m se r(?'sefl:':l. prlJilios de Manuel
(i:"':lTi:! ]-';:-l'i:l y otrvs, los cuales se 11a
: l:¡:Jan p:o: .;:,:mio en la Dehesa Santa
:".: arÍ:.l 0:.;,,: t :~ü~dio, de este ttrIllino, de
-'['m·l\:.' Llc;'on sUDst¡'uí¿os la noche del
!~~ ,Ji :lo :le los corrientes, y _por cuyo
ih:eho :;t~ Inst~..uyC sUlnario con. el nú
¡¡¡cm 1:;-l lid corriente año, pcnibd.o
los, ¡;:.¡so de ser habid.os, a dispo:;ición
de es te j mga do, j un tum C:J te CiJa su po-
seedol' i.;;:güimo. .

Señas.

Dos mulos de cinco ¡¡50S. 31:::a,:a 1.46
nletros, c.Jsta::1o oLscu!'us,' con el hie
ri-ü : .... :¡·a B, número 12 :.;n el. anca i:/:
('üi· ..·,l',
, t:~a "J~:.¡r¡-.l de once años, 1,19 m~tros

de a!z::l!~l, r:.lZ:i cspuftolu, pclo rubio,
(:(;;: el hierru Ie-¡,'a 13, número 6 t:n la
<:J¡j ~¡.•, i:-:quicl'tla.

e¡la b:..¡r.·a D<.<drJ., 11<""I'<1tla, t311a me
dj~:lii, ~in hie¡..,:-o ni sl~ñaL

Oira ;)urra rucj:¡, meJ.iana, sin hietro
¡ú sdi.a!. y ,

Cn bU;-¡'aneo rscio, de año y medio,
bucpa ~ftll:;¡.

l)~,:io l~l1 .1 0re:~ de los C:l baBeros a 24
de S~¡)~l;::lllJre de W:':·L-El Juez, .\nlo
rúo ,\sei}slo.-El S(:t;r~'<lrio, Antonio Je
lu H.i':~1.

JO-IH59

DOD ,\nlonio de 13 Hi....:! Crchuet, Juez
de ir~sl¡üt::::iün dc <.:si-l· p<J¡·~ido.

Por ;}] jH'csl,nl;:, rue¡';lJ :l todas las
~~d.:tn¡'"iJ.3.t.les ('.ivilcs y nü~it~u":':s d~ la
:.:~lLi ¡) i:, l-"'(,cc!..l::ll1 a la busca y ocupa
ción del SCiilOVi",.üt- q;,.¡c a contilh'::l
CiÓll se rescl1a, !Jrüp::) ¿el ,-ecino de
Sa~1 ~¡! .-\r!.:1, (~:.i) rit::l \-üj:quez Guerrcro3

f:l e:...: a1 i"ti:! s:.:.Lstl'ui:.-1o la nuchc.: del 10
u1 ~1 {~C los co r:·ien l:.:s.. t.I'L" t:n o li \-n,¡- 7

Cxtt":"H11iJI'OS dti :)Hr'rio t'it" ios S:,l~~u~r'CJs,

de aqucib vilht. y ]JO¡- euy:} ju.:cho se
i::struv~ suru:?rin ccn e: nÚ:-:H~rc 1H2 del
corri.c'nl~ aúo; po!'!!en<,olo, c:aso d~ ser
h~bido, a üi~.;push·iún lie eSL'~~ ...1uz~ado"

. junt:ll(l<,::¡li; c()n su ]J0SL'CÜO¡ ilegitimo.

Re~eJia.

ena yegua de cu:,¡tro ::!!lOS, raza es-

J)a~la. alzada 1.40 metros, capa pe!i
cJ.na, con las patas y una mano blan
('a; y con el hi~tro de La )lundial ~Il

el anca dt::recha.
Dado eill Jcrez de los Caballeros a 24

de Septiembre d~ 1934,-El Juez, An
tonio <:le 1a Riya Crehllet.-EI Secrela
rio 1i!':;ible).

JO--H160

LEDES~1A

Do;! Antonio .1\iño Asludillo, Juez de
¡n~ii-l¡l'l'ión de esta villa die Ledesma y
su parlido.

Por la presente, se interesa de todas
b;; Autoridades ch'iles y militar~s de
la Xadór::·, proced.an a la busca y ocu
pación de los semovi-cntes qlle a con
tinuación se reseñan, ·pr.opios de do.ia
Aurelia :\Iateos Gonzálcz, los cuales fue
r()ln substraidos de la dehesa de la Iz
calina, distrito d>e Yaldelosa, y por cuyo
hecho se sigue sumario en eo.¡te J:.IZf(:1
do, poniém!oios a disposióón del mis
mo. j~;;;t8mente con su poseerl"l' i1;.:gi•
timo .

Sellas.

una H::.:U:l de trece años. al;'::I,ia 1.:)0
metros,- capa caramelo, raZa e:.;p~:ñ>.)la.

'C11a yegua de cuatro ar;'os. roja. oe
más de siete CU:lrtas -de :alzada.

e TI caballo de pl: lo cn s tañü obscu rQ.
I de nueve años, de regular alzada, con

!¡'ozaduras en el espinazo, faltánd.ol~ los
dierltcs.

\

Dado en Ledesma a 25 de SL'ptiembre
de 1934.-El Juez, Antonio I\iño Aslu-
dillo.-El Secretario. José Cue'.-as.

1

JO--14164

NAVALl\10RAL DE LA :\L\.TA

I Dun _-\nton10 "'il!a Esiévez. Juez de
inslrucción de e-st¡.¡ villa de l\a\'almoral
dé la ~.Iata y su partido.

Por el presente, se, llam3 a José Flo
res, Secretario del Ayuntamiento, domi
ciliado últimaillentc en Casatejada, para
que, <':1 c-l térm~no de diez dü¡:;, compa
rezca ante cste Juzgado de instrucóón,
sito en la A\-eni da <1e Ga\i:1 y Garcia
Hen~ó.r;dez. al ob~do de ratific:"rse ~11

1m k legr<:¡:l:.~ dlr-igido por el mismü al
Excmo. Sr. Fisc:::l de la Audiencia k~

rrltorial <le Cin.·res, y par:l rL"{"ihir!e
:!:::<::;'¡'ación; b~;o ::Jpen:i!}imie-nt;l que-,
ile no hacerlo, le P:I r:, rú tl p.e l'j 11 ido a
que hubiere lugar.

Dado t'n :-;-a-.. almornl de I:l :\lata a 26
de Sept¡~mbr~ de 193-1,.- El Juez, :\:1
lonio Villa Esteve7..--\). S. 0_, el Secre
talio, P. H. (ilegiiJle).

JO-1Hil
POSADAS

Por virtud dd presente edicto que se
í!1~crlará en la ':Gaceta de: :'\ladrid" v
"130icti;1 Oficial" d-t- esta p¡,o'.inci:l, ~~
tila, por el término de <i¡~;¡; días, onle
C:."tc .l:lzgado. a la persona o personas
que se Cl'e¡¡n Jos más próximos p;:¡den
tes de un individuo qu,-', según rcslI!l;;¡
de la documcnt3ción encor;trada, pa:'c
ce se trata de J,!nn::c1 TOrJ'e-s Rivero,
e;ue aparc,~c s.er nall1l'nl rle _-\r!~ltnllZ de
regular €sln~ura y comp'l'~;í"l1~. de ;"¡11
cuenta y cinco a seSiCn;a ~;f:';", re~() .
barba. cej:::.s y ojos cast31;"¡."_ ~.. :! (',¡:':os:
que falleció la noche dd ;~ al ~ '.:'.' .-\g¡~«
tI) último, erl el cortijo Les S,':";:¡'; 1>.1
jos, tér:n.ilno de Hornachu<t.'los, :: l'U:~ <.:'
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cuencia de un ataque de angiIJ:;l: al
pecho. s<:gún :;e despl'cnde dei <licla
men ó; nuw~)s¡apracticado; con objeto
<.h:: n:ci!.úles ~_k<:j<lfaciúIl, instruirles dd
contenilio del articulo 109 de la le~r de
Enjui:,:;u:niclllO c:rimi:m! y hacerles en
tr-cga de u::.a LUr-f3' yotros ef...'Ctos que
f,Kl'üll fL'cü;iúos y S{' cre~ pertenecí¡m
a did!u in lx;'frci0, ccn la pre-.encilm
de: que. si no lo ';ej·ilic:..l11, lcspura¡'á el
perj llicio a <Iue haya lu~;:¡ r con arre
glo a dcreeho; P,lCS a~í lo kll;;O acor
d:J.ú;; en el S:'¡Jlw.rio que ;nstn¡::....o D:ijO
el número 2UQ del üii.o .actual, sobre
muerte de dieho sujeto.

Posadas, 26 de S('pticmbl">e de '1934.
El Juez dc inst¡'ucción, Rafael del Hio.

JO-141í3

PGEBLA DE ALCOCER

Don Be;;,jamín Gil Sie;;:, Juez -de ins
trucciun cll: est:J villa de Pliebla de- Al·
coC'er y sa "'-J:;,-[:;1o

Por ,d p/es~l;te,'i".ago saber: Que en
el sum:::rio ni:::"l[;l'O 115 del fiño adu'1I,
por inc..:ndio, ¡;nire otr:!s mieses, de 100
can"os dc paja, CUYU <!llcño no conSta,
he ..co:-;';arlo ol'n.:t:er el 'l-H-ü1.l~djmicnto,

por n:cdio del preSC:ltc. a ref"rido
dueño.

D;:¡:.lo en P,reb:a de Alcacer a 26 '\le
SeIúicm!.Jrc dL- lS;)·L - El J U(!Z, Benja
mín G¡],~-El S~H;i.:J.rlo jud.icial, Cristó
bal de! Rio.

JO-Hlí4

YALEXCIA. - JeZGADO NU1IERO 5

Don Fr:::~cisco de P. CaH;hano y Ca
rretero, ~iagistruJo, Ju:¡;Z de h,oStrucción
número 5, de los de esta ciudad.

Por .el presenLc, ~i -en virtud de lo
nconlmio en el wITwrio que me hallo
instr'¡Y::l1d.o <:on el núméw :JGU MI ('o
niente :Jll0, sv!Jre lmrto de un billete
de l~OUO lKs~:as y un reloj de oro, de
pulsera, :l :'laría Pérez Andrés se en
lera al marido de la mh:u;:¡, lLlIll<odo
Mamwl .lhr<iisa T0111:1S, de la formacién
del sumario, a los dL'Ctos de lo dis'pues
to en <:1 ar-ticulo 109 de la ley d~ En·
juidamienic ci'ülli,:'al, ioun vez que se
ig!l:J:-a d para.;1ero ¿el mismo.

Da,~o en Y¡¡lene;;). a 23 de Septicmbre
de lj;~~.-Ej S:cN::a!'io, P. n" na;-acl
Estrad:f.- El J:'¡Cl:, D. Francisco de
P. Carchano y Car¡-c,tero.

JO-14186

VALE~'CIA-JUZGADO.XUitiERO 6

Don Francisco Sü:,i3J10 Carpena, :\1a
gist¡"::Jc;o, J ü.cz de instruccion número ti,
tie \.u¡(;:1t.:ia.

POi" d p,.~scnie hago saber: Que en
dicho J uz;,;aJo y Secreta¡'';:1 Jet qUl: re
frcnua se instr:.n-e COil d numero ííi5
del t.:onicl1tc a;l~" _"in::l:Irio sobre hw'
lo (:1: (;:1 :no"e,_;~~'ü, cunteniendo un !Ji
ildL' di: 1;"eime ¡¡l;ll'COS oro "S tres pie
z<!s ue ¡¡iata üe cbeo marcos oro a una
se:il;,;.a '¡J¡¡_:IJlana, de la que sólo se sabe
se 11:,:::.:1 Diekm;¡,l, 1.e:..:lw ocunidD' la
no,:11c ud ;¿-.1. <le _J:'i:JiO ú1iimo, ue,¡ \';1

pOi' sUI1.e en este puerio "(jixcnti", en
la q¡¡C <ic¡ul:lla iba com:J tur.isi:1, y sicll
do desc:o!1Ocido el ,paradero y riomici
1;0 de la niÍs,n'l, he acorda-tlo por pro
vlJr:lc:n (:e ¡iOy, llm:13ria por medio de
e~'" (' -:,-,"-' -:'- - do l"'-U:)"L"O"a: "n el "]3,,-..H;- '~~- ~ 11.:-',~ ..,.... ~ ~..... ........ ': v

letlll lJ,"';,;, "'~ ~':"-'! p¡'onnc:a y en la
"GLll:~:¡l ,.:: : ._:" ::;". a fin de que den
tro del l::;-,,;"ív l~1.: Jiez días, compa-

rezea ante dicho Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, planta buja, para
ser oída. acreditar la pree::isiencia de
lo suhstraido y ofrecerla elprocedi
miento como desde Ji.H:go se le c.'fr-/..'Cc
por medio del present<:, d.:: conformi
dad con lo dis.puesto en el articulo 103
de la ley de Enjuiciamiento crimin.a!;
apercibiéndola que, -de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere hi
ga!' en dt:recho.

Y31eneia, 2.'> de Septiembre de 193·1.
El Juez, Francisco Soriano.-El S!;<;r::
lario, Liber..to Chuliá.

JO--14187

YERI)J

A rr•.xlio de la -presente y en virtud
a lo acordado por el Sr. Juez -de ins
trucción de este partido, cito a la tes
tigo Herminrla -C:tronero Pérez, vecina
que fué últimamente de Alvarellos, :\1u·
nicipio de Monterrey, en este p:lrl¡c!o,
a fin de que el día 3 de Octubre pró.
XilllO, y bora <le 1;::$ diez de su mañana,
comparezca ante la Audiencia .proyin
cial de Orense, al objeto <re asistir como
testigo al juicio oral de la C~l;sa segni
da en este Juztiado con ei número 49
de 1934, sobre lesiones, contra ~Iaria

Ojea Gómez; apercibiéndola que, de no
comparece:-, la par3.:-án los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

Verin a 2;) de Se;ltiembre de 1934.
el Secretario, P. S., Luis );0\"0.

JO-1U88

VILLACARRIEDO

Don Ignacio Summers e Isern, Juez
dc primera instancia e instrucci¿'n del
partido de Villacarriedo.

Hago saber: Quc encontrándose "a
cante el cargo de Secretario en 16s
Juzgados municipales de Castañeda,
tie 10405 habitantes de derecho; LUt
na, de 2.5GU; Santa )laria de Cayón,
de 3.903; Santiuruc de Toranzo, de
2.142; Saro, de 702; Se13ya, de 2_063;
Villacarriedo, de 2.877; Vilbfufre, de
1.660, y Vega de F:Js, de 2.üli6; cum
pliendo con lo preceptuado cn el ar
ticulo 6." del Decreto de 31 dc Enero
del corrier..te año, se anuncia su provi
sión por con.curso previo de tra!;lado
e::ltre Secretarios de :a categoría e),
obsen':ln dose para aqu':lla 1:1s reg}:.¡s
de preferencia del artículo 4.° del refe
rido Decreto. Los solicitantes remiti~

rán sus solicitudes a este Juzgado de
primera instancia, dentro del pluzo de
lreinta dias, a part:r de hJ fecha de la
publicación de esta COi1\"oc:o.ltm·i:.l en la
G....CETA DE r..L-\l.>LUD, acompniblldo a
aquéllas los doeumentos justilicati "'0s

,de :05 extremos a que hace ¡-efercncia
el citado articulo 4.·

Dado en Vi!lacarriedo a 24 'de Sep
tiembre de 1934.-El Jllez de prímeóa
instancia, Ignacio Summer.

JO·-U189

VILLADIEGO

Dan Alipio Arroyo HU!m,dn, .! u~z
mun:¡;ipal, en func:ones dz illsiruc
ci">n, de Villadiego y su partido.

Por la póesente, se cita, llama '.1 em
plaza a Se\'erümo Recio Hernimdez,
de treinta y siete afias de edad, de es
tado casado, natural de Trasahedo,
hijo de Celestino y de :Maria, y domi·
ciliada últimamente en Fuenteodra, y.

a su esposa, :'Ibr,g:arita Ortega Pérez.
natural de RebolleL1o 1:.1 Inera, provin
c:o. de PakncIa, hija (;c .\·cj:muro y de
:\Iargarita, ~. domicili¡)da en ei de su
marido, cuyo ac,ual íJal"Lldero se igno
1"0.; procesados en causa número 2S
del año corriente, soi...re inlento de
.obo; corr.par¡:ccrán an te rst~ Juzgado
(;ll ~l plazo de dit.lz días, si;;:..iiclltes al
en. <;ue se publique la presente en el
Boletin Oficial :r C;:'C¡;1A DE ~L""DP..ID,

con el fin de m,Ullc:.;des el uL:to de
terminación dcl sU~~lar:o ~. emplazar
los ante la Superior Audü;l~cia Pro
v i.nc!:.l1 d e Burgos; apercihiéndoles
que, de no comparecer, serán declara-
dos en rclJel dia y les 'par:.i~·:.í. el per
juicio a que hu1icre lu~ar.

Allllis:no tiempo, rueo;o y encargo a
todas bs Autcoridacles, t:mto eh-iles co
mo miliiares e individuos de la Poli
cia judicial, proced:m a la busca y
captura de los rcferidos pToce:;ados,
poniéndolos, si fueren üa]Jidos, a dis
po~ición de cs~e J:..:zg:1eo, en el Depó
sito municip:J.1 de esta villa de Villa
diego.

D:Hlo en Yillndi¡:~o a 25 de SepE.em
bre de 1"93·L-El, Secrct~rio (Legible).
El Juez, Alipio Arroyo.

JO-H190

ALIC,i~!'TE-:\'onTE

Don Julián Santos C::¡:llocro, Juez <le
instrucción del distrito <iel ¡';-orte, de
esta ciud.a{Í.

1)0.1' el presente, se dej:.¡n sin dedo
las requisitorias publicadas en -el "Bo
kt¡n Oficial" de esta prD\ÜH:in. y "Ga
cela de ~ladrid" cor-:respondicntes a los
dÍ:as S y 23 de Febr-ero tic 1!,l33, res
pcctiva¡:lellle-, re-fer¡:,::;.,tes <JI procesado
Leonardo Guliérn:z GH-López, en la
causa sC'guida en este Juzgado con el
númerO zu;j de 1932, sobr-: hurto, por
haber sido capturo.do.

Dado en Alicante a 24.de Septiembre
de 19:~-L-EI Juez. Julián Scntos Cante
ro.-El Secretario, Daniel .Pe~·{'z.

JO--:'14044

ARCHIDOXA

Don Enrique de Iturrin.ga y Ar-avuca,
Juez de instrucción de estu ciudad y
su partido.

Por el presente, - requiero, ruego y
encargo a todas ias Autoridades y
¡;.gentes de la l:olicia judic:i2l, proce
dan a la Lusca y rest~a te dc un saco
conteniendo dos pcilculas, propieciad
de la Casa Cinaes, tiLl.!.lad::~: ··La ter
cera de abrma y :_m COmpiCltlC.'alo có
mico", :rcndo c::u.ia parte de ias llicllJ.s
Yl:!icu ::.1:> en :>u t.:(;lTC~jJO¡It;it;fi le e_¡;.ja de
iata, y lic\';:l:luO el saco Ul la cuerda que
ataba lo boca del mismo, U!l:l ctiql:eta
con el nombre de la casa pro.¡;ietaria,
y a tinta, y como direcci'J,l el nombre
de D. jlanuc! ~iarU.llel. i;;:licsicros, y
debajo eserllo asimi5ir~v .':'.!"cIlidona.
Efectos, cuyo parad..:rc :se: i¿;:lOra, y :.e
oieen ~ui;stra¡dos de tia r~h.üón en el
camino <le :'.1il;¡ga :l esta ciudad y treo
cho compre!luidu entre 1::. Ycnta llama
da (~e Vista Alegre, de esta local~dad,

procediendo, en su ca>'J, ::¡ la captura y
detención de los autoreS del hurto <le
referencia, los que serán pueslos a dis
posición de este .JuZci::ldo,

Dado en .\I'chidona a :23 de Septiem
bre de 19:H.-EI Juez, Enri{¡::Jc dt:: Hu
rrbga.-El Secretario (ilegible).

JO-14092



Gaceta de 2\fadrid.-?\úm. 290 17 Octubre 1934 ~Anexo un~co.-Página 181

Don ,TC",é Suárez Gonzálcz, Juez mu
nicipal, en funciones de instrucción,
de esta 10C:l:1 d~\(l y su par!ilio.

llago salJef': (Jut: en este .Juzgad.o') de
mi cargo, pende Sm!1flrio llúmero 247
del afio actnal, sobre hurto de la mula
clue desp:.lés ~e reseñan~, de la finc.a
denominnda Dehesa de Arriba, pro
piedad Je Sera fin S:.r:ltos D:1rruco, en
los días 15 ::U 1(¡ de; actual; en cuyo
St1~lario 1):;: ;lcorcbdo in l'"~l'e..;:'r de to
d[::-; 13s Au[oridalles. t::JIlto civiles como
r:!ilitares, fucrz:Js de la C!!3c;¡i::J elv:l
y Agcr:tes d~ Policía Judidal de 1a
Xación, ;n'ocedan a la busca y resca·
te de dicho semü','ien'c. osí l~omo él la
d(;tcnción dd a:.Ií.or o ~utores del he
cho, poniendo"os. caso de ser habidos,
en la Prisiún pn,:\"cn ti '..a de cs:c parti
do, a TJ"!i fiispns[ción.

G.\ RHOYILL\.S

JO--1-í053

COIN
JO-H052

Seiias.

Don Gabriel Garcia ~,Iarco, Juez de
instrucción de Garro'iilJas y su par
tido.

Co:menar Viejo, 2~ de Septiembre
de 193-L-El Secretario, :üiguel Lin"'4
res.

Gn.a mda de tres año~, eusUlüa c:Ia
rn, :iicnOS de n1~rc~~., belJe eH ~~gr(> y
Uc]).:: en la nalga izquierda b r¡:urca
a fu~go de ]a CODljl:J¡-.ia Barcelona,
con la inicial Z y el número 0.

D~c!.o en Fuente dI:: Cantos a 21 de
Septiembre de n:;'l.-EI Secrela:-io,
P. $. :.\L. Eusebio P0rez.-Ei Juez, jo
sé Suúrez.

Don Scbasti:l!1 Delgudo Caballero.
Juez de instrucción interino de esta
ciurlaJ de Caín y su partido.
. Por la presente requisitoria .se cita,
lamr: y cmpbza al pr-ocesado An!orJ.o

" I)]:ua Escalona. de unos treinta a:.10s de
edad, aito, pelo 'r:cgro, gitano. C:,ll"a :m
cha, ojos De;Jros. l.r;:¡je claro, y p::Jrcce

1
, se encuentra en unión de una joven.

vcclu:l. de Cártama, en donde tu-.-o suI rcsidcnc:'a últimam..::nte y después eIl
I La Linea dc. 1a Conce~ción, para <¡'.,le
I dentro del término de diez días, si-

I
guicutcs al <en que apa:'czca i:lScrta
esta requisitoria en la "Gaceta de ~la-

I tirid" y Boklin Oficial" de esta pro\'in.
cía de :\lúlag:1, comparezca ante la Sala

; .:Ju:Jicl~da de .este .juzgad.o, sita en la¡cane del Doctor P<,,]mno y Anaya. nu-

Imero 2U, para reóbirle declaración i:::l
(!agal.oria y consl.ituirse en prisión, pOJ:"I 1;) C3!15a que se le sigue bajo el nÚm.c

I ro lU~ de 1934, por .e] cielito de esta
I fa; apcrcibiér:.dolc que, de no corop:.re-
I <.:>el", será d(."Cl:lrado rebelde. '
1 Al mismo tiempo se ruega y encarga
I :'!. todas las .'I.uto:-idades y Agentes de

la Policía Judicial, proccd:Hl a la bus
ca y czptura -de üichoprocesado, po
njendolo en el ArL"csto de -este partido,

l
a mi disposiciun; pues así lo he acor
dado por auto de esta fecha.

Dado en Caín a 2:! de S!."pticmbre de

\

193·L-El Juez, Se-bastián Delgado Ca
ballero.-El S(;,.'Crctario. José )'Iorcno

I
JO-l-UOO

Ft7EXTE DE CA_,TOS
I
1
I

I
!
i
!

CA~IPILLOS

Don Juan Ignacio ~loraleg y S¿n
chez C:mtalejo, Juez municipal Letra
do de esta ciudad, y en funcioilcs de
primera instancia e insu-uccion de la
misma y su partido.

Por el presente, ruego }' encargo a
tocios las Autoridades, tanto civiles co
mo :~ilit<lres, y ordeno a los A,~entcs

de 13. Policia judicial. proceü:::m a la
busca y rescate de 13s partidas que a
con~inuación se rC!;lt:ion~n. robadas
c.el tren. 1.(;00 el :l1 Ul'! acü;:J J, cuya
f;l:ta Se notó a su confrcnt;¡ en la esta
ción de Cañada de Calatr:lY<l. proec
dicndo a la b ..:~ca y rescate de las rni5
r,;as., deteniendo ~I las person.ls res
pnns:dJles y a aqtiéllas en cuyo l10dcr
se encuentren J:.>.s mercarrci;¡s. si no
~creditan S U legitima ,.:nH~edellc¡;l,

siendo nmrs y airas pucst;;,s a dis;.)Osi
ción de coSte J:u;;;ado.

Efeci(1s robados.

Partida 5.0::!2, t<:jidos, treinta y (";:1
co kilos, de Barcelona a Pnc,t0!J;mo.

Partida 12.327, 'ccmpuesl~1 ele teji
dos, sin que conste la proectlE:i1é:ia.

Dado en Ciucl3u .P !al a 22 d~ Se\:
tienb¡'c de 1931.-E,1 S cretarl(' (i"c~i

blc).-El ,Tuez, .luan l;n<1'.:o ~!orales.
JO-l:',{J5J

COU.lEK~R YIEj j

Por el presente. )' en virl::d « i~rw

rarsc' el :lctual domicilio o paradero
de E.nwterio ~jartin Gon%.[llez. de [reino
ta y sietc uños de .eda!..!. ca53rlt., ~sp,!r

tero. hijo de Simón :y 'de Pet¡-a. I!atu
n:l !le Talayera de la H.::i!",a (ToJeGo),
v domiciliado u:limameDte C:l :.\luurid,
calle ~byor, número 17, lJlSO cuarto
iquien!.a, se le instruye del c(J!~leJlido

de] articulo lUnde la le~' de EnjiJicia
miento criminal, en virtuu úe slll::nrio
que, bajo el número 3~2 del 3i..:) nc~ual.

~e tramita en este Jagado, por amena
zas de muerte contra el mismo, por
Juan JOSl~ ~rorares Jover.

CIUDAD REAL

Don Rodrigo Y;var TéHez, Juez de
I instru'.:ei¿n de este p3r~¡do.

Por la presente requisitoria se cita,
!lama y .emplaza al pro.::esado :\l"nuc:l
de Campos Gómez, bijo de Ju:.¡n. y de
Dol0rcs. de trd·;¡ta y tres años de l'1.!ad,
de c-stad0 soltero. n;:¡~llra] c.e Tor.crno-

\
linos, pürtit.!o cee :,E~laga, prO';iJlcia de

, id:..:m, .... ecino que fue de CnrLá::;;e:na, d.eIr ".' 1 t •I pro C:i.1On JOrn~ Ero. cuyo ae ual PUrH-
I dero se ig:Wnl, para que, ¿c:~l.~·u del
I l~rmino de {~hco días. conl,lJos d<:sG<.:
I el de la inserción <.toe ia mis,na en .::1
1 uBolc::tln Oficlfi l'"' <le ~sta 'pJ'o:;i;i.cra :y

l' "Gaceta de ~ladrid", comp:;rczoCa c:-: .este
.!:lzgado, para constituir;;e ea I-,risión,
ca la cal.:sa <]l.K: c')ntra el misrno se ir.,,-
1m:,,, por el delito de hurto; apercibi
1.1.0 que, de no verificado, le p:lrara el
perjuicio que hubier.e h;-ar en dere
cho ;y se le dceJ;;.rara rebelde.

Al propio [i¿mpo se ruega y e;~car

ga a ladas las Au[or!cJ¡¡dcs y .\geatc!;
de la Policía judi~ia1, pl'oc~dan a la
b!1sca, captura y conducción n ia Cúr
ce] d~ e~ta ciu.::li-ld, a disjlosición ce este
juz~ado de clI:nresudd lJrocesa<io.

Dado ~n Car~lDii1os a- 2-1 de S!.:lJ!Ü.';D
bre -de 1934.-El Juez, Rodrigo' Yiv'ar
Téllez.-Ei Secretario, Luis Rubio.

JO--14U·17

JO-Hü97

BURGOS

Don Antonio Ge Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de instrucción de Bur
gos y :,u p:::rtido.

En yirtud de h presente, se cita,
ll:::.ma v emdaza a ~larccJino Yh·anco.
('üyas clrcunst.•nc:i:ls Pcrso¡1ales se jg~
üOl":J,¡'\, descoTIuelé:l.' (":f: las d.cmá."
como .s.sinúsmo, su actu:::l paradero,
para que en el termiilo <le d:'L'Z tlias, a
t-fl'ltar dc;;de -el sigiüen:.e al de la pu
bli¡:L'.'Ción de esta rc:tc.isitoria en los
periódicos c!1é:dcs, comp::u'(;zca ~:ntc
esie Juzga;!o (~e instrucciún de Burgos,
pua eC:1slitdr.,;e en prisión, qiJe le
está acordada en causa n0.mcro 12-t de
H134, por el delito de quchrémt¡:m;,mto
de de.pósi lo, por !la ser habido, ni com
parecer al ser citado po", el "Boldin
Oficial" v "Gaceta de ~.ladrid" en el
término s:;ñala{Jo, y re~ponJ.er de los
cfrrgos qUé contr2.. el mismo apafct:.:n
en mc-ncionada C~~U;¡:l, not¡t~('~.rdol.e d
iluto de proC'3snrrncnto :r J)r"lSlGl1 dIcta
do ccntr'a el rr:ismo; prc\·ü.1iér.dolc que-,
de no \'e"¡:karlo, Se le declarará re
belde y le parara el p~rjilicio a que en
dereCHO hubiere luga•.

Al mismo tiempo, enc;¡q.;o a las Au
toridades, asi civiles {;omo militares, y
Agentes ,tic la P-o]icia judicial, .procc o

dan con el mayor celo Jo' adiviLiud a la
busca y captura de dicl:o sujeto, po
n:endolo a mi disposición con las dC0i
das seguridades ':n la. Prisión P!'OYin
eial de este partido.

Dado en Burgos a ~2 de S~pt¡embre

de 1934,-21 Juez, Antonio de Yicenl(;
Tutor.-El Secrc-tario judicial (ile·
gilJI~).

Don Antonio {le Vicente Tutor y d,_'
Guelhenzu, Juez de instrucción de Bur
gos y su partido.

En Yirtud d·e la presente, s~ tila, 11<\
roa y emplaza a Leunardo 2;1arti~>cz

Garcia, cuyas circunstancias pen¡ocaies
l>~ ignoraIl, desconociendose las dem:is,
com:l asimismo su actu:ll paradero,
si!~D.do su último c.omiciliv en l:;,:rgos,
para que, en el h:ra:ino d" di'éZ días,
a contar desde d sigüknte al tic 1,: pu
blicación de esla re-quisiloria en los
periódicos ofici<des, comp:lrc;:<:a allll::
e:>tc Juzgado de inslrucci6n de Bürgüs.
para cons,i~üifs~ .en prisión que l~ l:s!á
acordada en caU':;3 nú¡¡¡e¡-o un de 1!J34,
por el delito de ,¡l:[tO, por no ser ha
bido ni comp~jrccer a1 ser citado por el
Boletin y GACETA DE :.\L\DIUD, en el tér
lIJino scfiñalaJ.o, pa! ,¡ ,.:syond.er de los
e.:lrgus. que contra e: i¡1,Lsn1o ~j),~r"et:L~n

en mencionada caus:J, noti1kúndolc d
auto de proc~sam¡ento )' prisión dicta
do conln~ el mismo; pre·,·iDiénc.iole que,
de no vcriíi·carlo. se le d{."Ch r::.rá r-eDcl
de y le parará el pcrj:Jicio ,: que en
derecho huilieN lugar.

Al mismo ti·tlllJw cn.:argo a las Au
toridades, así civiles COHiO :-niEtares y
,-\gcntes de h: Polida judicial, prOL:e·
dan, con el mayo:- celo y acti....idJd, a
ia busca '/ c::lptUra de dicho sujeto, po
niéndolo a mi dhposición, con las de
bidas seguridades, en la Prisión pro
v1r.eial de este Il:::rti-do.

Dado en Burgos a :.!2 de Septi-erabn!
de l034,.-El Juez, Antonio de Vicentl'
Tutor.-El Secretario (ilegible).

JO-H09i\



Anexo l~n1co.-,p,-~gina 182 17 Octubre 1934 G?f'E'h de l\'!adrid.-Núm. 290

Por, el prescnt(', r.uego a todas ~3;s
AutQrld~des, ~~lnt"'j Cl\'ilcs. cvrno n~~l~

tares, y Orc.k:lO :.l los A~c¡~ tes üe la
Polici;:,- jLlJi~'ia!, proc"d:ln-a b. L¡lsca y
ocupación de los SCl1:C\·i~n[es que al
11:1::11 se rcscii~!"i lj,opictbJ de 10s ín
dividl:os que ta:nl.;ién se di¡'án, y eue
en la noche (ki 4 al ;) (~e ios cOI'ri~n

tes fUeron slibst¡':1íJos del cen:¡¡uo del
Lagar y del Ejido de AJajo, del tfr
r:1Íno TImnicip:-:.! dc Porlc .._lld J; Y C:1>:O
de ser h:}b~d.os, $e~a pu~stos :.¡ cJiSl)(J~i

ción de esle Juzgado. ce;:) '];! pcrso"n
en CUyo p;Jdcr se hal1.1:-en si en el :!c
to no' jll$tif:cm: su ';c:~ltj;n'l al.iq\.;i,'ii
cien, por ha1:erlo así aC()l',2auo en el
sUlr.a;io (lee l!~st~,¡;,-O' con el nÚ:1H:ro
122 del c-ori'íellte 01':0, pur delito ele
hurto. .

Sc.iias de los semo'vfenles.

De Angel Yega Arias;
)'I"eguu de tres arlos, cas~~ñ.3 c!;::ra,

ma!"cada en ia TliaZ3 izquierda, y en 13
derc(;ha la del E~tado, (:strdj~!da y
calzada de la p~lta der!::d~a, pdcs bL:i.n
eos en la cinc:l1ura y en los cos!i¡;::1rt.:s,
en el esp!n~,7.0 un higo ud mOlll:,lllenJ.

De Jos':: :'IIartin Pérez:
(: n cub:llo tordo, dc 1.52 metros de

a~zad::1, con el h:erro o ;~1aI"Ca del Ei>
tado en.. 1:3 nalga izquierGa..

De Basilio Ar{,v:\lo ::'10]:11)0:
Un jumento dc nüC\"C años, rucio:
De Domin:;o Arévalo :\Iobno;
Juraent3. r'uc:i:1 .. de dIez aiios.
De Ruílno Arév..do Bernal: .
Junlenta ru:::ia'l de c,7dor:::e años, pGti-

ca:zuda de la mano izquierd~ y una
espundia en la misma :Il:J.no, sobre el
pecho.

Dal.lo en Gar;'c',-¡:las a 2-1 de S{'p·
ticn:~)j~c (1':,:: 1;;;:' ':! Seeret~~;c-, .!o~1-

quin Car.,.:::', l'z, Go.b¡·ld G::,'-
cía..

Don ~;-\.)~¡:[iS I"~'Jrdera ..\1 ni· ... : "' .JuC'z
de iI~;';i.l.'ü\.:t.iún de c~ta c!.lj{~;'~lt y ~~; par
tido.

lia;o s~be.: Que por el l)r::s(~n te
edicto, ruc¿o y cnc~~rJ;o u tOlI~~s h.tS ...-\u..
toriJ:J.des v ,-\:.:<:n:es de J:.¡ j"o;:da il!
dicia: de la X~~~~i6n, pr(::~~!';~li1 2 lit b~l:-:;
ca y rc:sc~!te ele los b;t·n'~':-). qlI:; :':\8 Lli
rán,. ro:)~:(~üs e~! pI dJ~ 1-; ticl ~:("~12:1i ~

D. Jo:.;é C"4.~iliCn :;~\T:'ll1:Ú. (:i1 ~u C~j('n k~C

Contr~min:}, y a D. :\:1 ;¡)" ,o p(;y¡,L-¡'\
Sempcrc~ Cl! ,Su Ina'··:.j~1. d~ ;~L~a~ni.. <.1r:1

has d~! téi:i~liHn ~~:~:~:~~:·i'~Jl (l~ lb'i, ob
jetos qtl{~, de ~:~!." l~~:l):;'_»,::. ~\;("~~n 1-'~lC',~

to~;, CLti1 ~us -l1~~:..:i~i!J~';,L:: :j,~,'i~·,,:do.Lt:'s~ -'l

dislJo~i~iÚ:l G(: este J l::-:';;~cio.

RCSClb. v~e los o!;jdos robudos.

De D. Jase- G:¡'}ltn :\a\-D.I"O:
Doce J-H,:.:-;etn:., cn ph~ta y un reloj de

bolsillQ~ :s':n :r::':s d~·~;:l;!C·~.

E~ ;)~l~;ill,:t~.:;~ ;<~:.~;: ;:~~" S(~~¡l~~lt;~i'; 1'0-
f.a, l:na cU~'::(.·~·::l ~~')S;1 c~i:.:ro a r~.1.r1i~jS

b¡~~1(:,iS, t::: i.. .:~: .. j c~·l&':~~l":jt~clo, otro
de difeJe:i.~t.:':-~ ':',. ¡o. : ••~'), L~rl j1..!c:.;ú <le ca
rna burd:::~~r~) (':-¡ ~j>~ .. ~';)~ -·un3. !:l:l~'=~{:]c

l'l::~ con n~_i; ~ ~~ {·._~·~~~'n¡_"u:::·'i~ un~~ h3~a

nruariiht, ~ ": ." '.: :,' r.. \:~~,I·~I., dos 'c.~ül..:c.za

les y un ~!:- ";-. :",.:": ~~:1 (,"Gl';(;, cP~~t~~o·

pares d,~ j. l· ;.';,t~.;J"¡:'.~~~ tl·'.. ~ fO:J.lla."
Dlanc:_--.·...:~ t"; .,:'¿~t: tle: (:':'J'.:"'~' C!! ....:()l-~e.

u",' aL;;~~, "._,'1' ;;;:::..,~C:, '.:d .. ::> ~;:

c(i~sllero, obscuro, a rayas verde:
US:'itló; un colcjlon de t~la, enc3.rn~d

t'!~I'O. coa dibujos, 'Y otro raY::ldo ,
dife:-enles colür":3, ~:n par cl~ pCTId:;
tes J:;.r;;os, dc oro; dos jemelos y ,l,

pns::.!do. <le 0,"0, do:; s~¡b~n:1s, una e
hierta Ch¡Il;:~CU con Ii;;l:l"3S, 400 pc",,
tas en LJlletes de :.l. 1\.10 S 15 pesetas e"
plata.

Asi lo te!1~o acordD.'Uo por áuto ele
esta íecll<l, dicl::do en d sU1IJ:Jrio n ,;,
I1lc:"O -l8 dei ::ü~ü 3rtual, qt;e instruyo.
IJor rol)ü.

Dado :::n Jijona a 22 de Scptiem!>: e
de 19::l-l,-EI ;)c;:rclm'¡o, S;¡r:tillgO An'(>
~o_-El J:.¡e~, To::¡as Bord~:·;J."

JO-140;')6

~IADRID-J'UZGA.DOESPECIAL

En virtud Je providencia dictada ,J_er
el EX~;1D. :)1', ~,lagisí.¡-a':o <.id T¡·iLund
Supre:Ho Jo' ';ül"Z (:spe~,;ul ,1!0,mb~'~~o pur

1:1 ~.. nl~i (':'~ ;-i.:I:;Jl":,nQ (le OiC'no 1 rlLJ:1:1J.l

p:u'u lu insfruedón ud st::ma'io por el
alijo Cit :~rI~l~lS lial!~:lo t.~n t:ostas de .:\$
turias, PÜ.l ante n-.:.i 7 con fecha de e~.,te

dia, se Íia rn~wd:s.uú citar a Ja ti"'lpu;a
den de! vapor "Tlll'quesa", :iurio en
:~guas ,h: BU:cll"OS, y que está compues
ta por los m:l~·lnos sigllcni-c-s: Capitan,
)l:m\.id Quc~aÜ:.l, U;l iu¡,ui de Vizcaya;
;.,im::r :iI:,HltÜni:;:a, Gcraruo Ah-arcl, de
Gijón; ~,(l-g:mlio ?I.iaquinisia, un tal Jos~

)la¡'ia Co.m;" (le El h.:rrol; contram:les
tre, un tal Francisco, de .:\avia; primer
fOgüUCf'J. :,lanud BhÜ:<zo, de GijLm; se
gUI1:':o í.:Jf.unero, Anto.>¡lj¡) ;'dartillé;':;
tr:1J;l;untcs, un 1:11 Santos, José Pereira
:Y ?llanud López, para que dentro del
término de C¡¡1CO di::ls, ('ontados desde
el siguieLlte al en que el pres~ntc apa
n::::ca insel"lo (;1! la ··G:?ceta de :\!adriu",
comparezc::tn :lote este Juzgado, CO!l el
Hn de St;¡- (¡id¡:.s en el expresado suma
rio; apercibidos qu::. de no verü1c-a,-¡c.,
les pat'ará el pel'juido a que ha:ya lu-
{"'ar
<:> )Í;:¡drid, 1.0 de Octubre de 1934.-1::1
Scc. (;,ano, Isaac de Peña.

JO-UAUl

Por el pres{-n:e, y en virtud de lo
~::.:ur;,(G.du por el Sr. Jl:ez dc instn.:c
(;,~;;1 nú:;::ero l:i., dc es~a capita:, en la
~r'j..;:..:::lCi"iri ele l::l crlU~~~ scsuic.:~, por es
~¡,;:.l.S, c0ntra Di,,¿;o }h¡rlinez Rol(1án,
COil <:l P.ÚJ:'lCro Ha de 1!13:1., se requ;e-
re ~: dil'ho pIO,:udo, cuyo domicilio $e I
de:;~'()liOee, p~I;-~1 que, en el té,illino tic '
l.'.iJl(~l) di"s h(lg:1 efccti',-as en este Juz
!.':l:":O. siio 'en ia c¡dJe del General Cas
[(lEos. número 1, .las inuemnizacio:les
H que kl si!i'-, conden:1do con ,a Sec
dú;:¡ Llc \·a'.:<.l:':¡ol~C;; de esta Audiencia,
'~n (:;,}nLic1:¿:tl tl_c ::U:J ljc:~et~s a caña un~

ú: ks jJc!'ju(iicados, lJ. Domingo Sún
l';::'Z )::h"qi.leZ y D. ::,í:,,;uel Castilla Lan
2:t,'(:I1.

D;~uc en l':Iad;-id 2 24 de SeptieIllbre
de unL-El S~cretario, Francisco de
Alld:·~s,-Y." B."; cl Jucz de in$iruc
c i 0n. Je~ús .le Asís.

JO-1+111

),IOXTA::-;CHEZ

l><.. ; í'>¡¡·Í(E<.le Gdñan Guillén, Juez d·
;¡. .. ,<·-,n dE' (;sle rjartido.

:\);. ti P~\!s(·;lle, ¡"u·..:gu y enC:lL~

1 las las Autoridades v ordeno a los
cntes de la PoJicia judicial, procedan
la busca y rescate de los seI!l0yio:n-
s Gue se l"eSefi:tr:.iII, y a la deiención
.~ 1:1S personas que en cuyo poder se
:Jeuentrcn, si no 2cred:1an su legal ad-

'lllbkiün, los cualcs fueron substralJo:;
¡a !loche d'?l 18 al 1.0 del actu~l. d~ la
í;nea al sitio La Cufiada. c:::l términ<>
de Yaldcmo~ales, propias-de Lúis Bur
(!:J lo Retamal, ~1anuel Jiménez Lobal'}
':i Fernando ;\l:.lyoral GnrÓH; pues así
lo tengo acordndo en el sumario que
in$~ruyo' con el número 133 de este
;¡iío_

Reseña de los semovientes.

l:'n mulo castaño., de tres años, alza·
ti~ regular, asegurado en la Uriión Ga
nnJcnl.

l'¡1 burro negro, de seis años, his
!TO B en el lado izq:üe.do, clescu.::J.dri-
laGO en el mismo lado. .

[:na burra. rucia, de cinco alíos, más
bien pequeña.

Otra hurra rucia, de seis años, más
L' "n pe"l'eñ A

'Dado"';n ~lontán¡::hez a 22 de SeD
tiercb:'e de 19~4_-El Juez. Eu¡-ique Gri
fián.--El Secretario. Adolfv Lozano.

JO-l';Oí1

!lIONTEFRIO

Don Enrique Amat Cas::ldo, Juez de
in,;tru\:cl.ón de )lontefrio y su part¡,!o.

Por el presente, se cita pal'a ,iccl::t
cal' ante estc Juzgado e inStruirle de
los derechos del arHculo 109 de la lev
de Enjuiciamiento criminaJ, a la I)cr
sona a quien pcrtenezca y haya halla
do una Illula de eilad ccnada, pelo cús
taño, alzari[l más de la marca, con hie·
rro B E en la paletilla izquierda, y ll"
{ro. D en 13 tabla del cuello dcl mismo
laJa, vendida el diu 6 del actual en la
feria de Algnrinejo. por Rafael Vega
Salguen)., vecino de Córdoba. al de esla
viil-a José Jiménez Ortiz, quien lo trans
mi tió a Lorenzo RodlÍguez Gu:...Jix, en
CilYO poder rué intervenida en el suma-
rio númel"o 57. '

Dado en :~Ionterrío a 22 de Septiem
bre de 1!J3,l,-El Juez, Enrique Ámat.
El Sc::n:,a¡'io, IIIariano de Leonardo.

JO-14Dí2

QVIEDO

Don L h .colubi Gonzúlez, Juez de
instruccion de este partido.

Por la p¡'eseote requisitoria y como
,'''mm'endiúo en el artículo 83.1 de la
vigclJte ley de Enjlliclamicnfo crimi
::al, se cita, llama y ~mpla~a a )'Ianuei'
~;ernánde7. "liranda, hi;o de :Manuel,
',cdno de )'luro$ de: !\G.JÓn, y CÜ.fO ac
~ual pa¡:adero ::;e ig!lora, par:} <[Je den·
il'o del término de di~z d~as, siguientes
:..d en que apa~ezca i'l:;"l"ta esla requi:
,;¡taria en la "GRcct:< (le :\!adriJ'" y en
d "Boletín Oficial" de la proYincia,
,~omparczca en la 520 la Audiencia lit.:
este Juzgado a comt.lui¡-se en prisión
en el sumarlo número 491 de 1934, que
~n el mismo se sigue sobre estafa con
tra el mismo; ape¡'cihiéndole que, ue no
('ompal'<."ccr, será de"l:;rado rebelde y
I~ p3rará el perjuic!o que haya lugJ.r
en (ieree!lo.

:\ J ;:!'o;'¡" tiempo, ruego y encargo 3
,',,; ¡po; \utoridades, tanto cid!cs

,':::a:cs e individuos de la P.... U·
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ci:1 judicial, que procedan ::t la busca y
c:tptura del refe-rido procesado. poni~;¡

doIe, si fuere h::.bido. :J. disposición. de
este Juzgado yen la Cárcel Je este par·
tido.

Dado en Oyiedo a 23 de Septiembre
de 1934.---':'E! Juez, Luis Colubi.-El Se
c:retario, Antonio Fernándc:~ Giró.

JO-14ü73

OLIVE.,ZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza 'j"
su partido. '

Por el lwesente. ruego Y encn..go a
todas las _\utoridades, civiles v milita
res, e indÍ\"~duos de l:l Policía -judicial.
l:l busca y rescate de los semovientes
quer luego se reseñarán, que fueron
sUDstraidos de la 'finca La ::\ava, térmi
no de Higuera de Yo,rgas. el dia 15 del
actual. ,propiedad de :05 ....ecinos de la
misma, José Parrado Delgado y Ma
nuE:l León }Iartin; cuyos se.mo·;ientes,
C3S0 de sér habidos. serán puestos a
tlisposición de este Juzgado. juntamen
te con las person as' en cuyo poder se
encuentren, si no ac!'"editan su le3iti
mo. adquisición, pues así lo tengo
acordado en el st:mar:o que se instru
ye en este Juzgado, con el número 193
del año actual, sobre hurto.

Reseña.

:;íu.l0 negro, de siete años. herrado
de las manos. con mancha b!:mca en
el costillar" a~ parece¡-, izquierdo.

Mula castaña obscura. de cinco años,
de mús de siete cuartas. con una pe
qUC!l:l. rozadura dei ataharre, en el ja·
món derecho.

Olivenza, 23 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Eduai'"do Zoido.-EI Juez
de instruccióll Antonio Lena.

. JO-14118

'Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
)' su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las AutoridDd;;s. civiles y milita
re:;,9 indiyiduos de la Po:ida judicial,
la busca y resc,üe de los semovientes
que luego se l"eseñarán:. que fueron
substraidos de l:a finca Ejido, término
de f..lconchel, el día 18 del r..ctual, pro
;liedad de Félix Herrera Senero, IllO~
cencio ~avarro Laso y DionisioGon
zález Al.arez; cuyos semovientes, ca
so de se, habidos, serón puestos a dis
po;;i~~ón de este Juzgado. juntamellte
;:on las person<ls en cuyo poder se en
cuentren, si. no acredit::m su legitima
adquisición, pues asi lo ten~o aCOl'ua
do en c,: su;ua.rio qüe se iastl-uye en es
te Juzgado. con el número 194 del año
actual, sobre hurlo.

Resei¡ó.

Mulo cupón, castañ.o, de seis años,
alzada,1,4.1 metl'oS, raza e¡¡paiiola, ase
gurado en El Fénix Agrícola, letra B.,
número 1'0, en la nalga izquierda.

Ctro. de ci TI ~o :lllOS. castaño, alzada
1,4 í metros, l'~za españo,'a. asegurado
en la misma Compañía y con el mis.

'roo hierro; ambos prop:edad del pri
Llera de los citados individuos.

~Iula de s;:is años, negra. con dos
listas blancas en el antehrazo de la
mf'\no derecha, 111z:ltla medi~lO.. sin
<.:.::;~gurar; propiedad del segundo.

Burro entero, rucio,' de seis años, ra
bo pelado, en la mano derecha, por
detrás, un lunar negro, y sin asegurar,
propiedad de] último.

Olivenza. 24 de Septiembre de 1934.
El Secretarío, Edu3rdo Zoido.-El Juez
de instrucción. Antonio Lena.

JO-1411'9

SALA~JA~CA

Don Antonio J :u'amil1o Garcia, Juez
de instrucción de Salamanca.

Por virtud dc-l p!'cscnt~ edicto, que
se expide en méritos del swnario !1Ú
mero 240 de 1934, que se instruye por
el ,d.('lito de hurto de una bicicleta,
marc.:l "Automoto", númerO 489.153, se
cita y llama al sujeto Francisco Sán·
chez, vendedor ambulante de hela.Jos.
que el dia 12 del actual, es.luvo en el
ferial del Arrabal del Puente, de esta
ciudad. para que en término de cinco
..Has. a contar desde el siguiente al de
la inserción del edicto en la ·'Go.c<lta de
Jladrid", comparezca en este Juzgado
a ser oido en referida causa y respon
der de los cargos que se le bacen, b:::.jo
apercibimier::to de pararle el perjuicio
a que haya lugor.

A la vez. ruego y encargo a todas bs
AutoriJad.::s ~; Agentes <le la PoJicia ju
dicia;, procedan a la busca ~. captura
de dicho sujeto. qu~ sera puesto a mi
disposición, así como al rescate de la
bicicleta substraída.

Dado 'en Salamanca a 24 de· Septiem
bre de 1934.-El Juez. Antoni.o Jara
millo.-El Secretario, Rafael P. Cuesta.

JO-14121

Don Antonio Jaramillo Garda, Juez
de instrucción de Salamanca.

Por virtud del presente edicto, que
se expide en méritos del sumario nü~

rnel"O 210 de] año actuai, ~nstruido por
corrupción de menores. se cita a la
perjudicada Ro=.ario Alu:.; Bermejo, que
dijo tener "ein te años de edad. n~.tu

ral de Santander, que stUYO última
mente en esta ciud<ld, de la que se ha
aust:n tildo con dirección a :\1:ldrid, ig
uorán <lose su domicilio, pr.ra que, en
término de cinco dias, comparez('a su
te este Juzgado de i!1stn~cciór.:. a.fin
de :.Hnpliarl~ su declaraciún; bajo
apercibimiento de pararlo cl pcrju:cio
a que haya lugar.

Dado en Salamanca a 22 de Sen
tiembre de 193·1.-El Secretario. Ra
fael R. 'Cucsta.- -El Juez. Antonio Jara
millo.

JO-HOi4

SAKLVC~~ LA MAYOR

Don Antonio Este....a Pércz, Ju~z de
instrucción d~ este partido.

Por la presente, ruego a todns las
Autorir1.ades. y encargo a los Agenies
de la P("icía judicia!, pr:!.ctiql!en diH
gencias ~n busca de ULl mulo de ~ml:e

años, 1,44 metros de alzada, pele cas
t:tño, h:nar blanco en el pccho y el
h:crro de )a Compañia El Fénix A;!rí
cola en espalda izq).lierda, que fué
substraído el día lídel actual de la
finca denominada l....:l.guna de Parra,
término municipal de Viliarnanrique
de la Condesa, y cuyo semoviente es
propiedad de la vecina de dicha ...·Wa
doña Enriqueta Esr.obar Pérez; y de

ser hahido. sea pr,eslo :l mi dispos~

ción, con la persona e!1 cuyo poder S~

encuentre, si no acredita su legitima
:~dquisi('i¿'n, pues asi c~;L\. acordado en
causa que instru~·o. por tal motivo, nú
mero 249 del afIO actua~.

Dado en San!úcar la ),!3yor a 24 de
Septiembre de 1934. - El Secrelario,
Cánc:.ido Arregui, - El Juez, Antonio
Esteva.

JO-H075

TLDELA

Do!! Luis Lú;:JC:z Oltiz, Juez de ins.
trw:ciún de este partido.

Por el presente t.:L!ieto, que se publi.
cad, e~l el "Bülctin Oftcial" de esta pro
vinda de- XovD.rra y en la "Gaceta de
:\f:.tdrid·', y lJor- i;::-norr:l-se su paradero,
se ofrecen las ¡.1cc¡uncs dd articulo 109
de la ley de Enj~i(,¡~!:niC'nto c i"irni;-; al,
ai (me fué .eCi!lO de Yilbfrai'!.ca. B1as
Lar(IUe Ayud:J. en la c"üsa ¡;umcro '2'2í
d~ 1~3';, son re r.luerle por sumcrsión
en el a,;:-u:.l de }brb ~\\"u,ja Jiménez,
madre Jel reL;riclo Bbs, que p('rt.~ció
ahogada en c-l !-tio Grande-, de Y¡¡\afrau
ca. el c!ia -! dc Se1)tie;1,LJr~ pasa~10.

Dado en Tl1dcln a '2~ dc Sq)ti(,"lLJ"e
de Hl3-1.~El .lueZ. Luis López.-El Se~

cret,crio (Ilegible).
JO-14123

'LI3EDA

Don RamóIl )I:irqllcz Banqueri, inte
rino Juez de instwcción de este par
tido.

Por- e1 nrescntc edicto "\" confo¡'me a
lo or((cn:{Jo ",'TI el Sl<mai"f0 (fUe instru
yo con el ·r;Úmero 2S~ del año 1334. 50
bc~ hurto de l:t e~ilH.:za 11e bra ... ::mt que
al final se dcsc~'ibe. st:1btfaido al Ye
cino de Rus. Juan mas Pu!pillo Roya,
la noehc dd ~ al :¿1 dei adunl, del
sitio Las \¡~;.\;¡s, iG;-lllino (:e dicha vi
UD., ruego a ;,lS },"u~o:·ül<.lr1es de cual~

qui(~r orden que se-::~!! y cnc:.rgo a los
imlividuos cie la PoJici,l jmlicial, pro
cc-da:l con actidd::¡rl y ccb a ¡¡\"e!-iguar
el parad.ero de lo subsln1i10, que a
continu:1ciun se d~tGli:.I y~ d,~ SCT' habi
do, a su o:.:u !)~l~"il~¡¡l y j'l'~,:;:ia, porüéndo
lo a dispo;;iei/:D <le ~stc Juz~~do, así
CO:!10 él l::1s ]1'-';"SÜ:J::1S que ;n:tlieran h:l~

be!' tcn;¡lo a1S'-"':l p:.¡¡"tkij¡:l::ión. por el
concepto C¡U ~ fl¡f re, en ti a ludido dc
lito, ésla:> en colirlaJ de li~tcnid<ls, en
obsequio a 1:1 ]"~:da ~. ¡.Tone:,;, adminis
tración de jU:5lici:l.

Lo subsln¡i.¡}o [l cese/Fa. que consta en
a¡,Los, c::; llsi.

L~ C:lhCl:- ,jI' 1,:1 ::n";"'rjn br:l\-ant con
los radIos <,i{, !¡ts n,¡'!",:,; cruzaúü~, el
Jispo.':i~i\"o. rico d;;i"lc ¡iro, Fadido por
la lUi.l:1CZUC!a ¡lci ::lü;'¡k, po:' la mitaJ.;
una c::llll'l1a p;'<!'üila C:l el l-n~~~nche del
tiro, del Jade, del·eche;. se ~':' conocen

1 1 I •

1
:llg11nos rca:cs CD:} ;'ln:u;"a \'crde y una
(le ]::l:; ru::Ci3.S tic!1,," pi c<¡bo. con pin-

I
tura. l'":~(':\r[! :¡'.,hl, en11 "'''1 i;l<rripción en
la C:lbez~l. {ji!';: !lirc: ·'Yíturia".

D"Ido é:i l·;"':::1 3. 3~ de Sc-ptiembre
, 1('" , l'" n ' '\ •.

1
ne v:"">'.-~: J lI(':>:" ":: ::F)J1 .\i:l rquez Ban-

I (;~e'fl. - El St:l':'l'L¡;",o, P. E., :\IanueI
I Lopcz,

JO--14124

'VELEZ-:,;.\LAGA

Don Frimcisco l), r;'~:';,;,·~ (;,'! P"(I.

Juez de instrucci6n de 1.::0,-' j :::::.:u.
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Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju·
dicial <le la ¡";aciór::, proceó:m :1 la bus
ca y rescate de un neumático sin cá
mara interior, m:\l:ca Filistone, en_ mc
diano uso, desaparecida el <.lía ~ de
Agosto último, de ]a caS:l en que ha
bita el perjudicado Domingo Gl!:.iérrez
Gómez, situada en el Arro:. o Je Limón,
de ht ...-illa de Ben2margosa, :r, caso de
ser habido, SoLa puesto :>. -dispos;¡;iún de
este Juzgado, como asimismo el IJOSL'"C-

dor o poseedores ilegitimos, por tencr
lo así acordado en ('j sclmario que ir:s
truvo .:on el número 2:) d.e 1':13-:-, sobre
huito de la citada cubierta,

Dado en Yckz-~I:J1::lg:l a 21 de Sep
tiembre de 1:]34. - El JU-I:Z, Francisco
Eermúdez del Rio.-EI Secretario, Ga
briel Ramos.

. JO-14125

JUZGADOS MUNICiPALES

ALLE~

Don José Diaz Rubín, Juez municipal
del Ya1l;) Alto de Peiiamel!cr.[l.

Hago s~oor: Que habienúo qU'<:d:Jdo
vacante la plaza de Secretario suplen
te d0 este Juzgado, se anuncia su pro
'...isión en la [o,ma prevoenü.hl en los
artícu los 12 al 17 inclusi ....e del Rca ¡
dLx;reto de 10 de Abdl de 1Sil,. en su
relaciÓdJ con la ley Provisional sobrt::
Organización del pod·<:r jauiciaJ. a fin
de que, los que se consideren con· de
r-echo al cargo lo pued:ln soiicitar, den
tro del ténnino de quince dias, a par
tir del siguiE:nte a la 'inseróún de este
edieto en el "3ú letín Oficial" de la pro
vinci:l y "Gac.ctu d.e :\ladrid", debiendo
los interesados presC':~tar sus instancias
éon los documentos determinados en el
artículo 13 del expresaúo Decreto, a:l
Ju·cz municip':~l de este támino.

Se hace const:lr que el ::\iunicipio tie
ne :¿.llü habitantes de hecho y :¿.453 de
derecho y que el Scc¡'dario sólo p::r
cibe los derechos de Arancel.

Al1es, 21 de 'Soptiembi'c <loe 1934.-El
Juez, Jo~é Diaz:

JO-1412i

ARCHIDO::\A

Don Ricardo Checa Ai1lluhal1:.l, Juez
municipal de esta ciudad.

Ha30 saber: Que.: h,,1.1I::.ndc.s::: vac::mtc
la p!:lza de S::'cl't'tario en pro;Jic-dad
del Juzgado mU1cic:ipal de esta ciudad,
por huDcr sulicitaúo la cxct.'{iencia el
(fue ]a venia descmpr.'f.::ndo, D. Bonifa
cio B::rn:J:1 Huotrta:-;, de orden de la Su
perioridad se anu.llcia Sil provisión a
concurso de trasbdv, conforme al ar
ticulo 5.Q del p.;::.; 1 l; L':':,-;:¡Ü de :!!J de
¡"o\·icmbre de l:J~'J, por término de
treinta días, conl::.dos desde el siguien
te al de la pd)!ica(~;ón de este ed.icto
en la "Gaceta \le ~bdrid" v "BoleEn
Oficial" de eiia p¡-ov}::c,¡¡¡, durante el
cu~d. los aspi:',<nt,:;, !Jodrúl1 tlj,igir sus
jns~:mcias. :ll:ollr;;:.¡ila¡l:.¡s do:; la documen
tacii,n correspo;Hi¡ei~te, al S::-. Juez de
P¡"w:c:·a insiar:~¡a ud' pnrtido de Ar-
chi:(j!1~I. -

Se ¡¡:.l,'e con:-tar que el Censo dc pe
blad;);} ...:.:.: "sta ciuúad es de úAS(J ha-

bitantes de hecho ~' 9,471 de derecho,
y q:.:<:' dicho cargo no tiene más retri·
Lución quc los der~hos de Arancel.

También se h;'¡oCe consLar se ha de
clarado nulo el anunciado en el mes ·de
Julio <lnlerior por haber sidó anuncia
do solamente c:;. el "Boletín Oficial".

Dado en Al'chidooa a ~2 de S~ptiem
bre de 1!J3-t.~El Juez, Ricardo .Checa
Almohalla.

JO-~14126

CARDExAJDIEXO

HalJi.c,:;Jo quedado desierto el con
curso de tr-asl:Hlo anundado en la "Ga
cela de :\ladriu" y "BolcHn Oficial" de
esta pr<)\'inci~, ;,:orrespondicntes al día
7 del actuai. para la provisión dc la
vacante, \:H propied::.1d y suplencia, de
la Secretaria de este ,Juzgado lllunici
pal, por medio de; presente, se anun
cia expres:ada Sl'"Cr.ctaria y su supien
cÍa, para prm'e!.':'se en coneurso libre,
pudiendo coneursar cuantas personas
esten en poder del titulo de aptitud co
rrcspondicn te, deiJiendo proveerse con
arreglo al Decrdo de 31 de Encro del
corrí'ente 2f¡o, de :J,cuerdo con la ley
.Orgánica del püder judicial y dis·posi
dones compl.rm~::tarias.

Los aspirantes dirigi:-án sus Lns~an

cias ~. demús documentos nc.'Ccsarios, al
Sr. Juez de primcr:l instaneia e ins
trucción de este partido de Burgos, en
t~f'mino di." quinct:! días, a contar de la
publkadón de este anuncio en la "Ga
ceta de :\iadrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia.

Para c(}¡;ocimiento de los into;:resados
se hace cDnstar que el Ayuntamiento
no tiene más dolaciún que los derechos
de Arancel vigcnt,es y que este distrito
Ü::nc un censo de población inferior a
;jOO habitantes.

Cardciiajimeno, 2J de Septiembre de
193 1 -El Ju~z. Felipe 19iesias.

JO-14128

FREILA

Don Juan José lbáñez Ruiz, Juez mu
nicipal tic b villa de Freila.

Por el presente, hago salJer: Que en
cO~ltránriose vacante la plaza d~ S-ecre
tario de este Juzgado, se anuncia la
misma a conc.'t1l'SO de traslado por ano
tig;jedaJ, conforme preceptúa el ar
ticulo 4.' del Decreto - de ::11 de Enero
próximo pasaLlo, en consonancia con
el 6." del mhmo Decreto, y el aclarato
1'10 de () de Febrero también del pre.....
sente aiio, pal'il que durante el plazo de
treinta l!.ias, a contar desde el siguien
te al en que aparezcan insertos los euic
tos en la ·'Gaceta de Jladrid" y "Bole
lín Oncial" d~ la provincia, .puedan los
que se crea:! con derecho, prr::;entar
ante el Sr. Juez de primera instancia
del p~rtido sus instancias, debidamen
te documentadas en el plazo antes men
cionado.

DaJo en Fl'eiia a 24 de Septiembre
de 1934.~EI Juez municipal, Juan ·José
Ibáñcz.

JO-14129

MADRID-JliZGADO NU)IERO ;)

En el expediente de juicio vel'bal de
faltas número 312, seguido en este Juz
gado contra Andres Sánchez y Julio
Soto, por estafa, se ha dictado la sen-

tencia, cuyo encabezamiento y parle
dispositiva dlcen así:

"Sentencia.-En :\Iadrid a5 de Sep
tiembre -ie 1934; el Juzgado municipal
número 5. de esta villa, constituído por
D. Enrique- Gómez de la Granja, Juez
municipal propietario; habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
estafa, contra Andrés Sánchez y Julio
Soto,

Fallo que debo condenar y. <:ondeno
a lOS denundados Andrés Sánchez Váz
quez y Julio Soto a la pena de diez
días de arresto, que cumpürán en la
prisión celular y las costas del juicio.

Xotifiquese esta sentencia al conde
r.ado por medío de cédula que se ín
sertad en la "Gaceta de Jladrid"; apero
cibiéndole que, si no comparece en el

. término de cinco días, contados desde
el síguiente al que esta sentencia sea
firme, se le declarará rebelde,

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y fi.mo,-Enrique GÓmez.

Publicada en el día de su fecha,"
y para que sirva de notificación a

Andrés Sánchez Vázquez Jo" Julio Soto
López, por medio de la "Gaceta de Ma
drid". ~xpidQ la presente en ~Iadrid a
5 de Septiemhre de 1934.-EI Secreta
rio, P. H., Blas .-\bajo.-El Juez. D. En
rique G6mez de la Granja.

En el expediente de juicio verbal de
faltas numero 73, seguido en este Juz
riado contra Lorenzo Fernández, Fer
nando López y RobertoCarnicer:. por
vejación, se ha -dictado la sentencia,
curo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En l{adrid a 5 deSep
tiembre de 1934; el Juzgado municipal
número 5 de esta villa, constituido por
D_ Enrique Gómez de la Granja, Juez
municipal propietario, habiendo visto
el presente juicio de faltas sp-guido, pot"
\'ejación, contt'a Lorenzo Fernández,
Fernando López y Roberto Carnicer,

Fallo que debo condenar y condeno
a 10s denunciados Lorenzo Fernan1l:z
de la Somera, Fernando Lópcz Lucio y
Roberto Carnicer Prieto, en rebeldía,
a la pena de seis dias de arresto, que
cumplirán en la Prisión Celular, y las
costas del juicio por terceras partes.

Notifiquese esta sentencia a los con
denados por medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE .MADRID;
apercib~ér:do:esque, si no comparecen
en el térmi!lo de cinco días, cor.tados
desde el siguiente al en que esta sen- ¡

tencia sea -firme, se les declarará re
beldes.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Enrique GÓmez.

Publicada en el díá de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Lorenzo Fernandez de la Somera... Fer
nando Lót-ez Lucio y Roberto I\..arni
cer Prieto, expido la presente en Ma
drid a 5 de Septiembre de 1934.-EI
Secretario, P. H., B:as Al:>aio.--El Juez,
!:>, Enrique Gómez de 1<1 Granja.

. - JO-H73:?

Suéesores de Rivadeneyra (S, A..J.
Paseo de San Vicente. 20.


